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M O R Í A L 
DE SV M A GESTAD 

. . C A T Ó L I C A 
Que dieron a nueftro muy Santo Padre 

V R B A N O Papa VIII. D.Fray D o 
mingo Pimentel Obiípo de Cordoua, 
y D.Iuan Chumagero,y Carrillo de fu 
Conícjo, y Cámara, en la embajada, á 
que vinieron el año de 6 $ $ .incluíb en 
eI,otro,que preíentaron los Reynos de 
Caílilia juntos en Cortes el año ante-
cediente,fobre diferentes agrauios,que 
reciben en las expediciones de Roma, | 
de que piden reformación, fol. 1. 1 

Refpueíta,que entregó Monfeñor Ma-
raldi Secretario de Breues de orden de 
fu Santidad,en latisíaccion a los Capí
tulos referidos, íbl .41. 

Replica,que entregáronlos miímosa fu 
Santidad, reípondiedo al defcargo,que 
íe propuíb en cada vno de los Capítu
los, fol. 5 5. 
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( M E M O R I A L l 

DE SV M A GESTAD 
C A T Ó L I C A » 

Que dieron a nueítro muy Santo Padre 
V R B A N O Papa VIH. D . Fray Do
mingo Pimentel Obiípo de Cordoua, 
y D.íuan Chumacero,y Carrillo de fu 
Confejo, y Cámara, en la embajada, á 
que vinieron el año de 6 3 3. inclino en 
el,otro,que preíentaron los Reynos de j 
Caíhlla juntos en Cortes el año antece
diente íobre diferentes agrauios,que re
ciben en las expediciones de Roma,de 
que piden reformación. 

MVY S A N T O P A D R E . 

VEGO que entre en la fuccefion deflos 
mis Reynos, fufe todo el cuidado fofí-
ble,en conferuar elbuen gouierno, en 
que los dexo el Rey mi Señor mi Pa
dre, y continuar la dijpojicion de algu
nos medios, que en fu vida fe auian 

J tmbecadok tratar para fu buena direccion,y augmeto, 
\ r A ylos 
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y los que de nutuo fe me propuficron. Tjuagando por la i 
parte masprincipal, ymasprecifa para el acierto gene
ral en todas las cofas depazj > y guerra, la reformación 
dccofíumbres,y cajligo de -vicios, fe pufo en ello particu
lar atención, executando algunas ordenes,y preuiniedo 
otras para fu preCeruacion. 

Lo que en fegundo lugar fe me figmfino por diferen
tes memoriales antiguos, y modernos, y quz [auiendolos 
<viflo)me dexo en gran cuidado^ fue la relaxacion,y def-
confuelo, en que fe hallaua el EJlado Eclefiafiico, y ma- \ 
tcrias a el concernientes, y la nefejidad, que auia de re
ducirle a fus primeras reglas, y obferuancia de las Con-
ftituciones Pontificias,y decretos Conciliares. Tauiendo-
fe dado principio a conferir fobre el remedio con la eye
culación^ examen,que negocio tan graue pide, hallan
do fe el Rey no junto en Cortes,me htfo en la mefma ra* 
fon la fuplica del tenor fguíente. 

1 S E Ñ O R : I 

1 A Viendofe juntado el Rey no en Cortes en efta 
x J L Imperial Villa de Madrid en execucion de 

las Reales ordenes de vueftra Mageftad,y feí uidoleco 
el amor,y fidelidad,queíiempreháprofefado, defpues 
de auer cumplido con efta obligación , ha reputado f 
por iguaUa que le corre,de procurar el mayor benefi. 
cío de eftos Reynos,afi para fu conferuacion,como pa
ra mejor dirección de íugouierno. Y porque la parte, 
que mira ala Policía fagrada, á la obferuancia délos 
Concilios, y Concitaciones Apoítolicas, es la de mas 
excelencia, y ía piedra fundamental* en que eftriba el 

edifi-



1 

3 •/ 
edificio de la Igleíia,y el gouiemo Católico en lo tem- J 
poral$ defeando fe exercite,y conferue todo en la pun
tualidad^ con la perfección, que conuiene, y que flo
rezca la Religión en eftos Reynos en la purera, y cui
to, con que empegó, y fe ha continuado por tantos fi-
glos,para mayor exaltaron de la Santa Sede5 ha pare- j 
qido reprefentar a Vueílra Mageftad algunos puntos 
dignos de reformación, que turban la armonía Ecle-
íiaftica, y van introduciendo abufos muy perniciofos a 
las coftumbres,al eflado Religiofo,y Eclefiaftico, y á la 
conferuacion,v bien deílos Reynos, para que Vueftra> 
Mageíhdcon fu fanto <¿e!o, y piedad Católica, y cum
pliendo con la obligación de Rey,y Patrón de las Igle-
fias, fe interponga en el modo, que fuere mas conue-
niente,para que fu Santidad prouea de prompto, y efi
caz remedio álos intolerables daños, que fe padecen.,, 
como fe debe efperar de fu paternal oficio, 

C A P I T U L O I. 
De las penjiones, que fe imponen en fauor 

de ejlrangzros. 

2 I ^ N diferentes tiempos, y ocafiones ha fuplicado 
A á Vueílra Mageftad el Reyno en Cortes, íe fir-

ua de poner remedio,en el agrauio, que pade
cen los naturales con las nueuas introducciones, y for
mas, quefeinuentan paradespoxarlos délos benefi
cios^ rentas Eclefiaílicas>queles pertenecen por todos 
derechos,por columbre inmemorial(con que concur-

X relavniuerfal de otros Reynos)y por priuilegios Apo-
J ftoiicos.Y como la neceíidadcada dia es mayor,/ a efta 
;| caufa 
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caufa ladeípoblacion5espreciíbfupIícará Vueñra Ma-
i geílad con nueuas inílancias,fauorezca a fus vafallos, y 

no permita, que las rentas, que proceden de fu trabajo, 
y fuílancia, y deuen feruir por íü erección al fuftento, 

• y focorro de los naturales, quedando ellos en necefi-
dad, fe trasladen á agenas Prouincias , quandoporfu 
opulencia pudieran efperar dellas con mas legitima 
caufa eíle focorro.Principalmente importando tanto la 
cóferuacion de Reynos tan Católicos para feruicio de 
la Sede Apoílolica,y auiendo confumido en la defenfa 
de la Fc,y dilatación del Euangelio en vno,y otro mu- ' 
do todos fus theforos,y dado tantos Varones infignes á 
la Iglefia, que con fu dotrina, predicación, y martirio 
tanto la an iluftrado, y con el valor de fus armas an-» 
traído á fu obediencia tantos Reynos,y Prouincias. 

3 Siendo como fon las penfíones parte de los be 
neficios?y la fuílancial dellos en el aprouechamiento, 
y reconociendo militan las mifmas caufas de derecho, 

j i y de prohibición, para que no pafen á eílrangeros, ha 
introducido el abulo confignarlas en c a b e r a de natu-
raí(á quien llaman Teíla de Ferro) para diuertirlas por 
eíle arcaduza los que no lo ion: con que quedan apro-
uechados en lo fruéluofo del beneficio, y los naturales 
con la carga, y con el deíconfuelo de ver ricos á otros, 
con lo que á ellos les empobrezc. Y que loque Grue 
muchas vezes al regalo, al deleite, y á la vanaoílenta-
cion de el eítrangero, es lo que íe quita al focorro del 
natural,y al fubfidio de los pobres • Calamidad no co-
nô idajni confentida en otros Reynos, de quien no fe 
halla tan íeruida,ni beneficiada la Sede Apoílolica, co
mo de ella Corona. 
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4 Y lo que fe debe fentir no menos, es el eftilo, 
que fe va practicando de dar fuplemento de voluntad 
en transferir pendones en vna, y mas perfonas, y con-, 
defignacion vaga de perfona, en cuya vtilidad fe tran
sfiere, remitiendo íu declaración al nombramiento, 
que hiziere fu Santidad. Quitando con eílo al proprie-
tario la eíperangâ que pudiera alentarle,de poderfe ver 
libre algún día defta carga. Y fupliendo la voluntad del 
grauante contra voluntad, y conueniencia del graua* 
do, haziendo por efte medio vna defmembracion per
petua de parte del beneficio co íeruidumbre de paga. 
Y fuponiendo caberas de eftrangeros para lo que de
ben gozar los naturales. 

5 Y aunque los Señores Reyes Progenitores de 
vueílra Mageftad han procurado obuiar eftos daños 
por diferentes leyes, fiempre la malicia, y ambición de 
los pretendientes,y intereíTados,ha ido jugando vn lan-
ge adelantado contra la re£ta intención de fu Santi
dad) porque quando fe trató de defnaturalizar eftasca-
begas fupueftas,fe introduxeron las confidencias en be
neficios, y peníiones. 

6 Afimifmo fe apretaron las fiangas Bancadas 
por quatro, y feis años, y los pa6tos de renouarlas 
de tres entres, y que efta feguridad de renouando 
fe haga por quatro, o cinco perfonas. Y como el 
banco no da efta fianga, fino es á quatro por ciento al 
año, afimefmo los que afleguran de renouar,lleuan íus 
intereíTes, y vltimamente porfalir deftas dificultades 
ha fobreuenido otro grauamen mayor, que es obh 
gar á los proueidos,á que caíTen las peníiones. 

7 De que refultan en lo eípiritual, y teporal muy 
B gran» 
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grandes inconuenientes.Porquelo primero,fe falta a la 
re¿ta diftribucion de las rentas en lasperfonas,y partes, 
donde tienen fu origen, y obligación, y fe necefita de 
fuco afumo. 

8 Lo fegundo, que las prebendas, y beneficios íc 
dan á los menos dignos;porque como lacaufa, y fin, á 
que fe endercga efta prouifion, es á las peníiones % que 
le an de facar, y quedar en la Curia en cada vacante., 
admiten concurfo de pretendientes, y fignan las íupli-
cas,y la poftura de mayor peníion fe remite al regiftro, 
con que fe fierra la puerta á la virtud, y fe abre á la ne
gociación, Y íi fu Santidad deííeaproueer algún bene
mérito, la codicia, y emulación de los que no lo iba., 
fuele encarecer el valor del beneficio (fobre el verda
dero) para que con efto crezca la penfion,y no íé atre-
ua a admitirla el digno,o quede deftruido con ella. 

9 Lo tercero,porque las confidenciaŝ de que mu
chas vezes fe vfa,para paliarlas peníiones, eftan prohi
bidas por derecho diuino,y declaradas por Simoniacas 
en los motus proprios de Pío IV.y Pió V.y en el mifmo 
efcrupulo incurren las diligencias de los Corteíanos co 
la fuya, y ofrecimiento de mayores peníiones para afe-
gurar fu elección. 

i o Lo quar to,que para gerrar totalmente la puerta 
al defagrauio de eftas peníiones,obligan á fu caflaméto, 
como queda dicho. Y lo que en la primera vifta fue 
diminución del beneficio, por vía ordinaria depeíion, 
pafa en contrato, reduciendo á vn precio fu primerâ  
negociación. Con que fe impofibilita el remedio, de. 
que no lleuen efttangeros la fuftancia de los benefi
cios, ni fe quite al culto diuino, y al focorro de ios ne-
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cefitados, y pobres de el Reyno lo que fe derrama fue
ra del entre eftrangeros. 

n Y eftando prohibida la venta, fuerga es lo eíleía 
redepcion,fin que aya Metaphifica,que pueda juftamc-
te íeparar los frutos del titulo de percebirlos, y co per-
uerfion,y generalidad de caufa coceder á la poreftad, y 
al eftilo,lo que no cabe en la Iufticia naturahni fuera li
cito al inferior.Porque la verdad délas cofas es immuta
ble, y ni la intencion,que fe toma, ni la materia,que íc, 
fupone, ni las fabricas del entendimiento pueden indi-
recámente obrar,lo que derechamente no es faétible. 
Y fedebe reconocer, que toda efta es obra de manos, 
que repugna á la finceridad del verdadero hecho,pues 
lo que fe ve,y toca es, que fe da vna prebe nda á quiea, 
da dos mil ducados de caíIamento,y que de otra mane- 4 

ra no fe le diera. Y confiando el contrato de compra,y 
ventajé cofa,que fe vende,y precio,que fe da por ella, 
todo lo que fobre efto fe quiere componer, es ente de 
razon,modo,y no fuftancia. 

12 Lo quinto, es irreparable el eftragoque fe ha- -
ge á las coftumbres, porque aunque fuelen acudir á 
aquella Curia perfonas idóneas, y de partes, va otrsu 
gente licengiofa,y que por fu calidad, o vicios no cabe 
en eftos Reynos,ni quiere fugetarfe á la Iufticia,y cor
rección Ecclefiaftica.En Roma viue con libertad, y in
dependencia , y con diferente eftimacion, * que en fu 
rierra.Dafe al corte¡o,y á la negociación. Entabla agen
cias^ correfpondencias.No vaca beneficio en eldiftri-
to,que le quadre,que fin refpeto á que fea de Patronaz
go,© de prouifion del Prelado,no lepretenda,y de que 
á rituio de pleyto,y moleftia no efpere íacar alguna par 
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te.Fomentan pleitos de los que acá quedan contra fus 
Prelados,y laobediencia,que les deben.Obtienen efcn 
dones en derogación de los Cañones, y decretos, CIL, 
perjuicio de la difciplina Eclefiaílica, y obferuancia re
gular . De que refulta el inconueniente de extraer la> 
plata, y oro, empobreciendo al Reyno , y derruyendo ) 
las coftumbres. Por eíle medio fe hazea acceptos, y be- | 
nemerito; en aquella Cortê refpeto del prouecho, que i 
a ella coducenuy noncias,que dan. En lo qual feria gra | 
feruicio de Dios, que fu Santidad proueyefe de reme
dio eficazmente, mandando íalir femejante gente de 
fu Corte,para que los que tienen prebendas, refidan en 
ellas, y fe abítengan de negociar muchas.apefionando-
las todas,(que en fuílancia es contrato,y veta paliado) y 
los demás viuan de bajo de la mano, y aííiílencia de fu 
Prelado , tratando de mercger con virtud , y letras fus 
augmetos,y no por medios tan indebidos, y ágenos de 
fu profefion, 

C A T I T V L O I I 
Del excejb en la cantidad de las 

penfiones. 

í j P O n contra laigualdad,yjuila commenfuracion 
las penfiones,que fe imponen. Porque aunque 
digen no exceden déla tercera parte de la taifa, 

y valor, que tienen en los libros, lajuílificacion deíla> 
talla peligra de muchas maneras. 

14 Lo primero* porque para hazerla no precede 
conocimieto de caufa,ni aueriguacion de quinquenios, j 
fino relación de pretedientesjque vnas vezes por hazer 

eíli-
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eílímacion dé lo que déxarí, otras por emulación del 
proueido, o juftíficar mas la igualdad en la permuta, o 
la pefion en la Coadjutoria,augmetan el valor natural ; 
délos beneficios. 

i j Lofegundo, quando en fu principio féjuftifi-
cafe el valor, ha decaído tanto en algunas Prouincias 1 
con ladeípoblacion, y menoscabo, en que efta la la
branza, y crianga,que muchas prebendas, y beneficios 
no an quedado en la tercera parte de fu antigua cfti- • 
macion. Y aunque el proprietário pruebe con euiden-
cía la diminución, noesoido,fino es continuando la* \ 
paga. Y como efto es impofible, y tan dificultoíb co- \ 
ftear vn pleyto defde Efpaña en Roma contra genta ¡ 
poderofa, y hafta correr tantas inftancias, como foru ! 
menefter para obtener tres fentencias conformes , es ¡ 
precifo defiftir de la Iufticia , y ceder á la necefidad, y \ 
padeger por noperderfecon pleyto fegunda vez. i 

1 6 Lo tercero, el valor fe haze conforme á los du
cados de Cartilla, ylapenfion fe impone por efeudos 
de Camara,que afi en la cantidad,como en el valor de 
las monedas tienen vn tercio de mayor grauamen, y } 
juntado el de poner el dinero en Roma el mefmo dia 
del plazo,y en cantidad fixa, aunque aya efterilidad, o 
los frutos no tengan defpacho,viene á exceder el rédi
to en mucha parte á la fuerte principal. En que fiem- ! 
pre el eftilo ha augmentado el grauamen en perjuicio i 
de los proprietarios.Porque fiendo afi que antigúame
te valia vn ducado de Cámara en Roma once reales,y j 
vn quarto $ y que teniedofe confideracion á los cam- j 
bios,quecuefta poner allá el dinero defde Elpaña, 
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pagauan ¡tan folamete en la Componenda, por cadâ  
cien ducados de á onge reales de Eípaña, ochenta y 
feis ducados de Camara,y nouenta y vno y dos tercios 
en Cancellaria, oy ha cregido él ducado de Cámara á 
quince reales y medio, no fiendo moneda efpecifica,, 
fino folo por el beneplácito de quien lo ordena. Coru 
que en lugar deláannata fe Ueua vna quarta parte 
mas,y en Cancellaria la media annata fube dos tercias 
partes. 

17 & que fe añade, que en Cancellaria, y Dataria, 
quieren la paga en oro efe¿tiuo, no fiendo efta mone
da realméte deoro,fino(fegun queda dicho)de quince 
reales por taifa, lo qual muchas vézes por efterilidad 
importa dos, o tres por ciento de nueuograuamen. Y 
lo peor es, que componiéndote cien ducados de Cá
mara de cien efeudos de oro, y cien reales>no folame
te quieren,queeftosc¡er* reales fe paguen en oro, fino 
que los efeudos, que componen los cien reales, no los 
quieren recebir fino á precio de á once reales, valien
do á catorce, con grauamen,en folo eftc articulo, de 
veynte y dos por ciento. 

18 1 fiendo eftilo inconcuíb, que quando en las 
Bullas inciden algunos errores de poca fuftancia, fe 
emmienden por via de corrige,y de reformas,fe ha in
troducido nueua forma, y taifa con gran perj uicio de 
las parte«,afi en la cofta,como en la dilación. Y en efta 
oprefion es muy confiderable circumftancia, que el 
que accepta el beneficio, queda obligado á la penfioa, 
defde el dia,que figno la fuplica,y el no gana hafta,que 
tome la poífefion de la prebenda,en que es fuerga pafé 1 
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mucho tiempo. Porque demás del que confume la na-
uegacion,y rieígos del viaje,no es meneflerpoco para 
el deípacho,y pagar el cojle de las Bullas,para hallar,y 
comprar la fianga bancaria, y pagar las deudas con
traidas en Roma. Yíi quandollega, y toma lapofTe-
fíon,no alcanza los ocho mefesdel año,pierde la grue-
fa,por falta de refídencia, con que muchas vezes quan
do empieza á ganar,y recoger los írutos,tiene fobre fi 
dos años dé decurias, no auiendo podido ganar para fu-
flentarfe; y ello fin culpa fuya,porauerfecaufado la, 
dilación de impedimentos naturales, y fbrgofos. Y 
cargando por lo corrido las execuciones, ycenfuras, 
fe le impoílbilita el feruicio, y fruto de fu preben
da , con que muchos an venido á morir en eílado mi-
ferable, ahogados de deudas, y con rieígo de fu falua-
cion. 

19 Sobre elle grauamen experimentan muchos 
otro no menor, y es, que quando vienen á tomar la_ 
poffefion, la hallan ocupada, ya porque en Roma no 
huuo entero conocimiento para poder proueer legíti
mamente el beneficio en derogación de la preemi
nencia Real, o patronazgo de legos, ya porque la va
cante no fue en mes Apoílolico , o por otras muchas 
caufas,fi no juílas,coloradas. Y nopudiendogogar de 
la prebendad proueidopor el litigio, eílápagándola 
penfion. 

20 Y para quitarles la efperanga dé poder íalir de
ltas peníiones, an introducido, que no vaquen por 
muerte del verdadero penfionario, ni de la cabega fu-
pueíla, y fi dura la fianga bancaria , continua el Teila. 

de 
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de ferro la cobranca, y cede en el nueuo penfionario, 
á quien fe lefeñala. 

21 No fe puede creer (Señor) de la piedad de fu 
Santidad,que aduertido deftos abufo$,difimulará algu« 
no,ni deue permitirfe, que vafaüos Católicos, y de 
vueílra Mageftad, paífen por tan dura feruidumbre, 
recibiendo maleficios por beneficios, hechos tributa
rios de fus frutos en gracia de forafteros, quedandofe 
con las cargas del titulo, perdidos con la aíliftencia de 
la pretenfion,coi> el gafto de las Bullas,con la carga de 
las peníiones, de las fianzas, de los cambios, y recam-

i bios, contriftados, afligidos, y defeíperados 5 y lle-
uando el eftraño la fuftancia, que auia de fer del que 
firue* y de el necefitado por preceptos naturales,y di* 
uinos. 

22 Y fi fu Beatitud referua beneficios para gratifi
car á los naturales de eftos R e y n o s , en quien fe debe 
todo diftribuir, gran bien les hará en redimirlos de la-
efelauitud de penfionarios. Y fi tal vez por fer grande 
la prebenda, defmembrare penfion (fupuefto que 
auiendofe acomodado,fe vienen á fu patria) entre na
turales no fenecefita de bancarias, ni de imponer mo
nedaste no fe conogen en el Reyno. Pero como en 
la verdad el pobre Efpañol no íirue, fino de arcaduz, 
y quedando fin la fuftancia>y con el dolor,pafa á eftra-
ños el oro,y plata,esfuerga incurrir en todos los daños 
de cucrpo,y alma,que fean reprefentado. 

I 

I 
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i C A T I T V L O IIL 
De penfiones fobre beneficios curados en 

cantidad cxcefiua* 

23 V"%Or juilas ccnfideracíoncs del bien pub!'co, y 
particular, efládifpuefío en muchas Coníli-
tucionescanónicas, que los beneficios feco-

¡i ííeran fin diminución, porque no admite el derecho 
naruraLque figan á vno las cargas, y^atorroel proue-
cho.Por íbciedad Leonina fe reputa, la que quiere co
municar las ganancias, fin participar en la perdida, y 
eflando como eílan confignados los frutos deílos be-
neficios en fatisfacion, y para ayuda de la carga,que re • 

1 íide por entero en los Curas,del cuidado, y goüierno 
de fus feligrcfes,afiíliendo á fu confuelo, y necefidad: 
á la adminiílracion de los Sacramentos: á la predica-
cion,con la puntualidad,y vigilacia,que dcue vn buen 
Paílontienc no folodefcouenicncia, fino defigualdad, 
hagerle tributario de fus frutos,y fudor, dexandoleen 
las obligaciones á viíla de las necefidades de fusoue-
jas, y priuado de medios,con que focorrerlas. 

24 Por eíla ragon dixeron muchos Autores, que la 
penfion quebranta la igualdad de la Iuílicia, porque fe 
opone á la juila commenfuracion,que tiene el premio 
al trabajo; que es odioía, y deue limitarle; que es plaga 
fea, y carcoma del beneficio; que es efpecie de íérui-
dumbre, a cuya libertad deue íauorecer la lglefia.. 
Porque es dura eíclauitud, la que padege vn Cura de 
fuspenfionarios, pagando cantidad fija fobre fruros 
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inciertos, en que vnas vezes por eíterilidad, otras por 
falta de venta, no le queda congrua, ni aun la que de-
uiera á fu Adminiítrador el penfionario, fi fueran í u-
yos por entero los frutos. 

2 5 De donde refulta continuo defeonfuelo en los 
Curas con elpefo,que no pueden lleuandiuertidos de 
fu principal minifterio, y fin aliento, ni fultancia para> 
Ueuarle,fiempre executados,y vexados con cenfuras,y 
impofibilirados de íalir dellas,de atender á fu oficio, y 
al ornato,y decencia de el culto diuino, á que deuian̂  
íeruir las peníiones. Con que fe resfria la caridad, y la 
deuocion,y es grande la indecencia, con que fe firuen 
las Iglefías,que padecen efta contribución. 

26 Y no es menor el perjuicio, que fe caufa al 
derecho, y conueniencia de los Parrochianos, por 
el interés, que fe les figue en lo efpiritual, y tem
poral, de tener buen Paftor, que con fu do¿brinales 
eníeñe, y predique, con !ú vida exemplar los 
edifique, y componga, y con el refiduo delone-
cefario al fuílento de fu perfona,y familia, los focorra 
en fus aprietos, cumpliedo con la obligación de fu ofi
cio, y renta. Para lo qual conuiene, que los beneficios 
fean pingues,y que concurran á ellos períbnas dadlas, 
y virtuoías. 

27 Y fi como dize la ley, es cofa cruel,y dura,que 
fe diuierta el agua de la heredad,en que nació, dexan-
dola en íeco,por regar las eílrañas; no puede dexar de 
caufar graue fentimiento en los vafallos,ver,que aran
do ellos la tierra,regandolacon el fudor de furoflro,y 
contribuyendo con la decima parte de fus frutos, para 

tener 
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tener vn buen Paftor , que los apaciente enloefpiri-
tual,y temporal, fe hallen defraudados de vno,y otro 
focorro, y que fe trasladen los frutos, que con tanta, 
fatiga cultiuaron,a perfonas particulares,y eftrañas,de-
xandolcs en lugar de Paftor vn mercenario, que no 
puede cuidar de las ouexas, y que pagando fueldo pa
ra vn buen Medico, ayan de morir á manos de vn-. 
ignorante,por aplicar á vn eftraño la renta. 

28 En que no es de pequeño grauamen lo que de 
pocos meíes á efta parte ha introducido la Curia en las 
Re¿torias,o Vicarias,que íe reíignan con peníion,que 
no teniendo lugar la Componenda, en las que no pa-
fan de veynte y quatro ducados de frutos ciertos, ha-
zen computo también de los inciertos, y por la mitad 
de ellos componen la fuma de los veynte y quatro, 
obligando á las partes áque hagan la fuplica, califican
do efta cantidad por de frutos ciertos, con que págate 
Componenda, y en la Cancellaria media annata, y á 
efta proporción cregen los demás gallos de expedirla. 

2 9 Y eftando afimcfmo diípuefto, que vacando las 
Iglefias Parrochiales en mefes referuados, los Ordina* 
nos las pongan en concuríb, y el que en el fa!e eligi-
do,fe prefente dentro de quatro meíes, conforme á la 
Conftitucion de Pío V. y deípache fus Bullas para la> 
poffefion; los Oficiales de la Dataria fe efeufan de dar 
las letrasteílimoniales déla dicha prefentacion.Enque 
no fe há reconocido otro fin, que excluir al proueido 
del beneficio(á titulo de no auer prefentadoíe en tiem-
po)no queriendo admitir toda la carga depenfion,que 
fe les impone • El mifmo agrauio fe reprefenta en las 
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pcnfiones fobre Canongias de Penitencieria, pertene
ciendo fuprouifíonálaslglefias porpríuiiegios Apo-
flolicos, y titulo de remuneración. Y deuiendofe los 
írutos(demas del feruicio,y refidencia) al trabajo déla 
leéfcurajy ifliniílerio,que íe exerce en eílas prebendas, 
requiere fer efentas de penfion, y del grauamen de las 
Bullas. A&o, que ni acredita la perfona, ni juíHfica la-
prouifion,fino que la dilata, y ponen en necefidad los , 
derechos de la Dataria al proueido, con que fe defani-
man los mas dignos de entrar en tan coltofa pretenfio, 
y fe defrauda el priuilegio, y las juilas caulas, porque fe 
merecio,y concedió. 

3 o Punto es eíle>Sefior,que fi en todos tiempos fue 
muy confiderable, en eíle fe debe atender á el con-

í muy efpecial ragon,afi por el eítado, en que fe halla la 
población deílos Reynos con las necefidades parti
culares, y publicas, que tanto nécefitan de reparo, co
mo por la poca.que ay de augmetar el numero de per
fonas Eclefiaílicas por medio de eílas peníiones, y 

1 difmembraciones. Antes conuiniera mucho refor
marle por la decencia, y eílimacíon del Eflado Ecle-
fiaílico,(que viene en deíprecio con la multítud)y por 
la falta , que hazen,los que en el fobran, á los miniíle-
ríos públicos. Y como en el cuerpo humano qualquie-
ra miembro por perfe£to»y necefario,que fea, tiene li
mite en fu augmento, fuera del qual embaragaria el 
vfo de los demás fin prouecho fuyo; afi en eíle 
cuerpo miílico, que fe compone de diferencia de 
eílados, y oficios, an de tener todos proporción-
deuida , y ninguno por excelente, que fea, ha de 

llegar 
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llegar á crecer tanto, que fobre, y fea nociuo con 
fu excefo. 

51 Y aunque no es la intención del Reyno limi
tar en efta parte la poteftad de fu Santidad, como lcb 
que recibió de Chrifto nueftro Señor, fue para edifL 
car, y plantar,y no para deftruir, tiene por cierto, que 
informado del eftado délas colas, y de la juftificaciorL. 
de efta caufa, no permitirá, fe bagan tributarias las 
Iglefias Parrochiales de excefiuas peníiones, con tan 
conocido perjuicio en lo eípiritual, y temporal: fino 
que como fiel difpenlador las conferuará en fus dere-
chos,y frutos-anteponiendo la cauía publica,y de Re
ligión^ todos los demás refpeétos. 

C A P I T V L O IV. 
Délas Coadjutorías con futu

ra fucctjfton. 

3 2 TV T Ioguna cofa fe opone tanto á las buenas co-
^ | ftumbres, autoridad > y quietud de las Ig!e • 

fias, y referencia del culto diuino, como 
cftas Coadjutorías. Y afi las reprueban los Sacros Cano 
nes, los Concilios, y motus proprios, y Jos Aurores las 
tienen por odiofas;exorbitantes,y deteftables. Caufafe 
en ellasgnueperjuicio álosPrelados, quitandofeles 
porefte medio la facultad en la prouifion.de las pre
bendas la eftimacion,y dependencia en los fubditosj y 
áeftos el premio,queauia de alentarlos á merezer con 
virtud , y letras. A cuya cauía no fe concede futura, 
fucceílion en Germania, fino es vacando las Pre-

E bendas 

http://prouifion.de


18 

bcndas en el mes Apollo lico.\ 
3 3 Hazenfe Jas prebendas hereditarias,perpetuan-

dofe por eíle medio en vna familia, con gran defcon-
fuelo de los beneméritos, fin auer mas titulo para fu-
ceder en ellas,que el de la langre. 

3 4 Priuanfe por eíle medio laslglefias de las per
fonas de mayor calidad, y partes, introduciendo en fu 
lugar cafi fiempre perfonas de poca edad,fin letras,fin 
virtud, fin experiencia,de eílragadas coílumbres, o de 
muy baja fuerte . Porque como eílas refignaciones íc 
hazen á fuerga de negociacion,fiempre las aflegura el 
mayor interes,y muchos por augmétar fus hijos,gaílan 
en eílo fus haziendai. Con que lo que íé auia de dar á 
la virtud, fe da al dinero, en gran defeftimacion del 
eílado Eclefiaftico, y de los Capitulares, que fe ven, ó 
prefididos, o compañeros de femejantes perfonas; y 
con peligro euidente de los malos tratos, y Simonías, 
con que fe ejecutan eílos conciertos. En cuyo reme
dio deue vueílra Mageftad infiftir con fu Santidad, 
hafta confeguirle,porque fi no fe corta la raíz á efle ca-
cer,no bailará preuencíon ninguna para curarle, fu-
puefto, que fiempre el dinero abrirá camino paraque 
cunda,hafta inficionar todo el cuerpo, como al preíen-
te loeftan cafi todas las Iglefias de Efpaña. 

3 5 Y á todo fe focorreria con que las Coadjutorías 
fe pratiquen,y expidan en los cafos, paraque fe intro-
duxeron, que fue para ayudar á los propietarios en-
enfermedad,o otro legitimoimpedimento,que impo-
fibilite el feruir , y que entonces fe les feñâ e quota> 
parte en los frutos, que fea general en todos los Coad-

ju-
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fatores» y daré tan íblamente por el tiempo de el im 
pedimento, excluyendo totalmente la fucceífion, que 

[ KIO tiene (ni deue tener) dependencia de la Coadjuto-
| ría. Coló qual ceílariin las fraudes, y pacciones¡Ilíci

tas, que haíta aora an interuenidoen la obtención, co 
experiencia de todos los daños referidos, y quebranta
miento de los íagrados Concilios. Pues no ha hauido 
Coadjutoria,que quede fin defpacho,refpe¿iode tener 
todas por cauía la negociación , que firue al contrato, 

I y ála expedicion,contra la recflra intención de fu San-
tidad,y fin fu noticia . Ytendria en efta parte el Santo 
Concilio de Trento la obferuancia,que fe le deue. 

C A P I T V L O K 
De las rzfignaciows dzbzmjicios 

Curados. 

iSf^kü todos los inconuenientes,que fe refieren 
\^ j en los dos Capítulos precedentes,fe recono

cen en efte. Porque lo mifmoes refignar co 
retención de frutos, o parte dellos, que imponer en fu 
principio penfion á eftos beneficios, y de ordinario co 
mas perjudiciales circumftancias. Pruebafe,con que 
quando el Superior impone la penfion, fuele atender 
á la calidad del beneficio, y del lugar,para dejar al be
neficiado congrua competente,pero el particular, que 
contrata con otro, como fe halla interefíado en fu per-
íbna,fieropre buícaal mas barato,que fe contenta con 
menos. De donde puede inferirfcqual ferá el fubftitu-
to>que por eftos medios (careciendo de los legitimos) 

fe 



fe introduce á Cura,y la defdicha de el lugar>que que- i 
da en fus manos,para fer proueído de parto efpiritual,y 
de temporal focorro en íiis necesidades. También fe | 
halla en eílas negociaciones futura fucceílion, íl bien 
no del beneficio,dela penfion.que fobre el fe carga, y 
fe eípera heredar. Concurre afimifmo la fucceílion-
continuada, ya de parientes, ya de compradores eílra- i 
ños,con los mefmos daños}que en las prebendas Eccle- J 
íiaílicas, y otro mayor. Porque en eílas,folo fe atiende 
á la calidad,virtud,y decencia de las perfonas, y en los 
beneficios Curados, fobre las dichas calidades, fe re
quieren letras,vida exemplar,y caridad con los pobres, 
y afligidos. Y como el Cura es vno, y fu miniílerio no 
confiíle en fola asílílencia, fino en tanta diferencia de 
funcciones,los defe¿los,que padeciere,no fe puede fu-
plir por interuencíon de otros Capitulares. 

37 Y fi en las CanongiasDo&orales, de le¿lura,y 
pulpitcnife admite refignacion,ni grauamen de pen 
íiones,por eílar adjudicadas en fueldo,y fatisfaccio del 
miniílerio,que en ellas fe exerce,y proueerfe por opo-
ficion,eligiendo la mayor induflria,y capacidad; deue 
obíeruarfe eílo,con mayor razon,en los beneficios cu
rados , por fer vno el Cura (fegun queda dicho) y de. 
quien en todas ¡as operaciones de íu cargo penden fus 
feligreíeSífin que en ellas tengan recurfo facil,ni fuplé 
mentó por otra perfona. 

3 8 Oponenfe, demás de lo referido, eílas refina
ciones al concurfb que pide el Santo Concilio deTre-
to, que reconociedo la importada de eílos beneficios, 
no permite otro titulo, ni entrada á ellos, fino el de el j 
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proprio,y mayor merecimiento. Para ello quiere pre
cedan edi&os, fe haga examen, y por obligacion,y ca
lificación de luílicia íe prouea el mas dig. o. Y fi no fe 
permite á los Prelados, que el jan, y nombren en va-
beneficio Curado, fin preceder concurfo, aunque fea 
perfona muy do£ta (auiendofe ellos priuado en el 
Concilio de la plena prouifion,quepriuatiuamente te
nían , tomando por motiuo para abílenerfede vn de
recho tan confiderablc, no mas,que el mayor benefi
cio de fus ouejas) no parece puede hauer ra$on; para, 
que el fubdito lo haga,vendiendo, y deíTuílanciando el 
beneficio por vnico interés fuyo,exc!uyendo á los que 
dignamente le firuieran por concurfo, y priuando á 
los pueblos de buen Paílor. 

3 9 Y aunque en eílas refignaciones íe pide idonei
dad en el fubflituto, es diferente coía tener eíla lim
pie fuficiencia, o que lo fea en comparación, y com
petencia de otros Opofitores. Y no fe puede prefumir 
es baílante,en quien no entra por la puerta, fino por el 
poíligo, y con las duras condiciones de contribuir las 
grandes cantidades, que de ordinario fe imponen. Y 
quando la fuficiencia no fea bailante, como eíla cauía 
no tiene dueño, ni perfona, á quien ¡inmediatamente 
toque el interés de la prouiíion, no ay quien íe opon 
ga, y quiera auenturar fu haziendacon rielgo de la in 
certidumbre, gallos, y dilaciones que fe padece;) eru 
los Tribunales Eclefiaílicos,en tanto numero de inílá-
cias, y multiplicación de artículos, y afi en eíle punto 
no puede eff erarfe remedio ni breue, ni jurídico. Ma-
iormente agregándote, que como el proueido trata 
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de fu reputacion,de aífegurar fu inreresscoíla de nego
ciación^ Bullas,fe haze para con todos piadofala cali
fa, y el no dexa fauor que no folicite, ni ay diligencia 
que no logre en cambio de fu dinero.fin que los Ordi
narios fean poderofosáreprobar vn indigno denos, 
por los breues Camerales que ganan, y con que recur
ren á otros Ordinarios para fu execucion.Y para ocur
rir á tantos, y tan inuencibles daños, el vnico medio 
es , que fu Santidad repruebe ellas reíignaciones, re
duciendo ellos beneficios á la calidad, y concurfo.con 
que manda el lanero Concilio que fe prouean. 

CAP I T FIO VI 
• De las difpenfaciones ,y otrosde/pachos, y cofia 

de fin expedición • 

40«p A obferuancia de los facros Cañones, y decre
tos de los fantos Concilios tiene la firmeza., 
y autoridad deuida á la Iglefia Católica, que 

legítimamente cogregada con affiílencia del Efpiritu 
fancto dcfine,y eílablece todo lo que conuiene á la re
formación decoílumbres, y bien de la Iglefia vniuer-
61. Y los láñelos Pontífices en diferentes Conílitucio- | 
nes profeílanfu puntual execucion, teniendo por age-
no de la autoridad Apoftolica quebratarlo,o mudarlo, 
y por mayor obligación en la primera Sede executar 
lo eftatuido por común aíTenfo de la Iglefia vniueríaí, | 

4 1 Y fiendo como es precepto Apoílolico renoua- | 
do en diferentes Concilios, y vltimamente én dos ca- I 
pítalos del fanéto Concilio de Treto,que lo que fe re- { 
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cibe de gracia,fe ha de comunicar de gracia,y que por 
eíle medio an de diílribuiíie los beneficios,diípenfa-
ciones,y demás gracias Apoítolicas, fe hal la ellos Rey-
nos fumamente grauados con los precios, y rigurofas 
Componendas de la Dataria, que los deffuílan$ia de. 
grandes fummas de oro,y plata,y empobreced los vaf-
fallos, impoffibilitado á los proueidos, y que neceífitan 
de las gracias,á viuir con perpetuo empeño, y fin po 
der aíGílir á los miniílerios Eclefiaílicos con la autori 
dad, y decencia de fu eílado, y con el exemplo, y pie-
dad,que deuen álos neceífitados. 

42 No ay difpenfacion matrimonial por riguroía, 
] y defeétuofa de caufa,que fea,que no tenga expedien-
J te en la Dataria. Las de fegundo grado an llegado en-
| las períbnas poderofas á ocho, doce, y catorce mil du

cados de plata doble pueílos en Roma, las ordinarias 
de mil y quinientos ducados halla, feis mil, fupliendo 
en mucha parte la cantidad, por caufa, y quedándote, 
el pobre muchas vezes, aunque la tenga, fin el benefi
cio» 

43 Y con el cuidado que de ordinario tienen los 
Miniílros, de que los derechos crezcan, fiendo eílilo 
poner los Curiales la claufula, Coníanguinitatis, feu 
Affinitatis, por efcufar el yerro del defpacho, fe ha in
troducido por eíla alternatiua (conteniendo folamen-
te vn cafo)mayor precio,que no,fi fe eípecificacl vno. 
Y es fuerza pagar!e,por no incidir en mayor gaílo,í¡ fe 
vuiefe de hazer nueuo defpacho, por no auer expres-
fado el verdadero impedimento, 

44 A ella medida corre en fu genero el de/pacho 
de 
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de las peníiones, reíígnacíones de beneficios> Coadju
torías, Bullas de Obiípados, licencias^ en efecto otras 
tantas difpenfaciones,como fon los capítulos de prohi
bición Canónica, áque correfponden. Porque á nin
guno ha cerrado la puerta la Componeda,reípecto de 
eílar tan crecida,y no tener otro limite,que el de la vo
luntad , por cuyo arbitrio crece el precio, y fe crian,y 
venden nueuos oficios, confignando fus prouentos, ó 
creciendo los que tienen los oficios antiguos,en las pro
pinas o diílribuciones, que cargan en algunas expe
diciones. 

4 5 Todo eílo, Señor, es contra la pia mente de fu 
Beatitud, que aduertido de la demafia de la Datariâ , 
la corregirá, y no confentirá,por fu paíloraloficio,que 
eílas ouejas fe deílángrehállalavltima fuílácia,ni que, 
no reconociendo otros Reynos, y Prouincias las Bul
las burfaticas, ellos Reynos fiempre obedientes á la_, 
Santa Sede , y que han vertido, y vierten tanta fangre 
por fu exaltación , confumiendo en ello fus teforos, 
lean folos los tributarios, y los que beben íii agua por 
dinero, en vez de fer mas fauorecidos 

4 6 Con lo qual no folo íe proueerá á la indemni
dad , y confuelo de los Valallos de Vueílra Mageílad, 
y al buenexemplo de los Católicos, fino al efcandalo 
que pueden recebir los hereges, viendo tanto manejo 
de dinero entre Eclefiaílicos, y en materias, y cafos ef-
pirituales, y graciofos. Y que los decretos de la Iglefia 
vniuerfal promulgados con tan madura deliberadora 
para fu conferuacion, y purera, y con el acuerdo, y in-
teruencion de tanto numero Prelados doétos, religio-

fos, 
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ios, y íandlos, que concurren de toda la Chriílianidad 
á los Concilios,con tantos riefgos, incommodidades, 
y colla de los Principes Católicos; no tengan eílabi* 
lidad, firuiendo folo de materia á las difpeníaciones, 
que contra ellos fe expiden, y negocian. Y afi no le. 
queda á la definición autoridad de regla, fino de fola-
la limitación del pobre, por que la diípenfacion vie
ne á 1er ley en la vniuerfalidad de todos los cafos, y 
fuplicas>que incluye, y la ley,difpeníacion, por fer de 
vncaíb, en.que íe verifica, degenerando ambas de fu 
propria naturaleza, y ra§on formal. 

C A P I T V L O VIL 
De las referuacionesde 

Beneficios. 

47TTJ Or muchas Conílituciones Canónicas, y de-
JF^ cretos Conciliares pertcnence al Prelado fo

lo, o concurriendo con fu capitulo, la proui-
fion de las prebendas , y beneficios, en que funda da, 
derecho, como en las demás rentas Eclefiaílicas, por 
fer,como es,parte principal de la dote, que recibe con 
fu eípofa, y feria defpojarle de fus derechos,y confun
dir el orden, y eflado EclefiaíUco, no conferuarle al 
Prelado la facultad deuida á fuojSicio, y miniílerio. 

4 8 Sobre los títulos de ludida no fon inferiores 
las rabones de conueniencia. Gran defeonfuelo feria-
para los Prelados,no tener toda la mano, que les toca> 
por derecho,para remunerarlas períbnas beneméritas, 
y virtuofas, y premiar á los q los aífiílenen parte de la 
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folicitud Epiícopal. Poca es la obediencia, y amor de 
losfubditos, quando no dependen en el premio de fu 
Superior, y graue yugo,ei que fe les impone á los pro-
ueidos, en íacarlos de la quietud de fus cafas, y de la-
communicaciS, y fociedad de fus deudos,y naturales , 
para ir á pretender á Reynos eítraños, lo que nace, y 
íe les deue en los fuyos, adonde fe tiene mayor cono- • 
cimiento de fu pobreza , calidad, virtud, y letras, que 
fon los motiuo$, que coníideró juílamenté en ¡la re&a 
prouifion de beneficios la regla de Cancellaria. 

49 En contrauencion á ellos derechos, y antigua 
coílumbre déla Iglefia tuuieron principio lasexpeóta-
tiuas, y referuaciones en calos particulares) Luego 
paífaron á generalidad de regla, dexando á los Ordi
narios quatro meíes en el afiode collación libre. Def-
pues la alternatiua creció dos, pero con el grauamen-
de refidenciá,y aunque fea legitimo el impedimento, 
o caufa de aufencia,fe debuelue la prouifion á la Curia. 
Y los beneficios Curados, que en eíle interim fe pro-
ueen , quedan condenados á Bullas, Como fi vbieran-
delinquido los proueidos en la aulencia de el Prelado. 

5 0 Ls?s demás beneficios curados, que vacan en-
los mefes Á poftolicos,paflan por la mefma cofia, y vé-
xacion de Bullas, y fi no fe prefentan en quatro mefes 
para expedirlas, les proueen los beneficios. J 

5 1 El indulto, que érconferuaá los Cardenales en I 
el derecho ordinario, y antiguo de proueer, remo* I 
uiendo el impedimento de la referuacion, cede en 
perjuicio de el Prelado fucceílbr, por quedar aíFeítas j 
las prebendas, que proueyo el Cardenal, | 
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5 2 Yíbbre las referidas fe han introducido otras 

referuaciones por diferentes caufas,y officios,y fe mul
tiplican en cada Potincado a beneplacito,y en benefi
cio de la Dataria. Como confia de las reglas de Can
cellaria ,en efpecial de la Qétaua, y de las declaracio
nes , y extenfiones, con que oy fe pratica . Y á penas 
dexaal ordinario lugar, y mano,parapoder proueer á 
losqueaífiílen en elgouierno efpiritual, y Eccefiaíti-
co , ni á las perfonas de virtud, y letras de fu Dioceíi, 
que por fu pobreza no pueden falír á Roma á preten 
der, o bufcar fauores , con que fean proueidos." Y por 
fer eílas referuaciones tan odiólas, fe excluyen en las 
cocordatas»que tiene hechas? la Iglefia con otros Rey-
nos > beneficio, de que deuen gô ar los de Efpaña con 
eípecial prerrogatiua, y fauor, 

55 Los Concilios califican por punto digno de 
fingular attencion , y eíludio para la reformación dé
la lglefia,el de las expeílatiuas, y referuaciones.Y auie-
do referido el defbrden, y perturbación, que cauían-
en el eflado Eclefiaílico, la indecencia del Sacerdocio, 
la indignidad de los miniftros, que por eíle medio íe. 
introducen, el dinero, que fale de los Reynos, y Pro
uincias, los riefgos que padecen los pretendientes por 
losc.minos,laspeíles,la pobreza extrema, en que mu
chos quedan,laaílucia, co que vnos á otros fe engañan, 
los injuílos títulos, con que obcinen los beneficios, la 
juuentud, que por eíle camino fe pierde vagando por 
agenas Prouincias, dada al ocio, y g los vicios de la pre-
tenfion , bufeando medios para ella, y haciendo ne
gociación, quando auia de adquirir virtudes, y habí-

litarfe 



litarfeenlas Vniuérfitades para la re&a , yexemplar 
adminiílracion de miniílerio tan alto, y finalmente el 
agrauio, que íe haze á los Prelados; reprueban eílas re-
íeruaciones, como contrarias al bien, y eflado de la-
Iglefia vniuerfal. 

5 4 En que íe deue tambien,Señor, reparar mucho 
la parte , que toca á los beneficios Curados, que por . 
algunos accidentes, y reinitas fe proueen en Roma., 
contra lo difpueflo por el fan¿lo Concilio de Trento, 
y concurfo,que pide, por no poder aífiílirá el los ver
daderos, y legítimos opofítores. A que íe junta, que 
fobre admitirle los menos dignos (quî a por que 
ofrecen mayor penfion ) fe detienen mucho en venir 
á refidir, y como hechos á tierra mas ancha,y maslicé-
ciofa vida, nunca fe ajuílan á larefidencia, y exemplo, 
que deuená fu miniílerio. 

55 Y fupueílo,que afi los beneficios, y prebendas, 
como las peníiones, que en ellas fe cargan, fe an de di-
flribuir entre los naturales deílos Reynos,mas plena fc-
rá la gracia,y mas merecida,Ia que fu Sáélidad hiziere 
álos que refiden en ellos, y por fu virtud , y letras fon 
mas dignos de remuneración. Y afi mífmo la podía ha-
zer á los queaífiílen en Roma co ocupación de oficio 
o aífiílencia fbr̂ oía. Pero referuar beneficios para fa-
car, y Ueuar gente deEfpaña con los inconuenientes 
referidos, y extraer con ella el dinero, es ageno, y no [ 
prefumible de la piedad de fu Santidad,y en que Vue- i 
lira Mageftad deue inflar por el remedio. 

I I 
1 CA- \ 



C A P I T V L O VIIL 
De los Efpolios, que Je caufan en la muerte 

délos Prelados. 

56f°*S Ongran defconíuelo viuen, y mueren los 
\^ j Prelados, viendo que fus bienes an de parar 

en efpolio, por que la experiencia larga, y 
inconcufa en femejantes calos, les ha moftrado las mi-
ferias , y defamparo, que padecen en la vltima enfer
medad , dondenéceífitan mas de regalo, y afliítencia. 
Los embargos, que antes de morir fehazenpor los 
Colle&ores: las guardas, que ponen: la codicia de al
gunos criados, ya por tomar, ya por hazerfe pago de 
fu mano,de lo que fe les deue,o pieníán deuerfeles(por 
no litigar deípues con la Cámara Apoílolica) deshere
dan en vida al Señor. Las mas vezes le viene á faltar lo 
mas precifo para la comida, y le dexan morir,fin que 
aya quien le aífiíla, ni aun vn vaíb para vna beuida, ni 
candelero para poner vna vela, ni con que amortajar* 
le decentemente. Delta manera es tratado en muerte 
vn Prelado, que por fu dignidad fue tan relpetado 9 y 
aíTiltido envida. 

5 7 Y no es mas puntual laexecucion,de lo que di-
fpufo para defpues de fu muerte, ni el cumplimiento 
de fu funeral, los fufragios del alma, la paga de losla-
larios, y acreedores. Por que con los embargos de 
Iuezes Ecleíiafticos,yfeglares, todalahaziendafe e-
feonde, la mayor parte della fe defuanece en collas de 
guardas, miniílros, y executores, que fon excefliuas. 

H Ven-
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Véndenle los bienes á menosprecio, y con intelligen-

' cia, de los que interuienen en fu difpoficion ; fon inri- • 
nicos los pleycos,que fe mueuen, de que refuka,no ve- : 

nir á quedar de efpolios muy grandes, cofa coníide-
ble á la Cámara Apoílolica (como confiará de los li
bros ) hauíendo caufadofe para cantidades tan menu
das defiramos tan grandes. 

58 Efto, Señor,fucede, y fe executa en vnos bie
nes , que por deciíiones Canónicas, y muchos Conci-
lios, pertenecen al nueuo íücceílbr, y á las Iglefias. Y 
no ay dar medio . O ellos bienes ion del Prelado, y no 
es juño priuarle de fu difpoficion, principalmente 
quando la haze en obras pías, y cumpliendo con la o-
bligacion de paftor. O en cafo, que íe le aya de priuar 
del derecho adquirido, ha de recaer en la ígleíia,o en 
el fucceflbr, que le reprefenta en el oficio, y obliga
ciones , para que las execute en fu nombre, y no pier
dan las Iglefias, y pobres de el Obiípado (por que mu
rió el Obifpo) el fubfidio, que recebian, y deuieroa-, 
recebir en fu vida.Caufas,que entre otras,mouerian al . 
Concilio de Conftancia,para reprobar,y prohibir eftos > 
efpolios, y declararlos por injuftos,y contrarios al bien • 

> publico. t; * 
59 Algunos delosColle&ores, por cuya mano \ 

corre efte defpacho, y adminiftracion, demás de los 
éxceííbs, con que executanj fon muy perjudiciales en I 
fus perfonas. Es grande el numero, que fe elige (y fin J 
neceífidad) en las Iglefias. Regularmente fon los mas j 

Mfelaxados, y que no quieren viuir fugetosá la corree- | 
. cion de fu Obilpo. Y fiendo los que de ordinario mas l 

per- | 
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perturban con fu inquietud,y efcandalizan co fu vida, 
tienen refugio en e f l e oficio , y fegura la impunidad, 
que es la finca principal,queapetecen,y en que tienen 
confignados los falarios de fu ocupación. 

6o Y no da pequeña ocafion al numero de los Col-
leékores(demás de loque deue de obrar la negocia* 
cion délos pretendientes) el ínteres de las referuacio» 
nes, en que incurren fus prebendas por el miniílerio, 
con que hauiendo padecido los Prelados con las perío-
ñas, quedan defraudados de la prouifion, que les pu
diera tocar en fus prebendas.Eftendiendoíe eftaafFec-
cion no folo al aftual Colfeótor,fino á qualquiera,que 
lo ayafido, fobre que cafi en todas las Iglefias ay pley-
tos pendientes. 

C A P I r V L O IX. 
Z)e las macantes de> 

Obifyados. 

611" A mifma confideracion, y perjuicio tienen-, ii 
los frutos de Sede vacante, en que totalme-
te fe preuertien las obligaciones,y loables fi- P 

ríes, para qué fe aplican los bienes Eclefiafticos por fu | 
iprimera erecc¡5, y por donaciones de los Señores Re- | 

es progenitores de Vueílra Mageftad. Y es dolor ver, | 
oue en vna vacante, que tal vez es de años, no fe da- f 
vna limoíha, ni focorre vnaneceífidad, ni fe proueé 
al reparo, y fabricas de las Iglefias, y no mudando los 
frutos territorio, ni caufa, y perfeuerando la mifma o-
bligacion, pierde la Iglefia Paftor,y hazienda. 

Defde 
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62 Defde el principio deflaintroducion ha inter
pelado el Reynoá los Señores Reyes en diferentes 
Cortes, por el remedio de ambos cafos. Y aunque en-
el principio pendió de fu beneplácito , y íe permitierS 
en cantidad moderada, y cafos de precifa necelíidad , , 
y fe contentauan los Colle&ores con vna prefea, oy 
ha crecido tanto el rigor de la exacción, que no es to- -
lerable, y mucho menos en la necelíidad, que de pre
fente tienen elios Reynos, y en la indulgencia5, que 
go9an las Iglefias de Alemania, Francia, Vngria, Po
lonia, Portugal, y otras partes, en quien no militan-
diferentes caulas,para efcuíaríe deíla contribución. 

63 Y aunque fu Santidad es adminiílrador de los 
j bienes Eclefiaílicos , y fegun la ocurrencia de los ca

fos, le toca la aplicación; como prudente dispenfador 
querrá juílificar la cauía,de lo que da á vno, y quita á 
otro. Y en igual necelíidad no defpoífeera al Señor. Y 
la aplicación de vna Iglefia á otra , que no fuera razo
nable dentro de vn mifmo Reyno, menos fe podrá 
calificar facando la hazienda fuera del, y ceííando co- j 
moceífala caula,que obligó á eílas referuacionés,deue J 
también cellar fu eíFeélo. 

64 Oy fe hallan ellos Reynos en el aprieto, que le ¡ 
ve.Por todas partes les cercan guerras,todas contra irP u 
fieles: eíláfe deífuílanciando por la defenfa de laftfs 
y conferuar la obediencia á la fanéla Sede. No padepe 
aquella corte los contralles, y accidentes deíla Coro- r] 
na. En paz viue, y con abundancia de todas lascólas. 
Crecido ha mucho el patrimonio de la Iglefia con la. 
agregación de nueuos eílados,y rentas. No fera razón, 1 

Señor, | 



33 
Señor, ni fu San&idad bien informado confentirá,que 
á elle tiempo falgan defte Reyno mayores cantidades 
de plata, y oro, de las que quedan en el, pues todas las 
hámenefter ( y quifíera otras muchas mas) para bol-
uerlas mejoradas á los pies de fu Sanólidad, conferuan-
do no íolo los Reynos Católicos contra la maliciofa-
perfidia, y vnion de los hereges, fino conquiftando 
otros de nueuo á fu obediencia, como lo haze debaxo 
de la protección, y aífiílencia de Vueílra Mageftad. 

C A P I T V L O X. 
JDe ios inconuenientes con quefe cxzrcz la 

Nunciatura. 

6 5 T"7 Ntre las calamidades referidas, no es la me-
j ñor, laque padecen ellos Reynos con efta.. 

Iurifdicion, y el modo,en que fe exercita. . 
Por maldicion,y caftigo fe tiene en la fagrada Efcritu-
jra,fer vno gouernado por perfonas de diferente len
gua . Y elle fue el medio, con que Dios diuidio las ge-
tes, porque no es poílible aya communicacion,y con
cordia en diferencia de lenguas. Acuyacaufa afi por 
derecho , como por obferuancia general de los Rey-
nos , las Prelacias, y gouiernos Ecleíiafticos fe diftri-
buyen en los naturales. Porque entre ellos fe conferua 
mejor la paz,y el amony con la igualdad, y mayor co
nocimiento de las coílumbres, proueen de masíuaue, 
y acertado remedio; y con la dependencia, y obliga
ciones , que tienen dentro del Reyno, procuran dar 
talfátisfacion en la entereza, purega, y exemplo, que 

I merez-



merezcan el aplaufo de fus fubditos, y fe hagan pafo á 
mayores augmentos. 

66 Muchas deftas cofideraciones faltan en los Mi-
niftros, de que fe compone efte Tribunal, y que vie
nen cada triennio á eftos Reynos. Están en ellos el tic-
po, que menos entienden la lengua. Es preciíb les fal
te conocimiento de las perfonas, y materias, que trata, j 
La diferencia, y dificultad del tratamiento caula de-

| fpego tal, en los que dependen del Tribunal, que po
cos íe atreuen á lleuar á el,ni communicarle fu quexa, 
lino es forjados de la neceflidad. El afFeéto, con que. 
defpachan, y oyen , es de eftraños, y como con eftra-
ños. No tienen aqui fuperior,á quien tema. No eípera 
refidencia.ni viuenfugetos á priuacion,repreheníion, 
ni caftigo . Fáltales en efte Reyno la dependencia, y el 
premio, á que hauian da afpirar, con que el eftado E-
clefiaftico del, y en fin todos los que dependen defte 
Iuzgado , fe hallan en fummo defconfuelo. 

67 Los derechos, que en el fe Ueuan, afi por los 
Miniftros, como por los luezes delegados, fe reglan-
omnímodamente por la voluntad de cada vno. Paían 
las propinas de docientos, y trecientos ducados, y no 
folo en lo difinitiuo, fino muchas vezes en lo interlo- 5 
cutorio. En el precio no fe atiende á la difficultad de 
la caufa , y grandeza del pleyto, fino á la fuftancia de 
los litigantes. Y lo que peor es,fe recatea antes de la 
fentencia, como fi fe pufiefe en almoneda, y viene á 
darfe con ma) ores, ó menores circumftancias, fegun 
crécela cantidad. 

6 8 Para que dure mas la guerra,y la materia de ga-
! nar, 
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nar, fe ha introducido tanta diferencia de artículos, y 
autos, que ni ay vida, que alcanze el fin de vn pleyto, 
ni hazienda, que le coltee. Antes de hauer conteíta-
dofe las demandas en lo principal, preceden tantas in-
ílancias fobre manutenciones, reculaciones, y otra di-
uerfidad de puntos, que cada vno importa mas en tie-
po, y cantidad, que vn gran pleyto en los Tribunales 
leglares. 

69 A ninguno, que pide bullero, íe le niega por 
diez efeudos, porque dizen,que fi contuuiere agrauio, 
íe corregirá. En vn dia fe fuelen íacar por ambos liti
gantes para cofas cotrarias,y quado van a víar de ellos, 
y fe hallan reciprócamete embarazados, bueluen con 
no pequeña coila, apagar otro breuede reformación 
de los pallados. 

70 No fe recibe la moneda vfual, fino plata doble, 
y oro • Los falarios, que feñalan á los luezes , Alguaci
les, y Receptores, que defpac han, fon en tan grande 
exceífo,que fola vna falida puede fer condenación ca
bal de deli tos muy graues. 

71 Con los inconuenientes, que fe an referido , 
concurre el de la incertidumbre, y juílificacion en el 
juicio. Porque hauiendofe ordenado las fegundas, y 
terceras ¡nílancias, f ara reformación délos agrauios, 
que fe vuieren hecho en las primeras, eílableciendo 
para eíle fin la apelación de menor á mayor Tribunal, 
donde por la mayor experiencia,pureza, y intelligen-
cia de los luezes recurran las partes con mayor feguri-
dad de fu Iuílícia,ceífa todo en los Juzgados Eclefiaíli-
cos. Porque como fon por breues cafi todos los luezes, 

y cada 
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y cada parte faca el que quiere, fucede las iras vezes, 
que o ya por negociación, ya por afFeóto particular de 
los que nombran, ya por que íe nombran períbnas no 
conocidas, vienen á fer los vkimos luezes los mas mo, 
qo$? los menos dignos, y feguros. Que fentirá quien ha 
gallado lo mejor de fu vida, y lo mas de fu hazienda,en 
hauer dado á fu pleyto eflado de eíperar tres fentencias 
conformes, y fe vce con vn Iuez de poca experiencia, 
que hade echar él íello al juicio, fin quedarle recur-
fo humano,á quien le de/ágrauie? 

7 2 Eflando difpueíto por difieren tes capitulos del 
íán¿to Concilio, que no íe den dimiílbrias á titulo da, 
patrimonio, ni de pendones, y que los capitulos Sede 
vacante no puedan dar reuerendas dentro de el año, 
fino es en beneficios coartados, referuando eíla jurif-
dicion priuatiuamente á los Prelados; fe expiden bre
ues en las vacantes,y todo lo que los Obifpos han traba 
jado en el tiempo de fu gouierno, defendiendo fus 
Iglefias deque entren en ellas perfonas indignas, y in-
fufficientes, fe deílruye en pocos días de vacante, co
que todos hallan defpacho. Y con eíla auenida íe inun
dan las Iglefias con grande indecencia, y defprecio 
del culto diuino, y eflado clerical. 

73 El eflado Religiofo viuefugeto á los mifmos,fi 
no mayores accidentes. No ay exempcion de reglíL, 
que no fe allane. La licencia de íalir, de mudar Pro 
uincia, o Conuento, deeligir celda contra el buen go
uierno político de la Religión, difpenfacionde leyes, 
y preceptos en el fuero de la conciencia , lospriuile-
gios de Maeílro, en quien no lo ha fido, ni merecido. 

Con 
• I B " 
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Con que fe pierde de todo punto la obferuancia regu
lar , la obediencia á los Superiores, fe da mal exemplo 
á los demás, los obferuantes quedan fin elpremio,que 
les es deuido, y con el defconfuelo de verle en perfo
nas menos dignas, y á los que empiezan, fe les enfeña, 
el atajo de fubir fin merecer. 

74 Entre los Religiólos fe admiten pleytos en efte 
Tribunal, y en derogación de las Bullas Apoftolicas, 
que tienen fas Religiones, diípenlandofe en ellas, con 
que fe turba la paz, y eftraga la fubordinacion , que 
tato importan paracoferuar los Conuetosen vida Re-
ligiofa,y conforme á fus iaftitucionés,aunque en algu
nas Nunciaturas le ha vifto particular atención á ello . 

7 5 Para reformación de lo referido,lo que fe ofre
ce al Reyno es» que la Nunciatura no deue concurrir 
con el exercicio de la lurifdicion Eclefiaftica, que oy 
tiene , fino, que nombre fu Sanftidad el Nuncio, que 
fuere feruido para folo la Embaxada, como lo haze en 
otros Reynos,y delegue la facultad en materias de gra
cia , en la perfona Eclefiaftica natural deftos Reynos, 
que le parezca mas á propofito,en que demás de cum
plirle con la obligación de eligir, celia la mayor parte 
de los ¡nconuénientes expreílados. 

76 Que para éfeufar la multiplicación de infladas, 
y de luezes, y la incertidumbrede fu idoneidad, y fuf~ 
ficiencia, fe crien las Rotas, que pareciere conuenir, 
donde por perfonas do&as, y mayotes de toda excep
ción, fe fuftancien, y determinen las caufas dentro de
ftos Reynos, como difponen los Concilios, fin admi
tir recurfo á Roma, fi no fuere, en las que eftan refer-
uadas por derecho, y á eftos Miniftros fe les íéñalaílen 

K fa-
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falarios copetentes,y fixos,prohibiendo propinas,y de-
mas derechos.Con lo qual,y co la facilidad,con que íu 
Beatitud podrá acomodarlos en las prebendas, y bene
ficios , que prouee en ellos Reynos, la juílicia fe admi-
niílrará con fatisfaccion, con purega, y fin dilatarla. Y 
las gracias fe ajuílaran á los Concilios, careciendo del 
interés, que las relaxa. Y conferuando fu Sanítidad 
la lurifdicion , y preeminencia, que le pertenece, dif 
pondrá con fuauidad,y edificación déla República-
Chriftiana medios naturales, y neceííarios, para que 
fe configan los íanétos, y loables fines , á que fe ende
reza eíla lurifdicion. 

7 7 Eíle es, Señor, el eflado, en que fe hallan ellos 
Reynos por caufa de los abuíbs,que fe han introducido 
en fu gouierno Eclefiaílico . Eíla !a opreílion, en que 
viuen los VaíTallos de Vueílra Mageftad, y los conti* 
nuos daños, á que eftan fugetos con general defeon-
fuelo, y acabamiento. A Vueílra Mageftad toca,como 
á fú Rey natural redimirlos de tantas vexaciones,y co
mo foberano Señor, y Patrón vniueríal de las Iglefias, 
por hauerlas fundado; dotado, y enriquecido con tan 
gran opulencia fus gloriofos Progenitores de Vueílra-
Mageftad, debe procurar fu conferuacion, y augme-
to, y que fe eftablezca en ellas, y reftituy a la diícipli-
na Eclefiafticaá íu antigua pureza, y obferuancia. Los 
Concilios encomienda á V/M. la pütua! execucion de 
fus decretos, y como proteátor de tan fanélas leyes, 
efta V.M-en obligado de hazer todo esfuerzo, fin per
donar á diligencian inftancia alguna,para que efFeéli-
uamente tenga enterocumpiimieto, y fu Sanélidad fe 
perfuada,nohade defiftir V. M. de eftaemprefe,haíla 

darla 



darla breue,y gloriólo fin por todos los medios, q per
miten los derechos,y a que obliga la defenfa natural. 

7 8 Y júñamete fe puede temer, q la omiilion, que 
en ello ha hauido, fea la caufa, de que la Iglefia fe vea 
oy en tan miferable,y nunca villa perfecucion, finada, 
y combatida á vn tiepode todos los he reges de Europa, 
tanta multitud de teplos profanados, y defpojados de 
fus rentas,y teforos,y de los vaíbs confagrados al culto, 
y veneración , las lañólas imágenes quemadas,arcabu
ceadaŝ  achuchilladas; tan gra numero de Religioíbs 
puertos en huida, errado por los mótes,y efcodidos en 
las cauernas de la tierra; toda la República Chriíliana 
oprimida co el pe ío de ta cotinuas,como neceílarias co-
tribuciones para ellos focorroŝ llena de triíleza,y dolor. 

7 9 Y pues ha fido Nuellro Señor feruido,de dar en 
tiepos ta calamitofos por Vicario á fu Iglefia á la Saetí-
dad de Nueílro Beat:ífimo Padre Vrbano O&auo, de 
cuya benignidad, y clemetia fe puede efperar fegura-
mete,codefcederá á los julios ruegos del Reyno, y que 
cumpliendo con las obligaciones de fu palloral oficio, 
ayudará á la reformación de los excefos,quc halla a qui 

j han corrido,por no auerfe reprefentado 5 no puede ha-
uer tiepo mas oportuno,paraque Vueílra Mageftad in-
terpoga fu interceífio,y proteccio Real, fuplicádo á fu 
Beatitud fe firua de proueer al remedio de los daños, 
que fe ha referido,para que en los feliciífimos tiempos 
de V. M. ellos Reynos rediman el graue yugo,que los 
oprime, y ha de acabar fi fe dilatafe el remedio, y el e-
ílado EclefiaíUco fe reílituya á fu efpledor, y antigua-
pureza co la renouacio de los Sacros Canones,y obfer-
uáciade los Cocilios,y decretos délos 5a¿tos Padres. 

Tha-
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T hauiendcf hecho juntar los rnetnoriaks 9 y pare
ceres. que fobre los puntos, que contiene ejla fúpíictt^, 
fe me han dado, y remitido fu examen ,'y jufiificacw^ 
a diferentes juntas, en que han concurrido gran nume
ro de Prelados ,y las perfonas mas doñas, y Religiofas 
de ambas prcfejfiones ,yCathedráticos de las Vniuerfi-
dades 5 vifio todo por los del mi Con fe jo con largo cono
cimiento, y madura deliberación : ha parecido me cor
re precifa obligación en concienciare reprefentar a Vue* 
jira Santidad, lo que contiene el memorial inferto, afi 
por la protección, que deuo a mis Vajfallos, como por la 
cuenta, que he de dar a Dios del cuidado ,y vigilancia, 
con que debo velar en la conferuacion, y augmento d<u> 
fu fanña fe, y procurar, que la Religión Católica, y di-
fciplina Eclefiafiica de mis Reynosffiorez¿ca con la per
fección, y purera, que la efiablecieron los Sanos Padres. 

T cumpliendo de mi parte con lo que deuo, he refuel-
to embiara Vueñra Santidad eíla fuplica con Fray 
Domingo Pimentel Obifpo de Córdoba, y Don luatu 
Chumacero,y Carrillo del mi Con fe jo,y Camara3para 
que en mi nombre, y por los dos efiados Eclefiafiíco, y 
fechar de mis Reynos,reprefenten a Vueñra Sanñidad 
mas largamente la Iujiificacion de eñe memorial, que
dando como quedo con fegura confian ca de la pkdadde 
Vuefira Sanñidad ,y z¿elo Apofiolico, que proueera de 
breue ,y eficaz^ remedio a los daños 3 que fe proponen ,y 
ya no pueden difimularfL* • 



R E S P V E S T A 
Q V E E N T R E G O 

M O N S E Ñ O R M A R Á LD I 
Secretario de Breues de orden de íu 

Santidad en íatisfacgjon á los ; 
Capitulos referidos. \ 

4 

AL PROEMIO DÉLA SCRITTVRA \ 

Si rifyondey i 

E béne fi Credé, cheli precefi aggra* 
uij> c dogiienze contenute nel pre
fente memoriale,non fianopropofte 
dal Clero di Spagna, quale hauendo 
mandato in quefta Corte i fuoi Age-
ti, con parole, e fatti ha moílrato ri-

ceuer da fuá Santitá 9 e fuoi Miniílri ogni fodisfattio-
ne*ma che procedano da laici poco ben affetti,á quali 
é piaciuto di mettere in carta cofe fímili,in altri Ponti
fican con euidenti ragioni ributtate: nondimeno per-
ch'e parfo all'Eccellenze voítre rapprefentarle in no-
me della MaeíráCattolica, fi rifponderá breuemente, 
accioch'clle habbino notitia delle cofe altre volte. 

J propofte,econlaveritádelíattofopite,ereiette. « 

.i ' ¡ 

j . L A L 
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AL CAPITOLO PRIMO 
de las penfwmsi que fe imponen en 

fauor de ejlrangeros. 

Si rifponde. 

i H e non ci é alcuna prohibitione Canónica icu • 
contrario, & e vfoantichiífimo di ció fare in-
altre Prouincie della C: ¡íKanitá , e panicolar-

mente in Spagna con fcienza di tan ti Re. 
2 E fe al Reé Jecito di nominare qualfiuoglia-, 

forafliero allí beneficij, e peníioni de fuoi Regni, qui
to maggionxente al Papa di nominare alie peníioni 
ftranieri, che feruono alia Chiefa vníuerfale, & altri 
efuli per la Religione. 

3 Si fegnala fempre la perfona, á cui cómodo íi 
riferua la penfione.e corre il pericolo della vita fua,ne 
a quello fi da mai facoltá di trasferire, e s'egli muore, 
infailibilmente ceda la penfione. 

4 Non fi danno altrimente li beneficij á chi da 
piú pénfione,ma á chi ha piü merito,e saccomoda alie 
cofe ragioneuoli.ne tampoco fi commetteconfidenza 
álcuna per palliare le peníioni, ne fi obliga alcuno á 
caífar le penfioni. 

5 La bancaria fi efigge per certo tempo, perche 
altrimente faria vana la riíerua, poiche paíTato il tem
po di quella,niunopaga,benche obligato, á tal che no 
crefee quella lobligo, roa Paíficura per vn poco, e, 
queílo non é cola nuoua, ma ílile inueterato. 

A L 

I 
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\AL CAPirOLO SECONDO 
del excejo en la cantidad de las penjiones. 

Si rijponde. 

l jf^lHe le peníioni riferuate in queíto Poncificato, 
fono Ihte píü modérate, che in qualfiuoglia-, 
altrojCome fi puomoftrare in generale,e par-

ticolare* e non íbglíono pallar vn terzo del valore 
eípreílb dalli medeíimi Prouiíti in ducati di Camera,e 
non di moneta5come fi oppone. E fi troua,che vna íb-
lapenfione riferuata trá tantealtregrosfiífime ad iílá» 
za del Re 9 importa piü che tutte le peníioni riferuate 
da fuá Santitá á íauore della Dataria in tutto il fuo 
Pontificato. 

2 Li dritti delle Componende íi pagauano gia in 
ducati d'oro in fpecie,ma perche con procelTo di tem* 
po fe ne trouauano pochi, fu neceflario di pagare il lo
ro vero valore,ch era d'vn feudo d'oro, e l'vndecima 
partcquale airhoraimportauafolo vnreale,perche lo 
feudo doro non valeua piüdVndeci real?, Onde per
che la Dataria non fuíle danneggiata con Taccrefci* 
mer t > del valore del! oro, pigliando vn reale in cam • 
bio deHVndecima parte del ducatodoro, fu giullo, 
che in luogo delli vndeci reali pigliafle vn feudo 
doro, & alia medefima ragione, che fipiglianolo 
compofitioni nelle materie di Spagna, íi pigliano 
anche nelle materie di tutte l'altre Prouincie della 

] Criílianitá • 

I La 
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3 La facoltá folita d¡ corregger le Bolle non fi e 

abrogara,ne limitata,ma fi bene ouuiato,come s'e po-
tuto,acció non fi eccedeíTe, come fiprecendeua di fe-
re t fottopretefto di gratie nuouamente fegnate dal 
Papa, quali di ragione richiedeuano nuoue Bolle, 
maífime per la díuerficá delle date . 

4 Le peníioni non fono pagabili, fe non alcuni 
mefi,almeno dopó la loro riferua, mediante la figna-
tura della fupplica,e fe in qualche parte di tempo han-
no corfo prima, corrono anche li frutti al Prouifto á 
die vacationis, e quefto medefimo fi prattica anche, 
nelle peníioni Regie, e per tutta la Chriftianitá. 

AL C A P I T O L O TERZO 
de penfiones fobre beneficios curados en 

cantidad exceftiua. 

Si rifponde • 

i TWT On fi fono grauati in quefto Pontificato li be-
^ | neficij curati vacanti per obitum, fe non re

liando al Rettore almeno cento venti du
cati di Camera, & anche molto piu, quando li frutti 
fono graífi, di modo che non pasfino il terzo del va-
lore,fe hene il Concilio di Trento non ricerca>fe non 
chereftino al Rettore cento ducati. Ne vi refifteil j 
Concilio Lateranenfe, ma folo rifpctto á Vefcouati, e 
Badie , c tuttauia ad iftanza del Re fi riferuano da fuá 
Santitá giornalmente grosfisfime peníioni fopradetti 
Vefcouati, e Badie, fi come anche ad iftanza degli 

Ordi-
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i 
i 

j 
i 
i 
i 

Sirifponde. 

i Antichiífimo Pvfo delle Coadjutorie, e prat-
\ ticato anche de iure communi, permeífo an • 

che del Concilio di Trento, quando concor-
roño caufe legitimé, come di vecchiaia^edinfirm-ta, 
che renda impotente il Coadiuto á leruire alia Ch/eía 
ne altrimente fi concedono, e di piü fi ricercano an
che lettere delli Ordinarij, ó Capitoli, che ne fdiccino 

féde 9 c quefto fi prattica per tutta la Chriílianitá, an
che in Germania, e Francia, benche vi fiano concor
dan in contrario, e queílo fenza contradittione á fauo-
re del culto diuino. 

M Ne 

Ordinarij Collatori fopra beneficij inferiori vacan ti 
nelli loro meíi. 

2 Molto meno li Canonicati Penitentiarij,e Dot-
torali deuono eíTere efenti da peníioni, fe li loro frutti 
fono pingui, poiche hanno manco pelo delli Curati. 

3 Che nelle Componende íi sforzino le parti á 
ridurre li frutti incerti per accrelcer la compofitionc. 
queflo aílbrito é erróneo, poiche la Componenda no 
accrefce niente,anzi piüpreílo perde,riducendo Pin-
certiá frutti certi, 

4 Li concoríl íempre s'ammettono quando íbno 
prefentati nel tempo preflíTo dalla ConfLtutionedi 
Pío V- e l'approuato fi timette alie cofe del douere. 

AL-CAP I TOLO QVARTO 
Délas Coadyutorias con futura fuccefion. 
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2 Ne é ¡nconueniente, che qualche volca á rac-
cornandatione de gl'Or dinarij 3 ó Capitoii, o cal volca 
deli'iíteíTo Re > fi diípenfi con foggecci per alero meri* 
teuoli íopra qualche difecco d'etá, il che fuá Santicá fa 
anche mal volencierii 

AL CAPITOLO QVINTO 
de las nfignacicnes de beneficios 

curados* 

Si rifponde. 

i T Erífegnede beneficijinferiorifono conforme 
J . al Ius Canónico coto cirulo de renunciación ,̂ 

Imperó non fi permetcono de i Curaci, íe no 
hanno feruica almeno eré anni, fenza decreco d'inha-
bilicá. 

Z Non fi grauano di penfione , fe non refiamol-
co piíi delli cento ducaci di moneta richiefti dal Con
cilio fudetto. 

3 Nelle rifegne > che fi fanno ad fauorem cense 
perfona:, non fi puó far concorfo, perche non íi puó 
conferiré il beneficio, íe non á chi vuoleil refignan-
tCL. 

4 Etinqueili, che fi lafciano liberamente con
forme al decreto, che fi mette nella prouifione d'in-
compatlbili, é vfo antico, e fpecial prerogatiua della-
Corte Romana, apud quam vacant, mediante proui
fione Apoílolica, di conferirli íenza concorfo á perfo- j 
ne benemerite} &approbate dalli Efaminatoii in Ro

ma 
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ma á ció deputaci, ne alcun Ordinario vi ha in quefto 

I intereíle, 
5 Non fi commette I efame ad alero, che ai pro -

prio Ordinario, fe non quando fi narra,ch*egli indebi-
tamente nega d'eíaminare, & appropare il Prouifto , 
tal volea per intereífe, & airhoragiuftamente fi riepr-
re al Vefcouo vicino, acció coíhndoli di quefto, & 
adhib eis examinatoribus fynodalíbus, egh íuppliíca., 
acció le lettere Apoíloliche non reftino íenz affetto. 

AL C A P I T O L O SESTO 
de las dtfpenfaciones > y otros defpachos, 

j cofia defu expedición. , 

Si rifponde. 

I T Edifpenfein fecondo grado non fifogliono 
I | concederé fe non per caufa di copula, ó infa* 

mia > e cofi giufiificatamente. 
2 E febene qualche volea non seípr'me queíta 

caufa per honore, o alero rifpecco, tuecauia la caufa é 
nota a íua Saneieá, quaie reícriue con la claufula ex cau 

I fis animum fuum mouentibus, e fempre fi prefume la 
cauía in Pontífice > é queílo anche fi fá rariíííme volte, 

j e per perfonaggi grandi > e tal volca ad iftanza delio 
' fteíToRe. 

3 Ne fuffifte, che la Ipefa arriui á dieci, dodeci, 
e quattordeci müa ducati, anzi appena arriuaal terzo 
diqudlofi figura. 

4 Et e vio antíchiífimo di riceuer le compofitio-
ni 
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ni per foflentamento del Papa, e di fuoi Miniflri, che 
feruonoallaChiefa Vniuerfale, eper far elemofineá 
poueri, maífime forafiieri eíuli perla Religione,ap-
prouatodalli Dottori ant.'chi, e moderni. 

5 Ne íi troua in turto il Pontifícato prefente al-
cuna innouatione (chefifappia)dellidrittidi Dataria» 
0 Cancellaria, ne tampoco erettione denuoui víficij, 
che li accrefchino. 

AL CAP I T O LO S ETTIMO 
de las referuaciones de Beneficios* 

Si rifponde. 

1 He le riferue generali fono giuíle, poiche il 
, Papaeft Dominus omnium beneficiorum,, 
¡ onde dicuntur ipíius manualia, e ne puó di£ 
1 porre liberamente á modo fuo, come difpenfatorĉ  

Vniuerfale del Patrimonio di Chriflo Signor Noftro. 
2 Econ raggionein remuneratione, e íbflenta-

mentó di tanti Cardinali, Prelati, e Miniflri y che fer-
uono alia Chieía Vniueríale. 

i 3 E íbno flate fempre praticate le riferue, tam de ! 
Iure communi, quám mediantibus regulis Cancella- \ 
rix, & fono anche flate approuate dal Concilio di Co | 
lianza, & il Concilio di Trento lapproua, mentre fo
lo riproua le mentali, Se elpettatiue, quali al prefente 

¡ non s'víáno. 
4 E fuá Maeflá ne riceue grandiífimo vtile, poi 

j che median ti quelle, gode il frutto di tanti indulti di 
i nomi- ¡ 
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nominatione, &prefentatione de beneficij, Vefco
uati i e Badie, che altrimente toccaria ad altri. 

AL CAP/TOLO O T T A F O 
de los Efpolios, que fe caufan en la muerte 

i délos Prelados. 

Si rifpondel 

j T Ariferua déípogli éantichiífiraa anche nelli 
RegnidiSpagna, nedi eíla fí lamen taño, ne 
poflono lamentarfi liPrelati, poiche nonpo£ 

fonolafciar allí heredi libeniacquiltati dallentrate, 
Ecclefiaíliche. 

2 Se li feruitori neirinfirmitá del Prelato vlano 
mali termini, non fi deuono riprendere liSuccollet-
tori,malifudettiferuitori, chenelmedefimo tempo 
deíraudano h Prelati, e la Camera, quale non nega ad 
eífi ladouuta mercede. 

3 Mentre non vi fiano heredi, ne beni patrimo
nial^ quali di ragione tocca íár Feííequie, le fanno li 

i Succollettori, quali fe bene vendono á vil prezzo li 
mobili per le moleítie, che fi riceuono da Giudici lai-

i ci,di ció non hanno occafione di dolerfi li fudditi di 
' íua Maeílá,che ne riceuono l'vtile. 

4 Li beni acquiltati dallentrate Ecclefiaíliche, e 
¡ quelle rendite,che fi raccolgono,mentre vaca la Sede 

Vefcouale, fpettano alia Sede Apoílolica per vfo anti-
í chiífimo,e CSÍlitutioni Apoíloliche, alia quale (¿íTen-

i do di eíTe aífoluta padrona)non fi deue dar Iegge. 
N Mar-
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5 Martirio Quinto, che fu eletto nel Concilio di 

Coflanza,e dipoi li fuoi fucceífori, hanno íempre de-
putato li Succollettori per li ípogli nelli luoghi en era 

J confueto auantidetto Concilio. 
6 11 Succollettore per buono,e prudente che lia, 

é poco amato dal Prelato, quale lo, confidera , come 
perfona, che non li defideri lunga vita. 

7 Se erra, é caftigato dal Nuntio, quale fenza ne-
ceííitá non elegge, fe non vn Succollettore in ciaíche* 
duna Diocefí, li beneficij del quale per rególe anti-
chisfime fono riferuati, che pero li Prelati che fono 
ben informati,non fanno doglienzaalcuna, 

AL CAPÍTOL O NONO 
de las vacantes de Obifyados. 

Si rifponde. 

I TT L Nuntio non maneherá di far, quel tanto íará 
obligato in feruitio de poueri, e della Chjeíu 
vacante, come fin'horanon há mancato. 

2 Le rendite delle Chieíe vacanti per tempo im-
memorabile(come s edetto)fpettanoalla Camera Apo 
ítolica,quale Tefigge per mezo de fuoi Miniítri,ó CeA 
fionarij. QueíHefiggonolentrateconlidebititermi-
ni, che perciónon fi vedein che confiftala rigorofitá 
delfefattione. Che fe in alcune altre partí non fi efig
gono dalla Camera Apoftolica le fudette éntrate, non 
fi puó perció inferiré, che non fi debbano efiggerc 
nelli Regni di Spagna, quali come ricuperati dalle 

mani 
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maní deirinfedeli con ti fusfidij delle Cruciate, & ag-
gratiati asíleme con li Re della maggior parte del-
fentrate Ec clefiaftiche,fe li ha eípreííamen te riíeruati. 

3 Li Regni delláSpagna perl'obbedienza verfo 
laSedeApoftolica, e defenfione della Fede fono ftati 
fempre protetti dalla diuina Maeftá, quale íempieli 
proíperera, e conferuerá mentre perfeueraranno nel-
la medeíima obbedienza, e zeio della íanta fede. 

4 La Sede Apoftolica, benche fupremo Prenci-
pe,nonricercacontóáglaltri Prencipidellaccrefci-
meto de loro ftati, molto menol'há da render de fuoi? 
Tuttauia íi rifponde, che fe bene il patrimonio delta 
Sede Apoftolica é crefciuto per li nuoui ftati, non di 
meno per mantenimento di eífi Ipende piu di quello» 
che ne caua. 

AL C A P Í T O L O D E C I M O 
de los inconuenientes, con que fe exerce 

la Nunciatura • 

Si rifponde* 

i T IMiniftri principali del Nuntio íbno huomini 
\ Á dotti, & Italiani, che fácilmente apprendono 

la lingua > e coftumi di Spagna, e pero non> 
pare conueniente riprouarli> fotto pretefto che nel 
principio non conoíchino le perfone litigan ti, ne in-
tendinola lingua SpagnoIa,che per quefto capo fi po-
trianobiafimare tutte le Ambafciarie,ché fi efercitino 
da perfona ftraniera > e i'eíTercitio d officij, e giudica-

ture 
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ture nelle Prouincíe foraftieri. 
2 Li medefimi Miniftri fono foggetti al Nuntio', 

dal quale fono corretti, e caftigati fecondo il fallo. 
3 II falario, ó propina depende dalla qualitá della 

caufa, e regiftrandofi il tutto nelli publici libri, norL. 
puó doleríi il litigante, qual anche puó fácilmente ri-
correré al Nuntio fe viene grauato. 

4 Glarticoli,interrogatorij, &altre prouenonli 
poíTono denegare al litigante, quale ne meno II puó 
aftringere á litigare auanti vn Giudice legítimamente 
íbípetto,ó á lalciar il giudicio polfeílbrio chiaro, e co-
minciar la caufa in petitorio. i 

5 Per le bolle vi é la taíla,fecondo la quale s'efig-
ge la mercede. 

6 Egiuftítia riuocare il decreto, e farné vn altro 
per nuoue caufe, ó proue, & inílromenti, che dalle 
parti íi producono. 

7 Li falarij, ó propine de i Giudic! non fi foglio-
no pagare anche inRoma, & altroue, fe non in oro , 
onde non é merauiglia, che in Spagna cosi íi prat-
tichi. 

8 Se il Giudice della íeconda, ó terza iftanza fi 
deputa diconleníbdelle parti, nonéluogo á lamenti, 
le ad iftanza dVna íbla parte, l'altra fácilmente vi puó 
rimediare con far iftanza, che fi elegga vn altro, come 
íi vfa in tutte le parti del mondo • 

9 II Nuntio con le facoltá di legato di latere,puó 
concederé in alcuni cafi le dimiílbrie, come fu rifo-
luto íbtto Paolo Quinto , quale haurá riguardo, che le | 
perfone non fiano indegne della gratia • { 

Allí . 
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10 Allí Religíofi ÍI concedono difpenfe, & altrc 

j gratie nelli cafi neceílarij,ó ragioneuoli, e fe fipreten-
j derá ecceífo in materia delli dritti, ricorrendo Tinte-
j refiatial Nuntio,vi prouederá, conforme al giufto. Ne 
I di ció fi dogliono li loroSuperiori, quali anco in altri 
j tempi hanno fatc'iftanza,che fi diano alli Nuntij facul-
! táampliífime per togliere alliReligiofiroccafionedi 
I venire, ó mandare á Roma. 

11 Poiche le cofe propofte fi togliono dal fatto, no 
1 occorre parlar della riforma della giurifdittione del 

Nuntio. 
i z II Pontefice confida nel fuo Nuntiojche cono-

| fce; ne ha occafione diconfidare in altra períbna dau 
: ello non conofciuta, e per mezo di quella concederé 
1 le difpenfe, ó altre gratie. 

13 L'erettione del Tribunale della Rota , e vna-. 
f nouitá mai praticata ne tempi paffati,e non rimcdia al-
r le cofe, che in quefto capitolo fono pondérate contro 

li Giudici della Nuntiatura. Non toglie, ne abbreuia 
] i le liti, ma le prolunga, ne diminuifce le fpeíc, raa le-
i moltiplica. 
i 

O RE-
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R E P L I C A . 1 

que fe entregó 

A s v S A N T I D A D ! 
á la reípuefla, que de orden íuyo 

dieron los Miniftros íbbre los 
Capítulos de reformación, 

y abuíbs déla Curia. . 

SANCTISSIMO PADRE. 

ION Fray Domingo Tímente! 
Obifpo de Cordoua,y Don luán 
Chumacero, y Carrillo del Con 
fejo, y Cámara de fu Mageftad 
Catholica, y fus Embajadores ex
traordinarios decimos.que Mon

feñor Maraldi nos ha entregado de orde de Vue
ílra Sanélidad vna, que fe intitula, refpuefta, al 
memorial de reformación de abuíbs deíla Curia, 
que dimos á Vueílra Sanélidad en nombre de fu 
Mageftad Catholica en diez y ocho de Diciem
bre delañopafado de feifcientos,y treinta, y qua
tro. Y auiendola leido,y viílo,no tenia fatisfaccion 
á los puntos, que fe auian propuello, fino efcufa, 
y que para el intento de fu Mageftad cumplía

mos 
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mos con haucrlos rcprefentado , nos pareció no 
dar por entonces mas pafo en la materia, fin em
bargo de las iílancias,que fe nos hizieron,para que 
replicafemosjlo que fe nos ofrecía en la refpueíla 
dada. 

Pero, porque.no parezca, que el callar es con* 
fentir , y que cerramos la puerta, á que los exce-
fos referidos tengan remedio por otra mano, que 
la de Vueílra San£Hdad,hemós refuelto informar 
íegunda vez fobre ellos, fuplicando á Vueílra Sá-
étídad fe digne,de pallar por fus ojos el memorial, 
y fu refpuefla, fin remittir á relaciones, lo quê  
en eíla parte le ha propuello, y propufiere, pues 
la g?auedad, y importancia déla materia pide to
da la attencion de Vueílra Sanélidad, y la folici-
tud de fu paíloral oficio > á cuya alteza no llegaru 
los afe&os, interefes, y impreífiones, que en los 
inferiores pueden turbar el cofejo, y buena diréc* 
cion de tan graue propueíla, como neceílariaal 
bien,decoro, y coníeruacion de la Iglefia. 

Y guardando en Ja replica el tenor, y forma 
de la relpueíla,fe dará á cada Capitulo fu fatisfac
cion . 

A L T R O E M I O * 
de la Refyuefta^ t 

•s 
^ 

V contexura dize>no* fue Vueílra Sanéti-
dad el Author, porque los fauores, que 
fiempre ha hecho, y deue al eílado fecu-

lar 
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lar de los Reynos de Caftilla, comprueba fu ver
dadero afe¿to, y obíequio á eíla fandfca Sede, y á 
los que la gouiernan, fin que contra tan fuperior 
probanza, pueda preualecer la emulación, y in-
rerefes particulares . Y ellan tan lexos de defme« 
receren la propoficion,qhizieron á fu Mageftad, 
lo que tienen merecido de inmemorial por fus 
perfonas, que en ninguna acción como en eíla 
pudieron dar teílimonio mas authentico, ni de fu 
obediencia, ni de fu obíeruancia. A Vueílra San
tidad recurren por medio de fu Mageílad Ca
tólica , cuya interpoficio íbbrara,para authorizar 

j qualquiera acción por graue que fuera, y indife
rente . Proponen con todo refpeto fus quexas. Y 
á quien las han de proponer los hijos, fi no es al 
que por necelíidad de oficio profefíafer Padre, 
vniuerfal ? Lo que piden es la execucion de los 
Concilios Generales,de las Conftituciones Canó
nicas , de los decretos de los Sanólos Padres. No 
merece mal tratamiento petición tan juila, fino 
que Vueílra Santidad tenga por fofpechofos, y 

| por los mal afe¿tos,á los que juzgan tan finieftra 
mente de efta caufa,y repelen con injuria, lo que 
no pueden fatisfacer con derecho. 

.2 El Clero de Eípaña no cocurre en las Cor
tes, donde el Reyno dio fu memorial, y para ca
lificarle con el eflado Eclefiaftico, íe hizieron las 
juntas, que fu Mageílad refiere de gran numero 
de Prelados, y de las perfonas mas do&as, y Reü-

;1 giofas de ambas profeíliones, y Cathedraticos de 
P las 



5 8 . - las Vniuerfidades, con cuyo parecer fe dio nueua 
aprobación á lapropueíla. En ella no es menos 
interéílado el Clero (como es notorio en 1OÍ> ca
los, que le refieren) para prefumiríe, quádo vuie-
ra duda, fu confenti miento en eíla propoficioru. 

3 Y es euafion friuola, la que fundan en la-, 
fatisfaccion , que dizen, tienen los Agentes délas 
Iglefias,, los Miniílros de Vueílra Sanótidad. Por 
que eíla fatisfaccion general, y que puede perte
necer al defpacho particular de los negocios, que 
tratan , no puede entenderle en materias tan par
ticulares, como las que oy fe proponen, para que 
ni los Agentes traen poder de fus Iglefias, ni tie
nen authoridad. Y fueran muy indiferetos fi aun 
quado padecieran mucho en fus negocios priua-
dos, lo dieran á entender á los Miniílros de Vue-* 
ílra Sariétidad.Por que fuera perder todo quanto 
intentaílea , y el medio mas feguro para negociar 
es agradecer agrauios. 

4. Lo que vltimamente refiere la prefación, 
de que en otros Potincados an fido rebatidas eílas 
mifmaspreteníronescon razones euidentes,fuera 
fácil el comprobarlo, con exhibir los papeles. 
Pero dudamos mucho de la relación, que fe ha 
hecho á Vueílra Sanélidad, porqué fi quiera pu
diéramos ver eílas razones en la refpuella, que, 
dan,y no las hallamos. Lo que tenemos por cierto 
es, que en diferentes tiempos íé auran propuello 
por los Embajadores algunos agrauios, de los que 
oĵ fe refieren, y fe aura interpelado, y coftituido 

en 



5 9 
en mala fe á la Data ría, con que fe prueba, que ni 
en aquellos Reynos fe an diífimulado,n¡ compro
bado con alguna aquiefcencia. 

AL CAP I TO L 0 I. 
De la refpuejla Job re laspenjiones 

en fauor de Eftrangeros • 

s Iendo la poteílad Pontificia tan lobera-
na en fu origen, y tan regulada, y per-
feéh en fu execucion, como dada de-

Chriílo Nueflro Señor, para que fu'Iglefia fea re
gida con la pureza , reformación, y obleruancia, 
que pide la ley Euangeüca, y enfeñaroq Jos Apo
llóles i y fangos Padres j muchos de los Curiales, 
o por ambición, ó por intereífes la an pretendido 
transformar en vn poder abfoluto, e independe-
te de caula > fin otro limite, ni forma, que la vo
luntad no aligada á ley Canónica, ni a Concilios, 
como fi no fuefe imperfección de la potencia el 
mal vfo della, y fe pudieíe medir en otro, que. 
Dio$, el poder por la voluntad, por fer la fumma 
bondad» cuius natura bonitas, cuiuspotentia vm 
luntas, como dijo S.Lcon Papa, 

6 Por impoífible juzgaron los Iureconfultos 
la condición, (aunque íeafaqil de cumplir) quam 
Sena tus, auf Princeps improbant, qm fatta U-
dunt pietatem, exijiimationem, wrecundiam no-
Jira, qu& contra bonos mores Jiunt. i Los Em
peradores tuuieron por indignidad el no viuir 

obli-

i 

i 

i 

i 

i 
I 

l.jttiuhquifmt i» 
pnteftateii.deQq 
diÚQAnftit^ 
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obligados a fus leyes , y por mayor grandeza del 
Imperio > fugetar á la ley el Principado, fin ta 
qual reconocieron no podian conferuaríe. 2 

7 Ydeuen con mayor razón reconocer eíla 
obligacion,como lo hazen,los Sanólos Pontífices, 
attendiendo á la moderacion,y fuauidad de fu go-
uierno, y que el Imperio Eclefiaílico ni les viene 
por conquiíla, ni por herencia, lino por delega
ción diurna, no en titulo de dominio, lino de ad-
miniílracion non dominantes in Ckro, fedforma 

faóligrzgis, como dize S.Pedro, s y S.Lucas.Re
ges gentium dominantur eorum* vos autem ncru 
fie» Afi quifo S.Pablo, que fe entendiefe * Sicnos 
exifiimet homo, vt miniñros Chrifii, £tf difpen-
fatores miniñeriorum Dei: hic iam qutritur ínter y 
difpenfatores , vtfidelis quis inuematur. Y coru 
elle lugar dize Fray Domingo de Soto 5 que JS¡o 
eñ opus argumento, <vbi Apofiolica tuba canit, a 
qua iüs canonicum diferepare non potuit, nec ere-
dendus efi Pontifex,afenfiJfe vnquam afentationi 
dicentium efe m Dominü. Es el fieruo prudente, 
y fiel, á quien conílituyó el Señor, para que pre-
íidieííe en sa familia.Sicut bonidifpefatores (dize 
S.Pedro) 6 multiformis gratU, fi quis loquitur > 
tanquam firmones Dei ,fi quis adminiftrat* tan-
quamexvirtute, quam adminifirat Deus.Yes 
muy exaóh,y efcrupulofa la obligación del man
dato, y no mayor Tribunal el del Vicario, que 
el de fu Señor. 

8 En cuya conformidad Sanólo Thomas 
agens | 
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art.zAnfolntione 
adprimum. 

Late Ñauar rodé 
fpoljjs QUric. §. 

1 1 . 

9 
D.BernardMb.$m 

cap.u dcconjide-
rathM Eug* 

VrofequiturSXh. 
lib. 3.c.3.deeru 

I dit¡o.Princtp. 

•HH" 

7 agens de diítributione ípiritualium fubiungit > 
quorum Prdatus Ecdejiafticusno ejl Dominus, 
*vt eapoffit daré prohbito, feddifpenfator: fun-
dandofe en el mefmo lugar de San Pablo» y glo-
fa el Cardenal Caietano.£#¿ nomine Ecclefiañici 
Prdati cía uditur etiam Papa, ejl enim Chrifli 
miniñer , difpenfator minifteriorum Dei . 
Ideooportetfideliterdifpenfare. Et q.43- artic.8. 
addit, quodfiquis aliquid acceperit a Papa fmt^> 
caufa dante, tenebitur reftituere,ficutfiab alio ac-
cepifet , quia Re&oreflficutdepofitarius , Qf di
fpenfator. 8 

9 Y fue do&rina de S. Bernardo en varios 
lugares, 9 deconfideratio.ad Eug. ibi. Dijpenja-
tio tibi credita ejl,non data pofieffio. Sipergts*vfur-
pare, &hanr*> contradicit ubi, quidicit meus efl 
Orbis térra, £f plenitudo eius: pojfeffwnem,^do-
minium cedehuic, tu curamillius habe\pars tua 
h&c, vltra ne extendas manum. Y en el libro fe-
gundo defpues de larga comprobación por la Ef 
critura fagrada, concluye en el capitulo 6. For-
ma Apoftolica h&c eft. Dominatio interdiciturjn-
dicituradminiftratio.1 

1 o Delle mefmo principio deduce Caietano, 
que el Pontífice puede cometer vicio de Simo
nía , como otro qualquiera , figuiendo á S.Tho-
mas 2.2.q. ioo.art. 1. in relponfiorad 7-ibi. Qua-
uis enim res Ecclefia Jlnt eius i vt principalis dif-
penfatoris, non tamen Junt eius, <vt Domini, & 
pojfeforis • Razón, que igualmente conuence no 

es 
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3 
D.Bernard»lib.^. 
de conjtdcr.cap.q. 

4 
Concinit S.Tbo. 
l.i.q.gj. art.fin. 
Archidiaconus in 
cap.con/eques 1 1 . 
diflincl. nu. 6. & 
feq.lo:Andr. in c. 

¡ de multa n.iq. de 
prtbendis* 

5 
Faciunt tradita a 
S.Tbo.i.i, ^ 8 8 . 
í j r í . 1 2 . ¿¿fecun* 
dwn¡ fequuntur 
Theologi tn 4 . </f-
ftincl,Pontifi-
cjj cum glofía tbi. 
adimplere, in cap. 
no ejt.de 'voto. Vi-
doriajn releclio. 
de poteftate Pap<e. 
n.ii.& 1 4 . 

6 
S.Tho.i.Lq.97. 
art.q. Catet. in~j 
süma.verb.dtjpe 

fatioy&cumnu* 
merofa allegado* 
ne Sánchez de ma 
trinrMb.S.dt/put. 
i8.&lib.$.dtfp. 

4 5 « « « - 3 » 

7 
Soto Hb.j.deiufl. 
¿riureq. 4 . 4 ^ . 3 . 

verjMnc ergo. 

6 2 

es juila la difpenfacíon fin caufa, por que no de
pende de voluntad abfoluta , fino regulada. Afi 
lo decreto el fan£lo Concilio de Trento2 en_ 
aquellas palabras. Dijpenfatio <uel debet efe nulla, 
<vel rara , eacfe ex caufa vrgenti , iufta^ cunu 
aliquibus , cum cauf cognitione > & fumma ma* 
turitate. Y fi fe hiziefe fin caufa, que no fuelle, 
legitima, nifufficiente, que fe tenga por fubrep-
ticia. Elegantemente S. Bernardo. 3 Vbi necejji-
tasvrget, excufabilis difpenfatio eft, <vbi vttlitas 
prouocat, laudabilis difpenfatio eft, ̂ tilitas* dico, 
communisy nonfropria^nam cum nihtl horum eft, 
non plañe fidelts difpenfatio, fed cruddis dijjipatio 
eft. 4 

1 1 Y hecha fin cauíá,íerá irrita en los cafos, 
que tuuiére dependería del derecho diuiao.quia 
de alienis bonis difpenfans Aeconomus cotra Do-
minievoluntatem>Dominium non transferí. * Y 
añade el Padre Viítoria num. 1 5 - que el mefmo 
que pide cofa in juila, comete culpa por la occa-
fion, que da. 

12 Y aunque tenga eífeílo la difpenfacíon., 
en derecho pofítiuo fera pecaminoía, & ex íuo 
genere lethalisiuxta materice qualitatem, autgra-
uitatem.Por que la prohibición Canónica fe fun
da en caufa intrinfeca,y efpiritual, concerniente 
ala decencia natural, y alas buenas coílumbres 
Canónicas, á que fin caula no fe puede derogar . 

6 Y dize Fray Domingo de Soto, 7 que fe erra
rá mas en la diípenfacion de alguna ley pofitiua, 

por | 
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% 
Spenceus cap, i, 
epiñM Titum. 

por fer mas neceíTaría fu obferuancia en orden al 
bien común, que en difpenfar fin caufa en VIL 
voro, aunque lea de derecho diuino.por que folo 
mira al bien particular, del que le hizo: y afi el 
Concilio Colonieníe tubo por íubrepticias ellas 
diípeníaciones 9£fpmter mentem Pontificis, qui 
(wqu\t)vult,rut debety potefiatefibi concefa non ad 
deñru£tionzm,fid ad conflrudiorfem vú. 

I o Gran comprobación es á eíle intento, y 
j reílimoniodomeílico, el que fe halla en la coful-

ta, que hizieron á la Santidad de Paulo Tercero 
los Cardenales Contareno, Theatino, Sadoleto, 
Reginaldo: los Arcobifpos Frederico Salernita-
no,Hieronimo Brundufinojluan Matheo Obifpo 
Veronenfe, Gregorio Abbad de San Gregorio, 
Véneto, FrayThomas Maeílro del Sacro Palacio 
nombrados para las materias de reformación, de 
que haze mención JEkste Efpenceo. 8 Y fe halla 
impreílaal fin de la fumma de los Concilios, que 
fe eílapó en Salamanca año 1 5 5 1 . y el Capitulo, 
que mira eíle punto dice afi. Et quoniam Santi-
tas Tua fpiritu Dúerudita* qui, ^ut inquit Au-
gujtinusyloquitur in cordibus nullo 'verborumfire-
pitu, probé nouerat frincipiu horum malorum in-
defmjfe, qubdnonnulli Pontífices noñri Pr&decefi 
fores pr mientesauribusivtinquit Apojiolus Pau 
lus) coaceruauerunt fibi JMagtfiros addefideria^ 
fuá, non <vt ab eis difcerent quodfaceré deberent * 
fiedvt eorumftudio, & calliditateinueniretur ra-
tio3qua liceret id,quod liberet: inde effeéJü eft (pr¿ 

ter-
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terquam quod Principatu omnemfequatur adu-
latiowt 'vmbra corfusydijficillimumqifuerit seper 
atyditus verhatis ad dures Principum) quod coft-
feftim prodirent Doélores,qui docerent Pontificem 
efe dominum beneficiorum omnium. Ac ideo cum 
Dominus iure njendat quod fuum efi, necefario fe-
qut m Pontificem non poffe cadere Sjmoniam, ita 
quod^oluntas Pontificis, qualifeunque eafuerit* 

fit regula ,qu a eius operationes>ac aniones dtrigan-
tur,ex quo procul dubio effich'vt quicquid libeatjd 
etiam liceat. Exhocfonte Sanóle Pater, tanquam 
ex equo Troiano, irrupere in Ecclefiam Dei tot 
abufus* £f tam grauiffimimorb'hquibus nunc con-
fpicimus eam addefperationem fer} faluxis labo-
rajfe> vel manaffe harum rerumfamam, ad infi
deles <vfque ( Credat Sanftitas Veftrafcientibus ) 
qui ob hanc pr&cipue caufam Chrifiianam Reli-
gionem derident3adeb vtpernosypernos inquimus, 
nomen Chrifli inter gentes blafphemetur. 

1 4 Del mifmo tiempo,y calidad es,lo que fe 
refiere en laHiíroria de aquel Santo Ar̂ obiípo 
de Braga Fray Bartolomé de los Martires.tan di
gnamente venerado en el Concilio de Trento 
poríii Sanctidad,y doctrina. Tratandofe en vna_, 
Cogrégaciondel Concilio de los daños, quecau-
faua en la Chriíliandad el no darfe los benefi
cios en concurfo>dixo con gran íentimieto. Que 
aprouecha fer vn Obifpo tanláncto como S. Mar
tin fi los Parrochos fon inhábiles? Quien Podrá 
oyr fin gran macula,y horror,efia peftilencial pa

labra 
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labra, (y no falta á quien le quepa en la boca)que 
el Papáes Señor, y no difpenlador de los benefi-
cios?Propoficion tan prejudicial á las almas,como 
en íi falfiíTma. Y que delante de la Iglefia de Dios 
proteíbua,que fi no íe ponia remedio, dexaria la. 
luya, y fe boluiera á íu celda, por no ver por fus 
ojos(como decía Agar.por Ifmael) #_iorir el niño 
de pura fed. Y auiendofe remttido el cafo por fu 
Sanctidad.para que feefiudiaíe,y votaíe en junta, 
de Cardenales, juzgaron por propoficion abomi
nable , laque-decia, que el Papa era Señor, y no 
difpeníador de los beneficios; propoficion inuen-
tada por Maeílros metirofos, amigos delifongear 
á los Sumos pontífices. Y añadieron en fu refpue-
íla. Beatifimo Padre deíla fuente, como de vn ca-
uallo Troyano an falido tantos defconciertos, y 
tan graues dolencias, que con penitencial conta
gio tienen inficíonada.y enferma gran parte déla 
Chriíliandad. A que reípondio fu Sactidad. Pro-
itidebhur>qubdprouifio Papa non <vakat>nifi Epi-
[copo approbantc eleólum . El qual decreto le pu
blicó con gran honrra del Argobiípo en la feí-
fion 24 . día de San Martin, auiendo durado todo 
el dia,y gran parte de la noche. 

1 5 De donde fe infiere,quanto fe oponen á 
la doctrina Apoftolica, y agrauian la poteílad Po-
tificia, los que pienían.puede correr fin limite por 
folo el arbitrio,non fiendo eíla la que dio Chriílo 
Nueftro Señor,como dice S.Pablo 2.ad Corínth. 
1 3 ÁblSecüdum potejlatem>quam Dominus mihi 

R dedit 
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dedit in Adtficationem^non in dzttruttionem, ni la
que aun en el dominio temporal tiene, nombre-
de poteílad.fino de tempeítad. Tmferium eni?n¿> 
(dice Bart. in Lfin. num. 2-C.fi contra ius) a Deo 
datum ejl, Deus autem non dat Principi iurijdi-
Biomm peccandiy nec auferendi alienumándebite. 
Imperium enim adiujle imperandum datum ejl. 
Y no es legitima la confequencia de la poteílad al 
abufo. No la menofeaban, finóla perfecionan la-
fidelidad.y la prudencia en la adminiílracion, la-
juílicia, y equidad en el diílribuir, la medida, y li
beralidad en el dar. Y no por ello dexará de fer 
plena,por que no le falta nada, de lo que ha me-
neíler para el gouierno de la Iglefia, y confuelo 
de los fieles. Vniuerfal lera en la comprehenfion 
de todas períbnas, y cafos en orden al bien efpiri-
tual, libre por que no reconoce Superior fi no es 
á Dios. 9 Y refiere Nauarro,que Pió Quinto Pon
tífice Maximo,y Sanctiífimo le dijo, que muchos 
Doctores acoftumbrauaia á dar mas á lapoteílad 
Pontificia,de lo que era julio. 

16 En eíle fundamento(en que por 1er Ma-
giílral para otros puntos del memorial,nos hemos 
dilatado) carga el agrauio, que fe reprefenta á 
Vueílra Sactidad délas peníiones de eílrangeros. 
Porque eílando diuididos los Reynos, y las Pro
uincias en lo eípititual, y temporal, y deuiendo 
diílribuirfe fus rentas para bien. y conferuacion 
de fus Iglcfias,y para que los Prelados,y Parrochos 
fean de las calidades, que requieren los Cañones, 

y Con-
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I Caiet. 2 . 2 . ^.4?. 
ar.%.in tnttio ele* 
ganter Nmarro 
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y Concitios..y puedan co fu doctrina darpaílo ef 
piritual á fosouejas, y el temporal con fus limof-
nasjnofolo ay prohibición Canonica,finociuil,y 
natural.para que no pueda fer defpojadas las Pro 
umcias de fus rentas contra fu natural configna-
cion, y contraía voluntad de los Reyes, y de los 
fieles, que dotaron las Iglefias,y Prebendas 1 ,cu-
yos frutos como no k pudieron imponer en fu 
principio, ni grauar á contribuir los naturales en 
beneficio de eílrangerosj afi tampoco deípues de 
fundadas le pueden diuertir de fu pnmitiua obli
gación, y mas con tan importables collas, graua-
menes, y perjuicio de las Iglefias,como fe repre-
fentan en los capitulos 2. y 3. del memorial, que 
dimos á Vueílra i»anctidad. 

17 No decimos,que Vueílra Sanctidad no im
ponga penfiones en los cafos, que fe pudieren to
lerar , fino que como no da á Efpañoles las pen
dones de Italia, ni las de Germania, o Francia, afi 
tápoco los graue en fus rentas con beneficio age-
noques es Padre comun.Que deuen Padre Santo 
los pobres Curatos,y Prebendas de Elpaña, para, 
que quedando con toda la carga de fu miniílerio, 
contribuyan á los Eclefiaílicos deíla Prouincia., 
tanto mas ricos, quanto mueílran fu lucimiento, 
opulencia, palacios»y jardines? Y quanto menos 
deuen á muchos palafreneros,barberos,ay udas de 
cámara de gete fecular,architeélos, múfleos, fbn-
tarolos,y otras perfonas mas inferiores, que el día 
de oy gozan mucha parte deílas peníiones? 

1 8 Ella 



1 8 Eíla equidad,y juílicia tuuo tan prefente ¡ 
el Concilio de Trento , que en quatro capitulos 
prohibióla vnion de vna Diocefi á otra, aunque 
fea de beneficio limpie, opreílimonio eúam ra-
tione augendi cultum diuinum , aut alia quacuq\ 
de caufa . Por que dice fe confundiría el orden.» 
EclefiaíUco; fecontrauendría áladiuifion de las 
Dioceíisjy feguiría perjuicio á los fubditos.Man-
dó reueer, y examinar las vniones antiguas de* 
quarenca años, y reuocó las que no tuuieíse juíli-
íicacíon . Y en cafo de neceflaria vnion,manda , 
que el Concilio ProuinciaUlamados los interesa
dos, tome conocimiento, y la refiera á fu Sancti-
dad, con que no fea la vnion de Prebenda, ni de 
beneficio curado, ni en perjuicio de patrón lego. 
Con quanta mayor razón deue íer codenada eíla 
difmembracion por via de peníiones , aunque 
temporal (fi bien las translaciones, y las vacantes 
la hazen cafi perpetua) de vnos Reynos á otros 
en tanta diílancía,y coila de pagas,y íntéréíles? 

19 Y no pueden los Miniílros de Vueílra 
Sactidad alegar tolerancia délos Señores Reyes, 
porque fon muchas, y apretadas las leyes, en que 
prohiben eílas peníiones, y las diligencias, que fe 
hazen para que no tengan execucio. A cuya cau
fa fe han introducido las tellas de fierro, y las fiá-
zas bancadas, porque como dicen los miniílros 
en el §. vltimo delle primer capitulo, palsado el 
tiempo de la fianza ninguno paga. Con que fe 
contradicen, y conuencen los dos puntos. El pri

mero 
B i 
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mero, que no hahauído confentimiento en eílas 
peníiones, ni aun de los mifmos péfionaríos,fino 
es forzado por el tiempo de la fianza. El íegundo 
que la falta de juílificacion fe ha querido luplir,y 
fanear con fuponer perfonas de naturales, y in
troducir bancarias, y caífamentos de penfiones 5 
aétos del grauamen,y efcrupulo,que fe refiere en 
el memorial, y que en la paliación defeubren la-
falta de juílicia, con que fe procede contra la in
tención de Vueílra San&idad. 

20 La opoficion,que hazen,de que íu Mage* 
ftadhaze merced de beneficios,y pefiones á eílrá-
geros,no haze coníequenciaal caío prefen te.Por-
que como á foberano Señor en lo temporal, le 
pertenece la facultad priuatiua de coceder priui-
legio de naturaleza en fus Reynos/y en ello ha de 
interuenir fu confentimiento en Cortes. Y afi la 
penfion viene á darfe á natural , que por benefi
cios hechos á la Corona, ha merecido ferio, y de 
confentimiento de los intereífados, y lapenfiorL, 
fe paga dentro del Reyno en moneda vfual fiíu 
las collas, y grauamenes de ducados de Cámara, 
éílra£lion,y fianzas. 

2 1 Y eíla mifma razón hauia de obrar con
traria inteligencia en los Miniílros de Vueílra Sa
nidad . Porque proueyendoíu Mageílad á tantos 
Italianos,de la dignidad, grado,y merecimientos, 
que es notorio,en Obifpados, y Abadías, benefi
cios^ penfiones, deuen contentarfe, y no felici
tar fe agrauen mas aquellos Reynos. Principal-

S mente 
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mente teniendo tan grandes rentas en lo tempo
ral^ Eclefiaílico,para dar íatísíaccio á los que fir-
uen,y merecen,como fe conoce en la gran canti
dad de rentas,que muchos poííeen, y en los Obif-
pados, Abadías, y Prebendas, que fon á prouifioru j 
dé Vueílra San&idad, con que fobra mucho,para 
proueer á los eílrageros, que íirue á la Igleíia,y á 
los que eílan deílerrados por cauía de la Religío. 

22 A cuyo titulo ninguna otra Corona pue
de tener igual razón, para fer ayudada de la Silla 
Apoílolica con fus rentas; porque la de Efpaña es 
la que mas la firue,y defiende á la Iglefia Vniuer-
íal con las armas, y con las letras, y predicación,. 
Vn nueuo mundo ha conquiílado á la fe,fiempre 
continua la promulgación del Euangelio en nue-
uos Reynos, y Prouincias de las Indias Orienta
les, y Occidentales, confumiendo en ello fus te-
foros,y vaílallos. Quien prouee de perfonas,y fu-
ílenta los lugares fandlos de Ieruíalem? Los Reli-
gioíbs deConllantinoplaPLos que predican en el 
Reyno de Perfia, en el íapon, en la China, en In
glaterra , con canto vertimiento de íangre, y nu
mero de Mártires ? Quien fuílen ta los Colegios 
de Irfglefes, Hibernefes, y Irlandefcs en Flandes, 
y en las Ciudades principales,y Vniuerfidades de 
Efpaña,para que bien inílruidosen la fe, bueluan 
á confirmar en ella á fus hermanos,y áconuertir-
los? Quien alberga á los que vienen deílerrados, 
y los alimenta fegun fu dignidad, fino fu Mage
ílad Catolica?Y ya que Vueílra Santidad no pro- I 
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uee de fus rentas, á los que fe emplean con tanto 
beneficio,y augmento déla lglefia,no parece ju
ño fean priuados dellas, ni grauados para otros, 
quando en los Reynos, y Prouincias, que no tie
nen efte gaflo, y ocupación, fe abftiene Vueílra-, 
Sanótidad tanto de moleílarlos con peníiones. Y 
como dize San Pablo. a Vt quodalijs ejl remijjio, 
nobisJlt tribulatio. 

23 En el §. 3 .fe afirma á Vueílra San<5lidad,que 
fiepre fe feñala la perfona, en cuyo fauor fe reíer-
ua la péfio,fiedo afi que en ningü Potificado tato 
como en eíle ha referuado co generalidad las pe
llones pro perjbnis nominandis. Y dexado pallar 
muchos mefes antes de nóhrarlas, en que corre la 
penfion fin poder vacar,retrocediendola defpues 
al dia de la data, como le confiará á Vueílra San 
¿lidad notoriamente, afi por las penfiones, que-
eílan por repartir el dia de oy, como por las re
partidas en los libros del Per obitum> y de las Co-
ponendas, de los quales conílará,quan anteriores 
fon las Bancarias al repartimiento. 

24 A la translación fe reípoiade, con que ta 
obligación, que hazen todos los prouillos, es no 
folo de pagar al Teíla,que aétualmente lo es, lino 
también áíus translatarios,en cuyo fauor fe les da 
faculdad de transferir in articulo monis. Y fi á ca 
fo no transfiere las penfiones, o por no poder, o 
por no querer (que ambos cafos an fucedido) fe 
haze vn motu proprio con antedata á la muerte 
del Teíla, y de plenitudine poteílatis fe trasladan 
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todas las peníiones en el fucceflbr con claufulas 
ampliílimas, para que no fe pueda alegar obrep
ción^ fubrepcio. Como fucedio el año de 34-en 
el Telia de ferro de Aragón Gerónimo de Car-
rion, qué no trasfirío, por hauer muerto repenti
namente por el mes de Mayo, y por el mes de 
Nouiembre,en que truxeron de Ñapóles á Alón- j 
fo Hernández por nueua teíla, íe hizo translación 
con antedata. Lo mefmo fuccedio en la muerte I 
de Celidonio Ximenez, que no quifo transferir, 
diziédo que baftaua el perjuicio, que hauia hecho i 
á fu nación en vida, y que no quería continuarle ' 
en muerte. En el Reyno de Valencia parecieron 
trasladadas vnas meímas peníiones en tres Tcftas 
de ferro, Efpinofa de los monteros, N.Moreno,y j 
Pedro Bofco. El ptimero fe aufentó, y no fe fupo , 
mas del, el fegundo murió de repente, y el terce-
ro tan apriefa,que no pudo transferír,aunque pa« 
recio hecha efcrítura de translación. Y íi fe le hi- j 
ziera á Vueftra Santidad relacio de elloscalbs,no j 
permitiera lémejante exceííb, y agrauio en per- i 
juicio de los proprietarios, en cuya vtilidad fe ha- ¡ 
uian extinguido las penfiones. 

25 Es afi mifmo eílrlo el dar faculdad de tra-
sferir halla la mitad de las penfiones á perfonas 
graues, y próprias,de que ay muchos exemplares, 
y por notorios no fe alegan. 

26 Lo que fe relponde en el §. 4. no tiene | 
mas comprobación, que el dezírfe,y lo contrario | 
es notorio en ella Curia, de que fe refieren mu* V 
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chos cafos ,que porque no fe venga en conocímie-
to de los Autores,fe omiten. Y la defdicha es que 
ya fe reduce á vn contra&ola referua de penfion, 
y fu caílamento: con que no es neceflario inferir
le ni del fuceíTo,ni de la vecindad de los a6los. Y 
el año pallado fe dio en fiete mil ducados vna Ga- i 
nongia de vna Iglefia Cathedralmuy graue,y an
tes de concluir el contraélo, hauia perdido fobre 
ella el refignante tres mil ducados, y poco antes 
fuccedio lo mifmo en vna ración de Zaragoza-. 
Quanto fe condolería Vueílra Sáétídad de lo que 
e» en eíla parte palla, y quan riguroíb caíligo hi- j 
ziera en los delinquentes, fi como fe lleuan otras 
nueuas elcuíadas á los Palacios, llegara la verdad 
vellida del zelo de Religión, y deíhuda de inte* \ 
res? 

27 En la refpueíla del §-5-fe reconoce la juila 
caufa que tienen los titulares de no pagar penfio
nes áeílrangeros, y fu difsétimiento,y repugnan
cia, pues demás de baptizarlos con vna cabeca de 
hierro, para que no fean conocidos, fe vfa de la, 
cautela de la bancaria, contentandofe con gozar 
por el tiempo della la peníion,al fin como de co
la agena,en que fe contentan co retenerlo que fe 
puede tomar de hecho. Pero íi fe refignafe,o va-
eafleen mesApoílolicola Prebendado beneficio, 
para cuya penfion huuieíle efpírado la bancaria, ^ 
no paflan la gracia, halla que el nueuo prouíílo \ 
pagúelas decurías,y denueua Bancaria en lo por 
venir. Y todos ios grauamenes, que fe refieren en 
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eíla fianza, íe quieren fanear co el eílilo,como íi 
pudiera hazer ley con tra la razon,y en agrauio de 
aquellos miímos.á quien violenta. 

AL C A P I T O L O II. 
del Excejfo en la cantidad 

de las penfiones. 

28 W% Or muchas relaciones hemos entendido, 
M que la qué íe haze á Vueílra Santidad, 

de que en fu Pontificado fe han mode
rado las penfiones en lacatidad,noes cierta; y que 
en la calidad han fubido veinti ocho por ciento, 
por el crecimiento del valor de los ducados de* 
Cámara. Porque el Canonicato que e l l a tallado en 
300. ducados deíde el tiempo que el ducado va
lia onze reales, y medio, y por ella caula pagauâ  
cien ducados de penfion, que fon mil,y cien rea
les; oy quieren, que pague la mefma cantidad de 
ducados de Camara,hauiendolos fubido á quinze 
reales, y medio, como fi el beneficio vuiera cre
cido en eíla meíma proporcion,y no fe vuiera de 
eílar á fu verdadero valor para hecharle la carga, 
coforme al qual oy no fe hauian de imponer mas 
que fe tenia y dos ducados de Cámara. Y el bene
ficio, que valia 3 375. reales, y fe cxpreííaua eru 
300. ducados de Cámara de á onze reales, y ~ 
oy no fe deue exprefíar mas que en 218. hazien-
do la cuenta á quinze reales, y medio por duca
do^ alo que mas valiere 
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29 Efte mifmo abuíb,que paila en la impofi-
cion de penfiones,correen la Dataría, donde lie-
uan por cada ducado de onze reales, y vn quarto 
vn ducado de Cámara, y por mil reales de £fpa-
ña 78. ducados de Cámara, no importando mas 
que 64.a razón de quinze reales,y medio, y reco
nociendo la injuílicia, no ponen en las Bullas mas 
que los 64. 

30 Y Añaden otro nueuo agrauio,lleuando 
por vna penlion,que le referua á pagar en mone
da vfual de vellón, lo mifmo, que II fe impufierâ  
á plata>fiendo la diferencia de moneda de 3 o.por 
ciento,deuiendo contentarfe con 50.ducados de 
Camara,por mil reales de Eípaña, y es tan grande 
eíla injuria, y tan notoria, que es fuerza prouea 
luego Vueílra Sanótidad de remedio eficaz. 

31 La mifma reducción fe deue hazer em. 
Cancellaria,donde lleuan por mil reales,hora fean 
de plata, o de vellon,á razón de 86. ducados de, 
Cámara, fiendo afi que por mil reales de plata no 
deuen lleuar mas que 64. y medio,y fiendo de* 
vellón 50. Y la injuílicia, que en ello fe haze, im
porta al año cien mil ducados,por las medias an-
natas, quefepagandelasprouifiones, y penfio
nes corrientes, y quindenios, como confiará de 
los libros. 

32 Y aunque parece menudencia ¡ porque 
la calidad de la injuílicia no depende de la canti
dad de lá materia; no pod emos dexar de dezir á 
Vueílra Sanéfcidad lo que palla en las pagas. Y es 
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I 
que íi fuera de los efeudos, que imporra la cuén
tale deuen feis julíos,fe ha de dar por el,vn efeu-
do de oro, y no le buéluen al dueño mas de cin
co reales, eftimando el efeudo quando le compra 
á onze reales, y quando le venden á cartorze , y 
medio, con que por vn julio, que fe les deue de
más de los cinco,lleuan quatro,y medio. No pue
de fer mayor la injuílicia, de que la diferencia de 
perfonas,de mayor, ó menor valor a la moneda. 
Pero tiene efte computo mayor grauamen en la 
Componenda, donde los ducados de Cámara im* 
portan vn efeudo de oro,y vn julio,el qual fe pa
ga en oro, y no fe recibe mas, que á razón de on
ze reales, y viene á fer el agrauio de mas treinta,y 
medio por ciento. Y como no fe puede fatisfazer 
con razón, á lo que fe haze fin ella,no refponden 
los¿Miniftros á ningún punto,de lo que fobre ello 
soca el memorial. 

3 3 Lo que fe refiere, en quanto á la paga de 
los derechos de la Componenda, de que íe hazia* 
antiguamente en ducados de oro, y que por ha« 
uerfe confumido eíla eípecie de moneda, fe con* 
tinuó la paga en vn elcudo, que valia diez reales, 
y la vndecima parte mas,que es vn real,en que fe 
eílimaua el ducado, porque no reciba daño la* 
Dataria con el augmento de el oro. 

34 Tiene muchas reípueílas. Lo primero es 
contra toda equidad, que las pagas, que no fe ha
zen por confentimiento , y contraélo entre par-
tes,fino por neceílidad,y violencia,y en materias 
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I Eclefiaílicas,fe aya de poner tan graue yugo;y no 
viílo, ni praticado en ninguna Prouincia, ni Rey-
no > que los derechos fe ayan de pagar en la mo
neda mas exquifita.y dificultofa,y no baile la mo
neda corriente, y vfual por derecho de las getes, 
y común á todos. Y que íiruiendo la plata en to
do el mundo para la compra de todo lo delicio-
fo,y lo neceíTario al linage humano, y para el tra
fico, y general cotratacionen todas las naciones, 
íblala Dataria, que ni nauega,ni trabaja, ni íe ex
pone á los accidentes, y peligros del comercio, 
aya de imponer tan pefada carga, á los que tratan 
con ella, folo porque viuen con neceflaria depen
dencia de fu defpacho, de que ayan de pagar en-, 
vnaíbla moneda,y con los intereíles riguroíbs de 
fu crecimiento. 

3 5 L o fegundo i no podemos dexar de dar 
noticia á Vueílra Sá£tidad,afi por el bien vniaer-
íal délos Reynos, como por la murmuración, y 
efcádalo de eíla Corte,que elcrecimiéto del oro, 
fiendo como es injuílo , y contra fu verdadera, y 
natural eílimacion,le caufan algunos,de los q u e 
le recogen, porque eíla moneda tiene fu vnico,y 
precifo confumo en la Dataria, para la qual fé de-
ílina por hado ineuitable en fu eípecie (y la poca 
que feeípende en lo demás del comercio,es conu 
relación á la plata , y a fu valor) y como toda 
entra én aquellas tablas,fe eílanca, halla que la fal
ta della encarezca el precio • Entonces fuelta par-
te,con que goza del trueque crecido,y lo que con 
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vna mano arroja, buelue á recibir con otra, por 
que es el mar,que con fus fluxos,y refluxos forbe 
todo el oro,que entra,y fale. 

36 Vea Vueílra Sanétidad íi es juílo > que 
quien con mano poderofa coge toda eíla efpecie, 
fea parte,para obligarla á comprar al precio, que 
quiíiere, y alterar todo elcomercio,y correfpon-
dencia de los Reynos, obligando á que vengan 
las letras con mayores cambios, y perdidas. Y íi 
fuera contra el derecho de las getes, que vn Rey-
no encareciera fu propria mercadería extraordi
nariamente á los demas,por fer neceflaria, y fe le 
pudiera juftamente compeler, á que la diefe eib 
precio moderado: quanto mayor ferá la injufti-
cia,que recogiedo la mercadería de todos por fuer 
za, fe la buelua á dilpenfar, arbitrando el precio 
por fu interés. 

37 Lo tercero, no percebimos como fe pue
de juílificar efte vfo, por efcufar la perdida , que 
haría la Dataria: íi dijeran, que por no perder efta 
in juila ganancia, hablaran con la verdad del he-
cho,aunque no es para hablada: pero perdida no 
puede compadecerfe, en lo que no es proprío de { 

quien lo pierde,y arbitra fu ganancia en la perdí- ; 
da común. 

38 Lo quarto,aunque la Dataria cobralse al 
principio los derechos en oro, feria no por el va
lor de la moneda, porque entonces lo mifmo era 
vn ducado de Cámara que 1 1 . reales, y vn quar-
to,íino por la comodidad de la numeración, por 
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ícr tan grade el introito de la Dataría. Y fupueílo 
que entonces íe calificaron los derechos, nadie 
puede dezir, que fe graduaron en mayor canti-
dad,de la queimportaua la moneda de plata, que 
eítimaua el oro, y afi lo que mereció vn ducado, 
no mereció mas de 11 .reales,y vn quarto. Y fu-
pueílo,que ni la vna moneda ha fubido en pefo, ó 
valor intrinfeco,ni menguado la otra, es fuerza., 
que fe aya de eílar á laplata,y que á fu paga firua 
el oro,nopor numero, fino por comodidad, pues 
los que pulieron Jos primeros aranzeles,ó empe
garon á cobrar,no tuuíeron reuelacion de la fubi-
da del oro, paraconfiderarlaen la eleétíon delta, 
moneda,y los preíentes pueden contentarfe,corL, 
lo que por otros caminos han crecido en la can* 
tidad, fin querer añadir á íu beneplácito el creci
miento extrinfeco. 

39 Y el hazerfé ello con las demás Prouin
cias de la Chriíliandad, no quita la injuftícia,fino 
la eítlendejy fi pafsa por elia,ferá porque quedan 
releuados de otras contribuciones, con que gra-
uan a Eípaña. 

40 Afi mifmo no es cierta la relación, que* 
fe haze á Vueílra San¿tidad,de que no íe grauao, 
los beneficios , 7 prebendas en mas de la tercera 
parte del valor,que expreílan los mifmos prouei-
dos en ducados de Cámara. Y nos admira mucho 
fe afirme á Vueílra Sanéfcidad,lo que es tan noto
riamente incierto, de que refiriéramos muchos 
cafos, á no temer el perjuicio, de á los que ya eru 
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proprías caulas, ya en lasagenas^ les han hecho 
confentir mayores penfiones, y obligado á expri 
mir mayor cantidad defínelos, de lo que va
len los beneficios, y proueido á los mas indignos, 
por confentir ellos mayor penfion. Pero pues fe 
reconoce de palabra, ya que no en obras la inju
ílicia , fácil ferá remediarla en lo por venir, man
dando Vueílra Sanélidad, que no fe imponga pé-
íion,fi no fuere en la quarta parte de el valor,quc 
expreíTaren los proueidos,como no fea en los be
neficios curadosjy íe obferue la mifma calidad de 
moneda en la penfion, que fe referua, y fegun ta 
impufieren las partesjpues en caíb,que haga finie-
ílra relación, quedan expueílos á tan graue pena, 
como es la impetra. 

41 Y la penfion tan grande, que dizen>fe ha 
referuado áinllancia de fu Mageftad, que fue ta 
del Señor Infante en el Artjebiípadode Seuilla, 
fe pudiera dexar de referir,pues caíb tan fingular, 
y que toca á vn Infante de Caftilla, no puede ha-
zer confequencia á otro ninguno. Pero aun en el 
no recibió la Iglefia agrauio, pues fe ha íaneado 
en otras prebendas, y beneficios, dexando al Ar-
qobifpo quarenta mil ducados libres, y en ningu
na Iglefia de Efpaña,con fer tan ricas, paila la pe* 
Con de la quarta parte,y en las del Reyno de Ga 
licia no fe impone ninguna, fiendo fus rentas tan 
grandes, como las de las mayores de Italia, en las 
quales, no les queda á muchos la tercera parte li
bre. 
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42 Y quando lo dicho cefiara, que tienen* 

que ver las penfiones, que fe reparten entre los 
naturales beneméritos, y vtiles á la Corona, cu
yos fon los frutos, y en cuyo territorio fe confi* 
men, y pagan en moneda fácil, y corriente fin 
cambios, ni contracambios; con las que fe refcr-
uan para la Dataría con el perjuicio, y grauamen, 
y para la calidad de perfonas,que fe ha referido en 
los números 16.17.28.con los figuientes? 

43 La refpuefta, que fe da á auer quitado la 
introducción del Corrige,no tiene mas fufiancia 

I que el pretexto,que fe le quiere dar, para que no 
faltan habilidad, y íutiiezaen gente tan delgada, 
ni caula que fuponer; fiendo como es cierto , que 
el Corrige nunca ha corrido fino en palabrasjque 
no miran á la fufiancia de la gracia,fino á equiuo-
cacion de nombres»o de lugares,ó á caufa,que no 
altera la forma,n¡ la voluntad,y para eílo interue-
niael Prefidentedela Signatura, con que no po
día temerfe fraude. 

AL C A P I TO LO IIL 
[obre las penfiones en beneficios 

Curados. 

4 4 T A diuifion de los beneficios efta prohibi-
J M da por los Concilios,y decretos de Pon-

tifices, que defienden fu integridad, y 
difponen fe prouean fin diminución, como con
fia de las Conftituciones de Inocencio II. en la Si-
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Cap.i.c.fin.i.q. 
2.Lateran. c.j.§. 
prohtbemus.c.ma 
ionb.depr&bedts. 
cap. vacante, cap. 
cum caujam.eode 
tit.c.vnico, vt Ec 
clefiaft.benefi.fine 
diminu.confe.Sar 
miento de reddi-
tib Ecclefiafi.par. 
i .c.i.nu. 1 4 . 

4 
Cap. Vulterana.c. 
cocejfo. cap.vobis. 
cap. de rediitib. 

Guilller.in c.Rai-
nuntius, verbo fi 
abjqut Uheri$.m. 

82 
nodo Romana: del Concilio Lateranenfe fub 
Alex.III. del.Concilio Turonenfe: de Inocencio 
III. y Gregorio IX. 3 

45 Fúndale efta prohibición en juftiílimas 
caulas, porque las prebendas, y beneficios fe eri
gieron para fuftento de los Clérigos, y para que 
las Iglefias fe firuan con el culto, decencia, y ve-
neracion,que fe deue á miniílerio tan alto: * pa
ra que fe críen perfonas idóneas, y elijan las de 
mayor inteligencia, y capacidad,queadminiftren 
álos fieles los Sacramentos, y los inftruyan con fu 
exemplo, y predicación: que puedan aíliftir á fus 
Obifpos en lasfunóliones Epifcopales, y exercer 
la hofpitalidad: á todo lo qual dize Clemente III. 
que fe falta,con el grauamen de las penfiones. 

46 Demás deílo fe haze agrauio á la inten
ción de los patronos, y otros fieles,que con fus ha-
ziendas, y limofnas enrriquecieron las Iglefias, 
para que dentro dellas,y por los Miniílros que las 
firuen,fe augmente el culto diuino,como le dize 
latamenteinfracap.S.num. 153. Yfe contrallen-
dría a fu pia diípoíicion en aplicar quaíquiera par
te deftos bienes, aunque fuelle á otra Iglefia, y 
mucho mas á vn tercero , en quien no fe puede J 
confiderar caufa publica, Eclefiaftica, y inmedia
ta . Y efta fue la razon,porque San Luis Rey de 
Francia prohibió íe apenfionafen las Iglefias de 
fu Reyno,como refiere Guillermo Bened. * Vix 
aliqua jiebat de Epfccpatibus, vet beneficij s mato-
ribus in Curia Romana exfeditio, [me retentiont 
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Spenceus epift. \. 
adTitum cap, 1 , 
digrejf.i, 

% 
Sarnenfis reg, de 
infirman, refigna. 
q. 16. Paulus Ro-
mAnus tilde pepo. 
8 q.mm.ii Gril 
lcncon.conf.89.n. 
\^.ferret confil. 

penfionis annu&>eomodo Ecclefias Regni tributa
rias reddendo contra mentem,& intentionem Re-
gum, & aliorum, qui Ecclefiasfundauzrunt, & 
dotauerunt. 

47 Efta prohibicion,que corre con tan gran
des fundamentos en qualquier prebenda, y be
neficio de limpie refidencia, tiene mayor caufa., 
y obligación de jufticia diftributiua, y comutari-
ua en los Curados Afi por lo que fe deue á la per
fona de mayor induftria, y capacidad, que puede 
feruir el beneficio, como por el ínteres eípiri-
tual, y temporal, que fe deue á los feligreíes por 
razón de los frutos, que diezman para efte fin. Y 
afi fe verifica con mas propriedad en los Curados, 
loque dize Claudio Speaceo. 7 Oficio beneficia, 
id eft redditus,fic an nexos ejfe, <vt cor fus anima, 
ideo fuá natura adeum> quibeneficium habet,per-
timre quibushonefie pro fuo ordine ruiuat, cultum 
diuinum fuftentet, facras &des reparet>reliqua iru 
pios wfus erogaturusX confirman otros Autores, 
8 diziendo,quodpenfiofrangit aqualitatem iufii-
ti&,fecundum quam deberet vnicuic^ daripr&miu 
iuxta qualitatem laboris: quod eñ hircus facrifi-
cvj, Ff plagafutida, £f 'Vti odiofa non patitur ex-
tenfionem: quodefi feruitutisfpecies, cuius libera-
tionifauet Ecclefia. 

48 Baftantemente reconoció el Concilio de 
Trento la obligación, y importancia de la cofer-
uacion,y augmento de los beneficios Curados,en 
el cap. 13. de la feífion 24.dereformat.Donde no 

folo 
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Vicloria in relé* 
¿lio. de Symonia. 
n.^o.& 5 i.Cor 
doua. Ub. i.q.n. 
punc7.2.Alaba. de 
Concilijs.i.p. cap. 
2 1 . Aragón, 2 . 2 . 
q.63 art.i.Azor, 
2.p.moraLlib.%.c. 
5. Molina de iufl, 
& iure. trac!. 2 . 
difput. 1 4 2 . T olet. 
lib.$.cap.%2.n.q. 
Vázquez in opufi 
de beneficij's.c.2.S. 
2.dubit.2.n.\6'). 
ejr 166. 

I 

Soto deiufl.ér itr 
reJib.3. q.ó.arr. 
i.ad 5. 

84 . 
folo prohibió la vnion de beneficios curados.para 
fubuenir á las Iglefias Gathedrales , y á Obiípos 
pobres,fino que ordenó,fe fuplieíela tenuidad de 
los Curados, con la agregación de otros benefi
cios. > 

4 9 Y fi qualquiera penfion pide caufa, que 
la juílifique,fegun la mas verdadera opinion,y no 
folo pecaría el que la impufieíe fin ella, fino el 
que la recibieíe: 9 quanto mas efíicaz caufa ferá 
menefter para grauar vn beneficio curado, á cu
ya integridad tienen derecho, y el íntereŝ que íe 
ha referido, afi la Iglefia, como los Parrochianos? 
No parece puede fer otra la caula, fi no es la que 
cediere en mayor beneficio de la mifma Iglefia, 
como dice Soto,1 y concluye. Quod cum benefi
cia Ecclefiarum fiipendia fint3 nopojfunt á.P>ap-
plicar'hnifi pro Altaris {yt ait Paulus)minifierio9 

aut tanquam merces pro aliquo feruitio Ecclefiü 
fpiritualifuel militari-Faciunt fupradiíla cap. i.á 
num. i.vfquéad 6 . 

50 El empleo,que fuelen tener ellas penfio
nes, no es dé publica vtilidad de la Iglefia, y tal 
que exceda á la conueniencia,y obligación, para 
que fe deílinaron los beneficios curados. No fe 
les impone funétion, ni miniílerio particular, de 
que neceílite la mifma Iglefia grauada.Entre per 
fonas particulares fe diílribuye, y de las calidades, 
que fe refieren num. 17. Libres fe les dan de car
ga^ de reconocimientoalguno,y como renta fe-
cular,que pueden enagenar, vendiéndola á los ts* 

tula-
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tulares. Efperámos de la juílíficacionde Vueílrâ  
San¿tidad, que confiriendo,por lo que el memo
rial dize,la necelíidad, y obligación de conferuar 
con integridad eftos beneficios,con lo poco,ó na-
da,que importan las penfiones á la Iglefia,no per
mitirá, que en la Dataria fe continué efte graua
men. 

51 Y no puede,Padre Sant;o,dexar de doler-
nos mucho, que con inteligencia tan contraria al 
Concilio de Trento cap. 13 .feíf24. de reformat. 
fe quieran grauar los beneficios curados, por el 
mifmo capitulo,que vino para fu augmento. Eru 
el fe califica la vnion de otros beneficios á los Cu 
rados,porque íe reconocio,quanto importa tenga 
toda la congrua competenre, para cumplir con-, 
todas las obligaciones de fu paftoral oficio, y que 
por ella fe pueda hallar perfona, qual conuiene al 
exemplo,y doftrina de fus Parrochianos. 

52 Profiguiendo en efte mifmo intento el 
Concilio, y procurando obuiar de que no fe les 
quitalse aeftos beneficiosa titulo depefio, lo que 
fe les acrecentaua por via de vnio,añade co dilpo-
ficio negatiua.^¿ hdc in poftzru omnes ha Cathe-
drales EccleCi&,quarü redditusfummam ducato-
rum mille, & Parrochiales, qu& fummam duca-
torum centum fecundumcuerumannuum<valo-
rem non excedunt>nullis penfionibus, aut referua-
tionibusfruBuum grauentur-

5 3 Como fe puede argüir de vna negatiua, 
fauorable,á vna afirmatiua odiofa, y llena de gra-

Y ua-
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uamen? Y de la prohibición, con que apretó el 
Concilio la conferuacion de las Parrochiales, Ta
car difpoficion afirmatiua para grauarlas contra-
el intento de el Concilio, y la regla de la /. 3. §.fi 
emancifatus.de bcn. foficon. tab. ? Antes bien co
mo feria vicióla, y injufia la coníequencia, que fe 
hiziefe en las Iglefias Cathedrales, diziendo,quc 
porque el Concilio prohibió, que las que no ex
ceden de mil ducados de valor, no fe pudieferu 
grauarcon ningunas penfiones, las que exceden-, 
fe puede cargar halla dexarlas en mil ducados; de 
la mifma manera fe hade difcurrir en los Cura
tos , que efian debaxo de la mifma claufula, y pa
labraŝ  milita en ellos la mifma razón. 

54 Y quando del capitulo , que tanto fauo-
recio á los Curatos fe vuielTe de facar argumento 
a contrarioJenfu (que no fe permite en derecho , 
quando refulta entendimiento abfono , ó fiíerâ  
de la intención del proferente) el argumeto pro-
prio, y rigurofo á las palabras, nullis fenfionibus, 
aut referuationibus fructuumgrauentur* ferá, er< 
go fi excedantrfoteruntgrauari aliquibus. Y ellas 
no han de imponerfe fi no es interuiniendo taru 
juila caufa, como queda referida, preíuponiendo 
términos hábiles al Concilio.y en quantidad mo
derada , que no haga perjuicio á la reéla admini-
ftracion,y cumplimiento de las cargas annexas al 
beneficio. Non tamen ad ommm njpfe fubfian* 
tiam beneficij^aut Efifcof atusareferuatis fro titu
lan mille tantumwel centum. Bueno íeria,quc 

las 
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las Iglefias que foben de mil ducados hafta 100. 
y 20oUjfc pudiefen grauar por decifion del Con
cilio, harta dcxarlas en mil ducados, y que qual-
quicra de los Canónigos, y Racioneros tengan-
mas renta,que fus Prelados en las mas de las Igle
fias. Confequencia agena de todo buen dífeurfo, 
y que quando no la excluyeran las palabras > y la
mente del Concilio, fe hauiade impropriar fu in
terpretación por no venir á dar en fentido tan in
decente, y de mucho mayor perjuicio en los Cu
ratos, que en las Iglefias. Porque el Obilpo tiene-
muchos que le ayuden en la vifita, predicación-», 
do&rina, y foccorro de fu Iglefia; pero el Cura-
no es mas de vno , y quitándole la íuftancia, 
ni fe ofrecerá períbna idónea, que quiera admini-
ftrar, ni tendrá que dar á la Iglefia > ni á los po
bres. 

5 y En los Canonicatos de Penitencieria le 
quieren porfiar las penfiones, fin refponder á las 
razones, con que fe impugnan en el memorial,y 
alegan vna,de que fon prebendas grueífas, como 
fi con la penfion no las enflaqueciefen , y defrau-
dafse á la Iglefia,y á la ledtura del fugeto mas ido-
neo, que tuuiera para vna prebenda entera, que 
quebrada. Y el grauamen de los Curatos no fatif 
face á efte, antes multiplica los daños, fiendo en 
ambos beneficios julio, y conuenienté, que cor-
riefle fu prouifion fin carga ninguna por los mo-
tiuos de el memorial, que como no admiten re-
fpueíta,no la traen. 

5 6 A el 



| 88 
56 A el §. 3- de la reípueíla fe replica,que el 

Sotadatario en las refignas, óprouifiones per obi-
tum de Parrochíales, obliga á las partes a que ex
priman los frutos ciertos en la cantidad, que tie
nen los inciertos,para que fe pueda deuengar me
dia annata 5 porque no fe deue,fi los frutos ciertos 
no exceden de veintiquatro ducados de Cámara; | 
de poco tiempo á eíla parte ha introducido la Da- I 
taria,que íi feexpreiTan los frutos en 4C.0 50. los 
fube de oficio á 70. para que crezca Ja media an
nata. Y en las prouifiones per obitum,cuyos fru
tos fe expreílauan enveinti quatro, y con los in
ciertos en cinquenta, aora no quieren,que fe haga 
eíladiuiíion,íino quetodalaexpreíion fea de fru
tos ciertos en orden al dicho crecimiento, y ello 
cede en beneficio de la Cancellaria.El agrauio de 
la Componenda confifle,en que quiere Ja Dataria -
por nueua introducción lleuarla,de penfion,que. 
le carga fobre frutos ciertos, aunque no exceda i 
de la mitad, fi en ella referuacion le exprimen los ¡ 
inciertos, como es for£oíb,para que íe entienda., 

' queda con congrua el proprietario. 
57 El agrauio del §. 4. de la reípueíla no es 

para confeíladô pero tampoco para hecho. Con
tentarnos hemos con que ceíle. Y porque contrâ  
Miniílros, no ay perfona por poderoía que fea, 
que baile á contenerlos, ni puede hauer fiícal en 
cada cauía, ni animo, en los que padecen para-. 1 
quexarfe;% íe puede feruir Vueílra Sanélidad de. 
feñalar vn Notario , ante quien fe prefenten los 

con-
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concurfos, el qual dé fe, y teítí monio á las partes 
del día, en que fe prefentan, para que confiando 
del, no fe les pueda hazer la vexacion que halla 
aquí, de que fi no confien ten penfion,fean repeli
dos con la faifa caufa del lapfo. 

5 8 A que añadimos, que el qúadrímeítre., 
que cocedío la Sanñidad de Pió Quinto para eíla 
preíentacion, es muy limitado en tanta diílancia, 
incerddumbre, y peligro de caminos, como ha 
moflrado la experiencia,y afi es fuerza fe amplíe. 

AL CA PI T V LO IV. 
de las Coadjutorías con futura 

Juccejfwru. 

5 9 T " As Coadjutorías con futura fucceífion 
I . eftan reprobadas en fuftancia por dere

cho ciuil,y canonico,por quanto impor
tan fucceflió en beneficio, ó bienes,que otro pof• 
fee, y occafionan el trato, ó defeo de fu muerte-. 
La Lfin. C.depattis> las condenó por contrarias á 
las buenas collumbres, por odiofas, & plenas tri-
ftifimi, & periculofiftmi euentus. Añade la glofa, 
propter infedias* qm parantur eius vit^fuper cu
ius bonis pacifcutur\ % & cafum, aduerfam^for
tunara fpe&ari hominis liberi>nec ciuile, nec natu-
rale eft. 

60 Las leyes de Cartilla reprueban toda pro
uifion de oficio fecular,viuiendo el pofleedor ac
tual^ reuocan las hechas. 1 Y de las leyes de Fra-

1 
cía 

JU 
3, 

/. de fidekomiffb. 
C.de tranfacl. /.. 
inter Jiipulantem. 
§. facra. de verb. 
oblig. 

3 

$Mtul.$. lib.y.l, 
i$.tit. 1 0 . lib. 5. 
recopilat. 
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Rebujf.íom.i.con ' 
ftit.intracl. vt be 
nef. ante vacat. 

5 
Socin.fenior. cof. 
53. #¿.3. Petrus 
de Gregorio, dt-j 
concejffeudi. q.2. 
nu.g. Rebuff. vbi 
fupra glqfi.z. Ma 
tienzo, & Azeue* 
do.indd.i^.Ma* 
ftrtll.de Magiftra 
tibus Ub.i.c.i^.d 
nu. 1 0 . 

6 
Quod refertur in 
cap. 2 , deconcejf. 
prabend. 

Ind.c.i.ejr in c. 
deteftanda. cap.né 
captando, eod. til. 
in 6, 

u 

90 
cía depone lo mifmo Rebufo * , en cuyo propo-
fito juntan mucho los Autores. 5 

61 Defte derecho natural, y ciuil facó fupe-
rior argumento, y mas obligatorio para la Iglefia 
el Concilio General Lateranenfe fub Alex.III. 6 

y diípone. Nulli Ecclejiajiica minifieriafim etia 
beneficia* aut Ecclefia tribuantur alicui, feu pro-
mittantur antequam vacent, ne defiderare quis 
mortem proximi mdeatur* in cuius locum> be-
neficium fe crediderit fuccefurum, cumenim td 
etiamin ipfis Gentilium legibus inueniatur prohi-
bitum> turpeefip & diuiniplenum animaduerfio-
m iudicij)fi locum in Ecclefia Dei expeélatio habe-
at futura fucce¡fwnisyquod ipfi etiam Gentiles con
denare curarunt. No fe pudo dezid&reíte punto 
ni con mas aprieto,ni con mas elegancia. Y deue. 
aduercirfe , que no íblo confideró el Concilio la 
torpeza, en que el mifmo fucceflbr pueda defear 
la muerte del proprietario,fino en que á otros les 
pueda parecer la defea. ibinedefiderare quis mor
tem proximi videatur. 

6 z Gelafio Papa,y Bonifacio VIII. 7 reprue-
ban,y anulan eílas fucceíliones en qualquiera for-
ma,que fediípongan dire6té,vel indirc¿fcé,porlos 
peligros, que dellas refultan contra la falud de las 
almas,y excluyen de la Comunión Eclefiaftica, á 
los que las pretenden. Y aunque algunos quieren 
probar.que el Pontífice puede por derecho nom
brar Coadjutor con futura fucceílion, por la Epi-
ftola del Papa Zacharias al ArgobilpodeMogü-

cía, 
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Trident. cap. 1 9 . 
fejf.24.de reform. 

Cap.j.fef.25.de 
reformad 

3 . 

cia, 8 les reíiíle la letra. Porque folo le le permite 
al Anjobifpojque crie vn Obifpo Coadjutor,pero 
no fucceíTor. Vt patet ibi. De eo autem, quod ubi 
fucceforem conftituere dixijii, <vt te <viuente in tuo 
loco eligatur Epifcopus , hoc nulla ratione concedí 
patimur, quia cotra omnem Ecclefafticam regu* 
Um>rüel inftitutionem Patrum efe monftratur. 

6 3 > El Concilio de Trento 9 prohibe las ex-
peétatiuas, y los mandatos de prouidendo, aun
que fe cocedan en fauor de Colegios, y Vniueríl 
dades,con parecer ceílaua en ellos la razón, y re-
uoca las gracias hechas,1 y las reprueba como 
odiofas, y contrarias á las coníHtuciones fagradas, 
y decretos de los Padres. Et fubiungit. In Coad-
iutortjs quocfe cumfutura fuccejjione idzm poílhac 
obferuetur>vt neminiin quibufcunfy beneficijs Ec-
clefiajlicis promittantur. 

6 4 Cuya decifion obferuaron puntualmente 
Pió V.y Gregorio XIII. y en los tiempos de Sixto 
V.y de Clemente VlII.fe concediero muy pocas. 
Garciafupran.23.Yh Sanélidad de Pió V.en la 
Conilitucion Romani Pontificis, prohibe todos 
los regreíTos, acceíTos,ingreífos y coadjutorías en 
todos, y qualefquiera beneficios, y prebendas fe-
culares,y regulares, mayores, y menores en fauor 
de qualefquiera perfonas, aunque fean Cardena
les. Y reuoca todas las gracias hechas no citando 
ya expedidas las Bullas, aunque fe ayan hecho de 
motuproprio, cierta fciencia, y de plenitud de 
potcílad, y con qualefquera claufulas por eífica-

ca-

Inc. pctifti. 7. q. 
1 . García de benc 
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cazes que fean,y las declara por fubrepticlas. 

65 Y no es limitación deíla regla el verfic. fi 
quando A^ Concilío,como pienfan los Miniílros 
de Vueílra Sá6lidad,en la reípueíla á eíle capitulo 
§. 1porque folo habla en Obifpados,y Prelacias, 
vt patetibi. Prdato dariCoadiutorern*& ibi. iru 
Eftfiafki í5* Prdatis requiruntur. Y ni los de-
mas prebendados,ó beneficiados ion Prelados,ni 
ta fus fucceílbres fe hauian de requirir las cali
dades de Obiipos, como requiere el Concilio. Y 
de la manera que la excepción pueíla en vn cafo, ! 
cofirma de nueuo la regla en los omitidos, afi ex-
preílada en vn genero de períbnas, dexa incluí- ¡ 
das las demás en la prohibición. Principalmente -
fiendo la materia odiola,y deteílable,como dizen 
los Canones,y Concilios,y que no deue ampliarle 
con interpretacion,fino antes reílringirfe. Y mi- , 
litando diferente razón en el Prelado, porque fu 
perfona es neceílaria en la Iglefia, y rio puede fu-
plirfe por otra fu obligación; como la cabeza re- \ 
fpeto de los demás miembros, ni viuen fin ella> ni ] 
pueden hazer fu oficio: pero en los prebendados, 
y beneficiados ni es tan preciíb el miniílerio , ni ¡ 
haze falta confiderable para el feruicio de la Igle- ! 
fia,vno,ó otro,que eíle impedidos, y afi no fe aju- i 
ílan las caufas del Concilio, ibi, <vrgens necejfitas, 
aut euidens Militas 

Lo fegundo, las Coadjutorías de Obifposfon i 
raras, y no íe podrían hallar perfonas,que firuief-
fen de prefente con las calidades neceífarias á tan 

gran 
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gran oficio, ni ferian refpetados, ni tenidos, fi no 
entraflen con calidad de fuceííbres. 

66 Lo tercero,el fer perfonas de tal calidad, 
y darfeles cogrua, y retención de las rentas Ecle-
fiafticas,que ordinariamente tienen; vence la pre
finición, y excluye el efcrupulo,que milita en los 
demás cafos, en que faltan todas efta confedera
ciones. 

67 Lo quarto, eftas Coadjutorías fe dan á per
fonas de tan extrema vejez, ó impedimento, que 
es impoífibie dexen de acabar muy prefto, con
que tiene poca materia, en que emplear el defeo 
de fu muerte. 

68 Lo quinto,quando la limitación del Co-
cilio vuiera expreíTado ambos calos, no fe auí i. 
de alterar el modo, ni el conocimiento de caufa-, 
que pide en los Prelados, fi fe vuieífe de dar Co
adjutoría en las prebendas. Lo primero, quod fit 
vrgens necejjttas•, aut euidms vtilitasy lo qual nu
ca fe vericaen las Prebendas. Lo íegundo3que co
mo en las Prelacias fo!o fe atiende al vtil de las 
Iglefias, y no á la voluntad del Obifpo, nunca fe-
dá Coadjutor, fi no es en cafo de importancia , y 
aun entonces le refifte el Prelado, porque no no-
bra el Succeílbr, y le paga. Procedafe afi en los 
demás Coadjutores, que no los nombre el Pro-
prietario, y que los pague, que no aura quien le 
pida. Lo tercero, como en los Obifpados no fe. 
lleua Componenda, no fe lleue en las demás Co
adjutorías, en las quales la media annata lleua la-

A a mi* 
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mitad del valor,que fe expreiTa; la Componenda 
ducado, y medio por ducado. De modo, que en-
ellas dos partidas la prebenda de mil ducados, co-
tribuye dosmihy fies á fáuor del Regular,paga_, 
otros mil, y quinientos ducados por ladifpenfa* 
cion: y porque en eílas Coadjutorías fe referuao-
penfiones pojl mortem Coadiuti, fe paga en Data
ria ducado por ducado 5 y demás defio los gallos 
de las expediciones. Todo ello fe paga en oro, y 
de preíen te, y lo que íe da es vn derecho de fuc-
ceder de futuro incierto,y debajo de condición fi 
el Coadjutor fobreuiuiereal Proprietario. * 

6 9 Menos puede íeruir á la pratica de las Co
adjutorías la limitación de la l. vltima. C. de pa-
¿lis, quando interuiene el cofentimiento del pof-
feedor, porque ion muchas las diferencias de los 
cafos. La primera,en aquella ConíHtuoion fe tra
ta de fucceífion de pariente, y el vinculo de la sa
gre, haze mas leue la fofpecha.Lafegunda,no era 
precifa la fucceíTion,y afi el paño fue fub ccditio-
nefi bar editas ad eos peruenerit, y en fucceííiorL. 
dudoía, y voluntaria, no era tan conueniente de-
fear la muerte al teftador como grangearle la vo
luntad. La tercera, no folo pide la ley voluntad, 
y aprobado del polTeedor, fino que perfeuere en 
ella por todo el tiempo de íu vida,con que como 
intereíTado podrá diflentir fiempre que vea, pue
de produzir el paño algú mal effeño. La quarta, 
en la herencia tratan los pacifcentes de adquirir 
cofa agena, y afino es tan peligrofo el paño: el 

Coad-
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Coadjutor pretende euitar el daño, y recobrar lo 
que defembolsó. Veefe grauado con la carga de 
refidir,y hecho cobrador de los frutos para el Pro 
prietario, Heno de deudas, que contraxo en efta. 
Curia en pretender, y deípachar, y fin tener que 
comer, ni con que fuftentar la decencia dePre-
bendado.Que ley, ni quediípenlacion puede eui
tar en tan continua neceífidad, y miferia lo mas 
peligrofo,que en eftos paétos temen las leyes,y los 
Doñores? 

70 Y por concluir con efte articulo del con
fentimiento , tan poco deue hazerfe caío»del que 
alguna vez preftan los Cabildos. Lo primero,por 
que efte no puede aprobarlo que reprueba la ley, 
y derecho natural por contrario á las buenas co-
ftumbres, ni quitar la poífibilidad de defear la. 
muerte agena, en que fe fundo la ley ciuil, y Ca
nónica; cofa aun de hijo á Padre muy frequente , 
y en que militan tan diferentes obligaciones re-
fpetode las perfonas, y circunftancias en orden, 
á defear la fucceífion,como queda dicho. Lo fe-
gundo,porque es aprobación de interaliados en, 
caufa propria,y reciproca la dependencia de vnos 
á otros en dilponer cada vno de fu prebenda por 
Coadjutoría, Y quando confienta el Prelado, no 
es fin fofpecha> ya por no defabrir á fus Preben
dados en cauía común > y darles ocafion á que le. 
hagan diíguílos, y fufeiten pleytos contra el, pa
ra que en los Cabildos bailan caufas mas leues ya 
por depender dellos en muchas prouifiones de 

ofi-
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oficios, y prebendas de opoficion, y años de au
toridad , y algunos en la fimultanea de las proui-
fiones; con que el Prelado viene á confentir ne-
ceífitado,y en fu perjuicio. 

71 Con efto fe refponde á lo que los Mini
ílros dizen al §. 2. déla reípueíla á elle capitulo. 
Y en lo que añaden, que fu Mageílad fuele efcri-
uir en fauor de los Coadjutores, fe reíponde: que 

- las mas deílas cartas fe facan fin verdadera rela-
cion,y con importunidad de las partes, ó por me
jor dezirdelos Miniílros de aqui, que les obligan 
á ellas,por tener eíla efcuía, y feguridad en el def
pacho. Porque el Coadjutor no neceífita para im
petrarle mas,que de ducado,y medio por ducado, 
y afi la diligencia de las cartas es de la Dataria;co-
mo también el combidar con quatro por ciento 
á los Solicitadores de las Coadjutorías, paraque. 
las traigan, y defpachen. Y fu Mageílad declara, 
que fu Real voluntad es, que fe guarden los Ca
ñones, y Concilios, y fe mire por la autoridad de 
las Iglefias,y por la decencia, délos que han de fer 
uir en ellas. 

7 2 Queda pues en pie la prohibición de los 
Canones,y del Cocilio,por fundamentos natura-
les,é incontraílables por ningü derecho pofitiuo 
general, ni particular. Porque como no puede 
borrar la verdad de las cofas,ni peruertir la natu
raleza,© mudar los afeños naturales, ni quitar los 
peligros,coníeruando los efcandalos;afi tampoco 
puede hazer juílo lo ilícito, ni dar por bueno lo 

qué 
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de cotice¡fprtben. 

Glojf. verbo oh fer 
ua.rednLfin.CM 
paclis. Salicet. n. 
íi, Alberic.nu.$. 
Iafon.n.i}* 

que reprobaron por ínjufto los Gentiles con fola 
la lumbre natural, y han deteftado losCanones,y 
Concilios, como contrario ala razón, y la falud 
de las almas. 

73 En cuyo teílimonio concurren los inco-
uenientes, que fe han reconocido en la pratica,y 
vfo deftas futuras fucceífiones, porque como las 
ha abierto de par en parla puerta los intereíles ta 
grandes déla Dataria , ninguna queda fin delpa-
cho con grande efcandalo de las perfonas, que fe 
introducen en las Iglefias, y de los conciertos, 
que preceden áefta gracia, y defconfuelo de per
fonas graues, y virtuofas, como latamente refiere 
el memorial, y conteftan los Autores Eclefiafti-
cos,que trataron deftas fucceífiones. 

74 Abbad 3 dudó de la autoridad Pontifi
cia en eftas gracias,yd!ze,que. Expromijjione be
neficij vacaturi defacili caufatur votum captan-
di mortemproximi^ ideo quanto fuperior ejisa-
üiorjanto facilius debet abfiinere apromijjionibus 
vacaturorum beneficiorumWtXixnco dice alega
do á Hoftienfe, que, Non audet difputare> an P. 
pojjtt de fu A poteñatis plenitudine nondum vacan-
tia beneficia conferre, con que declararon baftan-
temente fu parecer • Reconocen defeéto de po-
teftad la glofa, 4 Saliceto, qui pro hac parte citat 
Oldra, Alberico,y Iafon,que cita á Baldo, y decla
ra la glofa del cap. quamuis de refcript. in 6. D<LJ 
vacatura inczrti hominis neminem nominando. 
Y defpues de larga alegacjpn concluye Guiller. 

Bb Be-
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Guittel. in qttéH. 
de Epifcopatu.nu. 

i$.cum/eqq. 
6 

Cap. non eft obli. 
gatorium. de re-
gul.iur, in 6.Bar. 
¿r DD. in d.i.fin. 
& in L ftipulatto 
hoc modo cocepta. 
de verborum obli 
gat. 

7 
Gamba.de officio> 
etpote/late Lega-
ti.lib.¿.titul.dc^ 
Coadiutonbus. n. 
1 2 . 

Gonzakz.glojf.^. 
S.y.n.+i.Spence-
us.in c. i.EpiftoU 
ad Titum. 

CaJJiodor.decif.i. 
nu.i.de reñitut. 
Spo/ia. Mando/, 
reg $i.q$.nu.6. 
& q.$c.n. i. Go-
%a(e%.d.§.9^.46. 
Garc¡4.^.p.c.^n. 

I 93 
Bened. 5 Nullam eJfepoteflatemTontificum con
tra bonos mores, ficut nec iuramenth quia non eft 
iniquitatis vinculum» £f talia iuramenta turpia 
refpuit Deus. 6 

75 Y confirma eíla o piníon el Concillo 
Lateranénfe, en quanro prohibe eflas Coadjuto
rías como contrarias á las buenas coflumbres. Et 
quod Concilium Genérale dejfnit fuperreforma-
tione morum in capte, & in membris* Ponttficem 
ttringit,ex Concilio ConBantknfi, festone 4. & 5. 

76 Petrus Andreas Gambara 7 dice, deCo-
adiutoribus autem , qui bodie dantur a Pontifici-
bus cum fuccejfwne ad petitionem ¿mpediti, nihil 
ad legatum, fed tales (proh pudor) bodie non funt 
Coadiutores,fed haredes9plerum^puzrhqui nec du 
Coadiutore,fed Pedagañ indigerent>& qu&fito co
lore intrat fada fuccejjtoin Ecclefia Dei9

 8 y Ef-
penceo, Coadiutorum nomine, phrumfy dantur 
minus idonei, quam ipfijunt refignantes, eaindu-
ftria, *vt beneficia teftamento legari, tum de eis he
redes inñitui. 

77 Rota apud Calador, 9 Mandof Gonzá
lez, & García dizen, que efias Coadjutorías no íe 
fundan, ni conforman con el derecho común, fi
no que es nueua inuencion introducida de el efii-
lo. 

78 Yañade Mandofio, Fingunt partes má
xime conjanguinehquod'unus pr&firtimfenex Co-
adiutore indiget/ot per illam wiam beneficiumin 
perfonam confanguinei, <vel amiciintrinfecí diri-

ga-
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Xuare^tom.lJe 
relig.lib.^.e.i'j. 

2 

Fr. Rafael de la-* 
Torre (rael.deSi 
monta, q. ioo.ar. 
4.difput.2.Gar-
cia.d.cap.^.nu.%. 

Gregor.debenefic. 

4 
A^or.i.p.morali. 
lib.ó.c.^i.verfc. 
lertio quetritur. 

gatur, veré auHm partes intendunt , obitu adue-
mente9benefici]dominium* et pojfejfionem transfer-
ri* Et vt plurimum tales, qui coadiatores nomi-
nantur,nullum penitus feruitium beneficiojbenefi-
ciario>vel populo9vbi illudfitum ett9pr¡&ftant. Quo 

fit9vt prjfertim in iftis fpiritualibus ad veritatem 
ipfam refpiciendumfitjuxtapreceptum diuinum* 
ejl, efi9 non9non. EtCiiuxta leges Gentilium(¡mu
lata paila 9 fiáis, conuentiones9 palliati contra£lus9 

quouis qusfito colore,etiam iuramento appofito>no 
validantur9nec vertíatefubuertere pojfunt; quan
to minus fubuertere pojfuntiura fpiritualia, San-
¿lorum%9 & ipfius Deidogmatal 

79 Rota apud Mohedadecif ic.n.7.fub.tít.de 
priuíleg.ibi, Coadiutoria hodierna in vtraquepar-
te odiofi funt9 nam talis Coadiutoria eñ exorbitas 
a iure9 cum fecundum ius ei debeat dari, qui veré 
indiget Coadiutore adtempus impedimenti9£tf da
ta fibi congrua fuJlentatione9ad nota, per Abb. iru 
cap.fin.de ele. tgro., quorum nihilfit in hodiernis 
Ápofiolicis Coadiutorijs>& in z.par.efl exorbitas9 

(jf odiofa cum fit de futuro. 
8 o El Padre Xuarez 1 dize, qué eílas Coad

jutorías fon materia muy eípiritual Quia per illas 
datur ius minifirandh &per confequens funt in-
uendibiles. % Y en la forma, y condiciones, con, 
qucoy corren, fon muy íbípechoías de Simonía. 
Pedro Gregorio las llamó deteílables. 3 

81 Azor 4 pone cinco inconuenientes, que 
refultan de los mandatos de prouidendo, que to

dos 
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dos fe ajuílaná eílas Coadjutorias.y ninguno cef- | 
fa en ella. Por lo que añade en el íiguiente ver-
ficulo,ni aun /uílifica los mandatos, y referuacio
nes en la pratica,que oy tienen. > 

8 2 No dudamos,Padre San£liífimo,que en
terado Vueílra San&idad de la relaxacion, con-, 
que corre eíla expedición en la Dataria,no la per
mitirá, contra lacefura de tantos Concilios, y nu
mero de Padres,que interuenieron en el!os,y co-
tra el fentimiento, y efcritos de tantos hombres 
do6los,y Religioíbs, pues los inconuenientes,que 
ha defcubierto el abufo, fon intolerables, y con 
pretexto de dar feruicio á las Iglefias, fe ocafiona 
fu mayor deílruicion. En que no reconocemos 
otra caufa, que los interefles tan crecidos de hu 
Componenda, y Cancellaria, que por si mifmos 
bailan para inficionar qualquiera gracia,quando 
tuuiera muy juílificado fundamento, y conocida 
vtilidad. 

A L C A P 1 T V L O V. 

de las Resignación de beneficios 
Curados. 

83 T O nos oponemos á las renunciaciones, 
[\L de que fe trata en el titulo de renun-

tiatione,que fe alega,antes deleamos fu 
entero cumplimiento, porque en el no íe permi
te renunciar á Obiípo,ni beneficiado,fino con ju-

ftif-
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íliífimas caufas de enfermedad,incapacidad,o de
lito, ó caufa del bien publico , ó particular de los 
Parrochiancs,y oy no fe excluye á ninguno , que 
la quiera hazer, de que reíulta graue perjuicio á 
las Iglefias. 

84 Lo fegundo,en el titulo de renunciatio-
ne,nofeg auan los Curatos en fauor del Refigna-
te , ni en el derecho Canónico le haze mención 
de refignaciones, que no fean limpies, las quales 
fe hazen ante los mifmos Ordinarios. 5 Y le eíla 
prohibido el admitirlas en la forma, que corren . 
6 Y fe retiene todo eíle defpacho en la Curia con 
los interefes,que fe ve. 

8 5 Ellas Refignaciones ad fauorem, fon fo-
ípechofas de Simonía, como fe colige de la do-
élrina de Sánelo Thomas, 7 y como pernicio-
fas á las Iglefias, y opueílas á la difciplina Eclefia-
ílica,dixo el Obifpo Couarruuias, varón tan doc
to como Religiofo,8 fe auian de deílerrar,afi por 
el efcandalo,comopor el peligro de Simonia,con 
que vienen vellidas, por la oeafion,que dan á que 
fe introduzgan perfonas de menos habilidad en 
los beneficios, y que los Refignantes traten de 
coaceruar muchos para deshazerfe dellos, y def 
hazerlos,con referuar penfiones, ó haziendo he
reditaria por eíle medio la fucceífion de los be
neficios. 9 

86 Y en la refigoacion de los Curatos fe im
ponen fiempre, y fe admiten penfiones en fauor 
del que refigna , y para poner eíle grauamen de-

Cc mas i 

Parif.de refigmt. 
benefic. lib.i.q.z. 

6 
Late Goncale^in 
reg.S.glo. 14.0.5. 

7 
Dtu. Thom. 2. 2 . 
q. 1 0 0 . exart. I« 
vfque ad1}. 

8 
Couarru lib. 1 . 
variar.ct¿.ftu.¿. 

Xuarez. de relig. 
tom.i.Ub.4.c.tf. 
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mas del peligro de Simonia,no puede hauer juila, 
caufa, fino es en cafo de continua enfermedad, 
que pudiera obligar á darle Coadjutor. Porque, 
los que ya por deméritos, ya por fu libertad,ó por 
pafiar á mayores beneficios,dejan los Curatos que 
tienen, fon indignos de tener parte en los frutos 
dellos, auiendolos repudiado. Yes rigor grande 
permitirles;que defaraparando las ouejas,puedan 
obligarlas á que le aya de contentar co Cura me
nos idoneo,del que tuuieran, fi les quedara el be
neficio fin diminución. 

87 Lo tercero,en el titulo de renunciatione, j 
no fe paga ducado por ducado en la Componen- |¡ 
da,como en la refigna deParrochial, cargándole 
la penfion fobre frutos ciertos, y inciertos, cuyo 
interés es,el que ábrela puerta á todarefignacio • 
y afi vemos, que en los Obifpados, donde no fe, 
admite refigna con penfion por dinero, no fe co-
ceden, aunque aya algunas caufas, fino llegan al 
rigor de los Cañones, ni aunque concurran las 
hazen los Prelados, porque no tienen el arbitrio 
de la penfion. Y quando eílan en edad de precifo 
Coadjutor, Je refiílen, y lo que fepratica en las • 
Iglefias, fe deuiera obferuar en los Curatos, pues 
tienen la mifma confideracionj y no hizo diuifio 
de Cu, aros, á Iglefias el titulo de renunciacione. 

88 Lo quarto, en eíle titulo no fe quita por 
la renunciación el derecho de proueer al Ordi-
nario,en cuyas manos fe pudiera hazer, ni le con* 
trauiene al concurfo,que fe pide por el fanto Co- L 

cilio 
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dereformaf. c. 7. 

cilio de Tremo, á que fe oponen las refinacio
nes ad fauorem,con tan graue daño de las iglefias, 
y defconíuelo de los Obifpos, á quien fe quitaru 
los medios, y inílrumentos idoneos,para proueer 
á fus ouejas de pallo efpiritual, y temporal . y ni 
iaPrerrogatiua déla Curia puede preualecer co* 
tra tantos inconuenientes indiípeníábles, como 
dize el memorial,ni reuocar vn Concilio de Tre-
to, que con tanto cuidado atendió á la reíla, y 
fiel adminiílracion délos beneficios curados. 

89 En todas eílas diferencias íe oponen las 
refignas al titulo dé renunciatione,y á los Conci
lios > y el de Trento las calificia por odiofas á las 
íacras Conílituciones, y contrarias á los decretos 
de los Sánelos Padres.1 En ellas íe peruierte lâ  
juílicia diílributiua, que en el concurfo da ellos 
beneficios al masdigno, y á la juílicia comutati-
ua,que fe deue á los vecinos, por lo que diezma, 
para tener idóneo Parrocho, como fe dixo fup. 
num.47.El beneficio de las penfiones queda á fa-
uor,del que renunció la carga, y fin obligación^ 
á ningún miniílerio EclefiaíUco, y en libertad de 
adquirir nueuos beneficios,y prebendas,queace-
fuar, como fe ve cada dia en ella Curia, y en l¿u 
Dataria queda la media annata de la refigna, y la. 
Componenda de la penfion. 
90 Refpondeíe en el §. 1 .que no fe permite re-

fignacio,fi no es paífados tres años. La pratica de* 
muchos calos eíla en contrario, y el decreto de 
inhabilidad fe redime a dinero por dilpenfacion. 

De-
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Demás, de que paitado el tríenlo militan los mif-
mos daños,y prohibiciones,y por tres años d e Cu
ra idóneo, no an de quedar fugetos los lugares á 
muchos años de vn indigno,ó mucho menos ido-
neo,del que pudieron tener por el concurfo. 

91 A lo que fe dize én el §. 2. d e que la pen
fion en los beneficios Curados referua cien efeu
dos de congrua á los Curas,fegun el Concilio Tri-
dentino,eílá reípondido fupra nu 51. 

92 La reípueíla del §. 3 haze de la duda pre-
fupueílo.No dezimos,queenlas refignacionesad 
fauorem,es compatible el concurfo,fino que para 
que le aya conforme al Concilio de Trento,no fe I 
admitan, pues conuiene mas,que el Concilio fe 
fuílente,que no la refignaciorb. 

93 La mifma opoficion haze al Concillólo 
que fe alega en el §.4. porque en él cap. 18. de la 
ieífion 24. de reformat. fe prouee como coía ex
pediente á la falud de las almas,que todos los be-
neficios Curadoŝ quefe proueyeren per obiturri/, 
vel refignationem êtiam in Curia, fe prouean eru ¡ 
concurío, y que el Obifpo nombre al mas digno. 
Y no entendemos como pueden los Miniílros ca
lificar por juila > y licita prerogatiua de la Curia, 
reuocar vn decreto,que hizo el Concilio con tan
to acuerdo,y deliberación, declarando conuiene-
eíle modo de proueer á la falud de las almas, an
tepuniendo á ella los interefes,que refuitan de de
rogarle, y ocafionando los graues inuenientes, 1 
que quedan referidos nu. 8 9. 

Y mi- I 
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9 4 Y militan los mílhios en el modo de de-

ípacho,que refiere el § . 5 . porque va ín forma di-
gnum,y no dignioris, que es lo que fe pide por el 
concurfo, y fe excluyen, y defraudan los mejores 
Opofitores,que fe quedan en fu patria,merecien-
do con virtud, y letras lleuar en opoficion ellos 
Curatos, de que fe dixo mucho en el memorial 
num .36 .y 3 8 . 

AL C A P ITV LO VI. 
de las difpenfaciones9y cofia de fu 

Expedición-*. 

9 5 ' I 1 Res propoficiones Ion ciertas en mate 
ria de diípeníáciones.La primera,que 
no fe puede hazer fin caula, como l e 

prueua defde el num. 10. La fegunda, que la Si
monía no es difpenfable,niay ninguno tan íupe-
rior, que fe referue de incurrirla,en los cafos, eiL, 
que trae con figo la prohibición, y no depen
de de derecho pofitiuo. 2 La tercera,que la pote-
fiad de diípenlar pertenece al vio dé las Uaues, y 
al exercicio de la jurifdicion elpiritual, en tan ex
celente grado,e importante, que ha couenido re-
feruen los Pontífices á fu dirección efta materia. 
De donde refulta, que no es eftimable á dinero. 
* Y en muchos Concilios Generales fe prueua. 

j efta prohíbicion,como confta del titulo i . q . 1. en 
l el decreto. 
i 9 6 En el Concilio Tridentino fe ordena^, 
] D d que 

1 

S.Thom. in qji 
ílincl.i^.q.$.ar. 
3. ad 2 . & í.i.q. 
ioo.ar?.u 

Cap.cofulere.^%. 
ibi. cum Simona 
pcrcelluntur. cap. 
ad noftram. cap. 
ncmo Presbítero 
rum.de Simonía. 
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que afi las diípenfaciones matrimoniales, como 
las que miran á otras leyes Canonicas.fe conceda 
gratis. 4 Y fe prohibe,*^ nec pro üteris dimiforijs, 
<vel teñimonialibus,nec profigillo*nec alia quacun-
que de caufa, etiam fponte oblatum, <vel quouis 
prAtextu%nec ab ipfis Collatoribus, nec ab eorunu 
miniftris recipiatur. Y donde no vuiere la loable 
coftumbre de nolleuar nada los Notarios,no per
mite mas que la decima parte de vn efcudo.Cew-
trarias taxa$,acfatuta, confuetudines etiam im
memorables quorumcunque locorum , quA potius 
abufus, Qf corrupteU SimoniacA prauitatifauen-
tes nuncuparipofiuntspenitus cafando,^ínterdi-
cendo, & qui fecus fecerint tam dantes, quam ac* 
cipientes,vltra diuinam vltionem,pcenas a ture in
fidas ipfoiureincurrant. 

9 7 Donde fe deue mucho reparar contra la 
Cancellaria, y Dataría, que fi en vna períonataru 
remota como vn Notario, y en vn miniílerio tan 
temporal, como el que exerce, y en que íe le de
ue por el trabajo perfonal,íatisíaccio, fi fe excede 
de talla tan limitada, Ion caítigados los que reci
ben, y los que dan, como fautores de la Simonia-
caprauedad, y fe referua á Dios el mayor caftigo, 
por no parecer baila el Canónico * que dixera el 
Concilio de los gallos de las expediciones, que fe 
reparten entre Miniílros mas inmediatos, y por 
minillerios mas conjuntos á la gracia,donde todo 
tiene confideracion de precio, y que no fe recibe 
con voluntad del quepide,fino condefconfuelo, 

y vio-
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y violencia? Y quando fe permitiera por el Con
cilio en los Miniílros lleuar remuneración, exce
de lo que hazen, á lo que dan en mas de ciéto por 
vno. Y quanto abominara fi demás deílo vuiera^ 
lugar diputado, en que las gracias,ellas por ellas, 
y fin dependencia de los gallos de la expedición, 
fe apreciaíen, y recateafen á precios fubidos, y el 
quitar, ó añadir claufulas, tuuiele en cada vna fu 
eflimacioa ? 

9 8 Efle es el derecho canonico,y Conciliar, 
que Vueílra Sanétidad nos manda aprender,y en-
feñar. Y en fatisfacciS á los grauamenes,y contra-
uenciones, de que los Reynos de Cartilla fe agra
man , reíponden dos cofas los Miniílros. La pri-
mera,que las diípeníaciones en fegundo grado no 
fe fuelen conceder fin caufa,fi bien algunas vezes 
no fe exprime, fi no es en términos generales. La 
fegunda, que es vfo antiguo,el recibir las compo-
ficiones para el fuílento del Papa, y de fus Mini
ílros. 

9 9 En quanto á lo primero fe reconofce,que 
las diípenfaciones, que no fon de íegundo grado, 
fe dan fin cauía. Y que las de Íegundo íe fuelen-, 
dar fin ella. En que no parece,fe tiene por preci-
fa la caufa,fino que fin ella fe dan, fi bien lo ordi
nario es darfe con ella. 

100 En el hecho condene entienda Vue
ílra Sanélidad, que no ay diípenfacion de fegun
do grado, que ayadexado de pafar en Dataria*, 
auiendo dinero en la caridad, que arbitrado qual 

con-



i o8 
confiará á Vueílra Sanélidad, mandando á perfo
na defintereflada, que vea los libros; y es notorio 
porlasinílrucciones.que tienen los Curiales para 
faberfe gouernar en ellos delpachos. En los qua-
les,como en toda diferencia de grados de consá-
guinidad, y afinidad, y otros impedimentos Ca
nónicos ay partidas, de lo que importan las dif-
penfaciones con caufa, ó fin ella: afi también las 
que fe delpachan fin caufa en el fegundo grado, 
deque el precio ordinario es 2200. ducados d e 

' Cámara, y de aquí fube fegun la calidad, y gran
deza de las perfonas, de que fe hallaran muchos 
exemplares. 

101 Eílo mifmo fe comprueua, de qué en* 
las diípeníáciones, que fe delpachan fin expreíTar 
caula efpecial folo con la generalidad, ex caufis 
animum noftrum mouentibus, fe lleua la cantidad 

j mayor, y mas rigurofa; argumento de que no ay 
caufa, porque fi la vuiera, y tal que no fuera para 
exprefiada,auia de baxar la cantidad-En fin las di-
fpenfaciones tienen por condicion,fine qua non, 
el precio, y la caufa es per accidens en ordervá 
crecerle, ó menguarle, para qué fe ajufle á la gra-
cia,que fiendo con caufa es menor,y afi vale me. 

I nos; fi le falta cauía, es mayor; y á mucha gracia-, 
l mucho precio Bien puede no darle diípeníacion 
i con cauía, como no fe le da al pobre, porque 
" todas las partidas tienen cantidad , y afi no 
I hablan con el: pero no dexará de daríe dilpen-
í facion con dinero, aunque no aya cauía, por

que J 
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que eíla graduada.y apreciada en la tabla,y como 
eíla dicho,no lo niegan los Miniílros. 

102 En los pobres dizen no es caufa la infa
mia, como fi fuelle lo mifmo fer pobres.para pa
gar tan gra coila de bullas, ó fer infames.Pero fin 
embargo fe le dan, como pague la mitad de las 
coilas. Ambos puntos tocó con fentimiento 
Claudio Eípenceoen aquellas palabras de el capi
tulo primero de la Epillola ad Titum . Annoru 
multa pofitiuo iure prAcepta eo vfife ligant bomi-
nes, doñee pecunia fibi harum conñitutionurru 
gratiam impetret, ita wt ngina pecunia diuitibus 
licitumfaciat9qubd pauperibus ulicitum efi: tanu 
diuerfa in bis relaxandis diuitis9at^ ftauperis con-
di no. Vix znim qutdprohibetur^quam *vt mquis 
gratis contraueniat>& quod vetatur, numerata^ 
ñatim pecunia difpenfa tur. 

1 0 3 En eíle articulo no prefumimos hazer 
aduertencia á Vueílra Santflidad, fino fuplicarle, 
entiendan los Miniílros, no es la intención de* 
Vueílra 5áéHdad,difpeíár todas las prohibiciones 
Canónicas,y del Cocilio fin caufa, por los incon-
uenientes,que reprefenta el memorial,y fe refiere 
fupranu. 10 . A que añadimos los decretos de los 
Pontífices Damafo,Zozimo,Ormifda,y León IV. 
5 ibi. Quoniam blaíphemare Spiritum fanÜü non 
incongrue videntur^qui contra eofdem Sacros Ca
ñones ¡non necesítate compulft> fedlibenter aliquid 
aut proterue agunt9 aut loqui prAfumunt, autfa* 

I cere <volentibus[ponte confentiut- HíibLcontrafia-
I Ee tuta 
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t uta Patrum condere aliquidjucl mutare nec hu-
ius quidem Sedis potefi authoritas. Apudnos enim 
in conuuljis radicibus <viuit antiquitas, cui decre
ta Patrum fanxere reuerentiam,&c ibuprima Ja-
lus eít refl/fidei reguiam cuñodire >£f á conjlitu-
tis Patrum nullatenus deuiare,8t ibuideb permit 
tente Domino Pafiores hominum fumus ejfetti, 
<vt quod Paires nofiri in fanftis Canonibus,Jiue in 
mundanis ajjíxere legibus^excederé minime dzbea-
mus. Contra eorumquippe. Jaluberrima agimus 
infittuta, fi quod ipfidiurnofiatuere confilio9 inta-
ttum non conferuamus. 

104 Bien fabian aquellos Sandios Fotifices 
fu poteílad fobre los Concilios, pero con lo que, 
juzgáronla auchorizauan mas > y coníeruauan co 
mayor feguridad,era con fu obferuancia. Y como 
reconocemos elmifino zelo en Vueílra Saétidad, 
efperamos, que con la noticia de los exce(Ibs,que 
corren, no permitirá, que las prohibiciones del 
Concilio íiruan abfolutamente, y fin caula, á las 
ganancias de la Dataria. 

105 El fegundopunto de la reípueíla juílifi-
ca lasCompoficiones con el vfo,y c5 los alimen* 
tos de Vueílra San¿Hdad. A eleílilofe reípondio 
fupranum. 27. y con el Concilio num. 95. & f e 
quentibus, Nec enim quod Rom¿ fit fpettari opor-
tet>fed quodfieri debet. 6 Y fi íe ha de eílar al Euá-
gelio, la regla de quien tuuo prefente lo futuro, 
como lo paflado dize Matth. 1 o. Quod gratis acce-
fifíispgratis datc.No fue limitado á tiempos, ni á 

per-
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péríbnas,niácaufasefteprecepto,y fi en algún ca
lo pudiera tener excepción, fue en la fuma po
breza de los Apodóles, y primeros Pontífices, y 
quando parece fuera coueniente la authoridad, y 
el poder para dar crédito á Ja predicado del Euá-
gelio, y reprimir la perfecucion de los Tiranos. 
Pero como la exaltación de eíle gran edificio de 
la Iglefia fe fundó fobre los profundos cimientos 
de la humildad,y pobreza Euagelica, de que Chri 
fio Nueftro Señor 7 fue la piedra fundamental, y 
el que dio el primero,y mayor exemplo para pre-
ciía imitación de fus difcipulos, y de fus fucceílb-
Te$>Superadifícati fupra fundamentum Apoftolo-
rum,& Prophetarum ipjo fummo angular i lapi
de Chrijlo Iefu, no puede hazer el eftilo, que efta 
do&rina tenga falencia,y que la contraria le cali
fique por neceífaria. 

106 Quando fueragrande la necelíidad, no 
auia de tener fu contiguación en las difpenfacio* 
nes de gracias Apoftolicas, y prohibiciones de los 
Concilios. Non enim eft pulanda eleemofina (di
ce San Gregorio 8 ) fipauperibus difpefttur quod 
ex illicitis rebus accipitur. Quia qui hac intentione 
male accipit> mi quafibenedifpenf t, grauaturpo-
tius quam iuuatur. Et pauló poft, Vnde etiam iU 
lud certum ejl, quia etfi Monafieria, & Xenodo-
chia* <vel quid aliudde pecunia , qmpro facris or-
dinibusdatur,conJlruantur, mercedi nonproficit. 
Et inferius. Ne ergbfub obtentu eleemosina cunu 
ptccato aliquidJludeamus accipere, apertefacra-* 

Scrip-
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Scriatura nos prohibet dicens, HottU impiorunu 
abominabiks, qm offeruntur ex Jcelere, quidquid 
enimin Deifacrificio ex fcelere ojfertur, Omnipo
tentes Dei non placat iracüdiam,fed irritat. Hinc 
rurfus fcriptum ejl. HonoraDominum de tuis 
iuñis laboribus, qui ergb male tollit > njt quafibene 
pr#beat,conJlat fine dubio,quia Dominum non ho
nor at . 

107 Y Bonifacio Papa. 9 Cautte,ln quiujra-
tres quam Jit ambiguum,quodpetiJlis confiliu7ru, 
quod quidem fecundum <vejlr& voluntatis propojl-
tum, nulla inuenimus ratione confirmatum* Ve<* 
rumtamm Ji vejlr* neceffitati adeo ejl opportunus, 
quem reperijlisydum ta me omnis abjit pa£lio,om-
nis cejfet conuentio, nulla% vejlra EcclejíaJiat di-
ftratt'w, accedat gratis, Deo feruire incipiat, fui% 
regiminis dzuote gejlet obfequium, & pojlmodum 
<vos quajifubjidij gratia, aliqua fm Ecclejh mu
ñera largirifratrumJolatio, Romana permittet 
Ecclejia-j. 

108 El Apollol San Pedro dice en el capí
tulo renjero délos Aétos délos Apollóles. Arge-
tum, £f aurum non ejl mihi. Y con todo ello no 
folo no admitió el ofrecimiento deSymon, fino 
quelemaldixo. 1 En cuyo propoíito Vrbanofe-
gundo 2 dice. Nec Apojlolus zmptionem Spiritus 
fanfti {quod bene Jieri non pojfe nouerai) fed ambu 
tionem qmjlus talis>& auaritiam,qm ejlldolorü j 
Jeruitus in eodem Simone txborruit > (¿fmaledi- | 
¿lionis iaculoperculit. Del Profeta Samuel, que- f 

ríen- ^ 
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riendo dar al pueblo publica fatisfaccio de fu go-
uierno,fe refiere,dijo al pueblo. * Eccepr&ño su, 
loquimini de me coram Domino, (f coram Chri-
flo eiussutritm bouem cuiufpiam tullerim,aut afi* 
num,Jide manu cuiufque munus accepi, & con-
temnam illud>rejlituam<fc <vobis. Et dixerunt* non 
u calumniatus nosf nec opprejfijlij nec tulliñi d?^> 
manu alicuiusquidpiam. 

109 La mifma protefta hizo el Apoftol San 
Pablo.como refiere el capitulo 20. Argentum, CJ? 
aurum^aut'vzñzm nullius concupiuuficut ipfifci-
tis>quoniamad za,qu& mihi opus zrant, £tf his9qui 
mecum funt>miniftrauerunt manus isla. Y aun
que pudiera recebir los alimentos neceílarios de. 
aquellos,á quien predicaua el Euangelio, con to
do efo por euitar el efcandalo dice. 4 Sed omnia^ 
fujiimmusyne quodojfkndiculü demus Euangelio 
Dti. Y ello no era tomar, fino recebir,y en cafo 
de precifa neceífidad,y por el trabajo,y ocupació, 
no por hazer vna gracia,que no tiene hechura nin 
guna,enque Ueuarpremio. Las leyes délos anti 
guosRomanos condenaron por torpeza, y con
cedieron repetición. * Y no ay dar medio,porque 
fi fe pide la difpenlacion fin caufa, no puede te
ner lugar de pena el dinero,que fe dá,porque ma
yor la incurre, el que ocafiona toda la culpa con-r 

la conceífion , y afi es fuerza tenga confidera 
cipn de precio. Si fe pide con caufa,deuida lees la 
gracia,y indeuidoloquefe recibe, y precio inju-
fto de cofa elpiritual.Si la caufa deciede de delito, 

F f la 
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la penitencia del fuero interior no fe reduze á di-
neroli á tanto dinero, ni fe impone á los que no 
tienen mas,que la cogrua para fu fuílento. Y qua-
do al rico fe le impufiefíe alguna pena moderada, 
auia de íer para limofna conocida, fin que fe pu-
diefeprefumirauaricia,ni interés en la Dataria,ni 
palTaiíe por contrato,fino que fe figuieíle á la gra
cia^ fe executaíTe. 

n o Ya fabemos,que ay aIgunos,que dizen, 
que el Sumo pontífice puede hazer nueuas leyes, 
pero reípondeles Vrbano Segundo. 6 Vbi aparte 
Dominuswzlúus Apoftoli, eos fequentes San-
Bi Patres fententialttzr aliquiddipnkruntjbi no 
nouam kgem Romanus Pontifex daré, Jkd potius 
quodprmtcatum eft <vfque adanimam, & fan-
guinem cofirmare debet,y no percebímos aya pre
cepto diuino, y Apoílolico, mas claro que el que 
diccgratis accepiftis, gratis date, ni cola tan hor-
renda,como el decir los Miniílros, que el Princi
pe de la Iglefia fe fuílenta, de dar por dinero en, 
publico recateo las dilpeníaciones con cauía, y 
fin ella : las Coadjutorías con futura fucceflion: 
las licencias de teílar libremente á 14. y 15. por 
100. las refignaciones ad fauorem con referua-
cion de pefiones: de las fuprefiones, defmembra-
cíones,y vniones,reuocando los Canones,y Con-
cilíos,que fe oponen á ellos defpachos, profeflan-
do Chriflo Nueftro Señor con fer dueño de la ley, 
que Non vemt Jbluere legem,fedadimpler<Ls. 

i n Quando efta jazon fuera juila, no es 
cier-
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cierta. Porque el eflado de la Iglefia esmajor eru 
lo temporal,que de cinco potétados.y fi cada vno 
deílos no folo fe coíerua, y augmenta co íblas las 
retasfcculares.fino que fuñera guerras ofenfiuas, 
y defenfiuas, y tiene co que remunerar á los que 
le firuen,agrauio hazen al poder de Vueílra San-
élidad, los que dizen, depende fu fuílenco de la-
Dataria, teniendo fobre las rentas temporales de 
cinco Potentados,otras tantas Eclefiailicas.de que 
proueeríe, y proueer á todos los que firuen en la 
Curia,donde vemos á todos muy acomodados, y 
muchos, á quie fin defcomponer á nadie,ni faltar 
alo neceilario,gozan 40.60.80.y ioo.milduca-

[ dos de renta, fin lo que de íbbras íé comunica á 
lo fecular en cantitades mayores. Y, quando no tu-
uiera Vueftra Sanñidad tantas Prelacias, Obifpa-
dos, y Abadias de prouifion, bailara la grande, y 
numerofa prouifion de Capelos, para premio de
muchos , y no pequeño interés de la Cámara por 
los oficios vacables. 

1 1 1 Y para tan grandes introitos, fe halla. 
Vueílra Sanftidad deíobligado de los grades ga-
ílos,que traen las guerras.Todos los Principes Ca-
tolicos,aunque tal vez diífientan entre fi,fiempre 
aífiílen,y firuen á la fanéla Sede, y á quien la ocu
pa, como no quiera entrar con interés de Princi
pe temporal. Con que los Vaflallos de Vueílra-
Sanñidad gozan de fuma quietud, y abundancia. 
Y quando no fuera tanta la opulencia, deuen ate-

I der á que no an de crecer los tributos al pallo de 
| los 
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l i ó 
losproprios aféelos. Non eportet, dize el Empera
dor luítiniano, 7 admenfuram expenfarum qu&-
rere, etiam pofiejfwnes {hoc enim fimul ad auariti* 
am, impetatcmtfc perducit)fedex his,qu& funt ex-
p en fas meliri.X lan Bernardo en la declaración-* 
fobre el Euangelio,Ecce nos relinquimus omnia. 
Viuatde altarlo, *ut iuxta eunde Apofiolum ali-
meta9et quibus tegatur habesMs contentasfit. De 
altano {inquit) vwat, non fuperbiatjion luxurie-
tur 9 denify non ditetur, non fibi de bonis EcclefiA 
ampia palafia fabricet, mutans quadrata retun
dís, nec lóculos inde congreget, aut fuperfiuitiont^ 
difpergat, no extollat defacultatibus Ecclefia con
sanguíneos fuos\aut nepotes nuptui tradat. Y en la 
Epiílola 42. 8 Na qui qu&rit,qu& fuá sutfe cupit 
honorarunon minifleriü: honorificabitis autem no 
cultu 'vefiium^no equorumfaufiu, no amplis adi-
ficif'sfed ornatis moribus>ttudijsfpiritualibus, ope-
rtbus bonis. Y pues Vueílra Sanélidad nos lo énfe-
ñaafi con fu exemplo,no permitirá, que la Data
ria continué en fu procedimiento, ni alegue pa
ra el caufa tan agena de la grandeza de Vueílrâ  
Sanélidad, y delareuerencia, que fe deue á fu 
fanéla Sede. 

113 Tampoco puede juílificar la limofna-
eíla negociación, como fe prouó fupranum. 106. 
Y es cafo nunca viílo, ni prefumible, lo que los 
Miniílros dizen, que folo Vueílra Sanélidad en
tre? todos los Principes no pueda dar limofnas, fi
no de hazienda agena, teniendo tanto mas, que 

ellos 
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ellos en lo teporal,y Eclefiaftico, y que efta exac- i 
cion aya de proceder de diípeníaciones, que vni-
uerfalmente derogan los Concilios, y prohibicio
nes Canónicas. 

114 Y no podemos dexar, de dar noticia á 
Vueftra Sanélidad, que ellas limofnas ordinarias, 
que fuben á muy poca cantidad, fe an paíTado de 
pocos años á efta parte á la Dataria, penfando,fe 
puede cohoneílar con ellas. Y que auiendola San
élidad de Gregorio Decimotercio aplicado vna.. 
parte al Colegio Germánico, que fe la pagaua el 
Preceptor General de la Componenda,para liber
tarla fe le aplicó vna Abadía, y fin embargo fe co
bra oy efta parte en nombre del Colegio, pero á 
vtilidad de la Dataria. Y fi fe libra en ella, lo de-
mas que dize la refpuefta,eftá fatisfecho fupra nu-
21. y 2 2. Y como quiera que fea, ni ello fe ha de 
fuplir de ageno, ni derogando á los Concilios, á 
cuya authoridad, y integridad no pueden hazer 
opoficion los Autores, que ya por adulación, ya, 
por interes,ó porque fus eícritos corran,y no fean 
cenfurados,dixeren lo contrario contra la doélri-
na de los Santos. Y lo cierto es,que algunos íé ve 
en congoxa,y pienían, que tien en obligación de 
facisfazer á ellos abuíbs. 

115 Punto es eíle, Padre Sanéliílimo, muy 
digno de la confideracion de Vueftra Sanélidad, 
y de que con fu fanélo zelo extirpe de la Curia-, 
ellos eftilos, que hazen tanto efeandalo, y perjui-
ció en la Iglefia. Quis enim locus tutus, & qu& \ 
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caufa poterit efe excufata (dixeron los Empera 
dores Leon,y Anthemío}// veneranda Dei Tem
pla pecunijs expugnetuñQuem murü integritatis, 
aut vallufidei prouidebimus , fiaurifacra fames 
inpenetraha venerada proJerpafíQuiddenify cau-
tum efe poterit,aut fecurumfi Sanfíitas incorrup
ta corrumpaturí Cejftt Altaribus imminerepro-
fanus ardor auariti&>& a facris adytis repellatur 
piacularefiagitium. Y íi como dize Gregorio Dé
cimo. 9 AuaritU c&citas, Qf damnanda ambitio-
nis improbitas, aliquorum ánimos occup antes, eos 
in illam temeritatem impellunt, vt qmfibi a iure 
inttrdiBa nouerint,exquifitis fraudibus vfurpare 
conetur.Si los ambiciólos hallan las puertas abier
tas^ folicicadores para toda contratación; que no 
intentaran, y executaran? 

116 San Gerónimo 1 auiedo dicho los mu
chos males, que proceden defte principio añade. 
Nunc autem ex quo in Ecclefiisficut in Romano 
Imperio creuit auaritia, perijt lex de Sacerdote,^* 
vifiode Propheta. Yaíi fe conoce, que donde ay 
Componenda, todoíe deroga.donde falta,es cor-
tiflima, y muy dilatada la concellion. 

117 Antigua quexa ha íido efta de los Rey-
nos, y Prouincias de la Chriftiandad,hafta facudir 
efte pefado yugo, que las oprimía, y en que folo 
ha quedado Eípañapor demafiada piedad, y mu
chos diran,que culpable, y en que no pueden ya> 
perfeuerar por impoífibilidad,y por eícrupulo. 

1 1 8 San Lais Rey de Francia mandó por fu 
Pra-
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Pragmática Sacion. Exa¿liones,£f onera grauifji-
ma pecuniarum per Curiam Romanam Ecclefis, 
nofiri Regni impojitas, quibus Regnum nofirunu 
miferabiltterdepauperfatumexifiit, leuari,&cot-
liginullo modo vollumus. 

1 1 9 Cañuto Rey de Inglaterra, dize Baro-
nio tom. i i .año 1027. Conquejius ejl coram Do
mino P. £tffibi valde difplicere dixit, quodfui Ar-
chkpifcopi angariabantur immenfitate pecunia-
rum, qu& ab eis exigebantur, dum pro pallio acci-
piendo fecundum morem Apofiolicum, Sedem ex-
peterwtydecretumtfc efi ne id deincepsfiat. 

120 De Inocencio tercero refiere Pineda en 
fu Monarchia Eclefiaftica 2 Efte Varón infigne 
reformóla Curia Pontifical,lanzando della, todo 
lo que fue poffibIe,de lleuar derechos á tuerto los 
Oficiales,que en ella defpachauan. 

121 Vrbano fexto, 3 como refiere la Hifto-
ria Pontifical de Chacon,auiendo venido á la Cu
ria vn Queftor Pontificio, Pecunias ab fe colleélas 
Pontifici coram Cardinalibus obtulit, quas Papa 
reif'ciens,pecunia tua tecum (inquit)fit in perditio-
nem,& iltam accipere recufauit. 

122 De Adriano Sexto 4 dize el mifmo Cha
cón. Ojficia a Leone X. v endita, cum primum va
care contigerat,abolebat. Compofitiones,boc efi,fub-
fidia illa numaria a Datarlo in Pontificis necesí
tate s zxigifolitas,moderatus efi, grauibus, & im-
modicisfublatis. 

1 2 3 Claudio Efpenceo refiere del mifmo, 
que 

1 

Pineda, to.j, lib. 
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Cap. i. EpiBola 
adTitumfoi.69. 

5 que el año de 1522.embió vn Legado á la jun
ta Imperial, y mandó dixeíle en fu nombre las pa
labras íeguientes. Nos ingenuefaterhquod Deus 
hanc Lutheranifmi perfcutionem Ecclefw fu& in-
ferripermittit,propter hominum peccata>Sacerdo-
tum maxirne>ac Prdatorum. Scimus enim fui fie 
abujus in fpiritualibus, excejfus in mandatis\ nec 
mirumfi&gritudo a capte in membrar a Summo 
Pontífice, in alios dimanauerit. Qua in re quoad 
nos attinet, pollicebf-is $ nos omnemoperam adhi* 
bituros>vt h&c primum Curia^vnde hocomnema-
lum forte proce§it>reformetur. 

124 Y profigue efte Autor > que lo que no 
pudo hazer Adriano por fu corta vida • lo profi-
guio Paulo Tercero en Congregación de nueue 
Varones do&ilfimos» que fueron los que fe refi
rieron fupra num. 13. Y demás de lo que allí fe, 
refirió de la confuirá, que hizieron tocante á efte 
fpun&o^toCigxxe.Illud vero non tantum huicpro-
ximufedlogepeiusy (jfpotius Juperioreputamus, 
no liebre Pontificia Chrifti Vicario in %fupote-
fiatis clauiu, potefiatis (inquimus) a Chrifio ei coU 
lat&Jucrü aliquod comparar e.Hoc enim efi Cbri-
fii mandatum.Gratisaccepiftis,gratis date. 

125 Et ibi. Confugiunt fiatimadPcénit en-
tiariüyvelad Datariuyvbi confefiim inueniunt via 
impunitath quodpeius efi ob pecunia pr&fiita. 
Hoc fcandalüyBeatijjime Pater,tatopere coturbat 
Chrifiianu populum? vt no queat ver bis explican. 
Tollantur&bteílamur Saíitatem tua,per fangui-

nem 
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ne Cbrifiuquo redemitfibi Ecclefiafuá, eamfy la-

i uit eode fian guiñe. Tollantur ha macula,qutbusfi 
daretur quifpia aditus in quacuntfc hominum Re-
publica,aut Regno,confefiim,aut paulo pofi in pra* 
ceps ruzret,nullo% pallo diutius confiare pofíkt. Et f 
tamen putamus nobis licerc, vt per nos in Cbri- * 
fiianam Rempublicam inducantur hac monñruá. 

126 Ítem inferí us. Abufius alius indijpenfia-
tione in nuptijs inter confanguineos>feu ajfines>cer-
tein fecundo gradu non putamus fiaciendam efie, 
nifi ob publicam caufiamgrauzmjn alijs vero gra* 
dibus,nonnifiobcaufam boneftam.Yx ibi: Abufius 
alius in abfiolutiom Simoniaci (prob dolor) quantu 
in Ecclefia Dé regnat hoc peftilens vitium, adtb 
vt quídam non wreantur Simoniam comittere* 
demde confeñim petunt abfiolutionem abea, imo \ 
eam emunt,ficq\ reúnmt beneficiü,quodemerunt. 

127 A que alude lo que refiere Chacón eru 
la vida del mifmo Paulo, Pecunias, qua Datarlo 
foluuntur, (¡f vulgo Compo/ltiones vocantur, an 
licite capí pojfent, & legítima ne ejftnt, examinan 
pracepit,grauiter in eos, qui accipiendas cenfiebant 
inueftusXú mifmo Autor dize de Vrbano Sépti
mo, Omnesabufusind¡fflerendisbeneficijstollere> 
Dataria leges reformareprúpofiuerat. 

128 Y del Santo Pió Quinto refiere la mifma 
Hiftoría, que beneficiorum compofitiones abfiulit, 
y en la que efcriuio de fu vida Don Antonio de 
Fuenmayor, en el libro fegundo dize, que ex
pedía fin derechos las Bullas de Obilpos Religio-

Hh fos, 
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fos, ó pobres: que dellerró todas las gracias de in 
teresrque fin permitir fe lleuafle dinero, diípensó 
en fegundo grado en dos matrimonios, que relie 
re en las cafas de Vexar, y Mirabel. Y que auien-
do dilpenfado poco antes de fu muerte Fio quar-
to con la Marqueía de la Mota, y concertadoíc 
la Componenda en feis mil ducados, no quiíb íe 
recibiefTen,fino que íe lleuaíse á la fortificado de 
Malta,y por hallar hecha la graciada dexó correr. 

129 Como puede, Padre Sánelo,vna Dataria 
interéílada en eílas ganancias, y con violencia, á 
todos los que pagaron, y pagan, hazer licita eílâ  
exaccion,ni darla nombre de eílilo?Principalme-
te eílando en todos tiempos reprouadas por Pon
tífices, por Cardenales, por tan gran numero de* 
Padres, como aííiítíeron en los Concilios, que fe 
an referido, por doélrina de los Sánelos, y Auto
res tan graues, que tienen eíle vio por efcandalo-
fo, por contrario á los preceptos Apoílolicos, y á 
las buenas coílübres, por perjudicial á la Iglefia,y 
á los Reynos, y que con tan entrañable íéncimié-
to piden fu reformación. 

130 Pratiqueíe en los dichoíbs tiempos de 
Vueílra Sanélidad, lo que refiere San Bernardo, 
que fucedio en los de Eugenio ¡11 Vinieron á Ro
ma dos hombres ricos, vno Moguntino, y otro 
Colones. Alteri gratia gratis reddita ejl. Alter 
(irtdignus crcdo>cui gracia redderetur) audiuit, cu 
quali vene intrajlijum tali egredieris. O vocenu 
magnijicamfUQcem prorfus Afojloliu übertatis. 

AL 
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AL C A P I TV LO VIL 
de las referuaciones de Beneficios. 

131TT) Or derecho Canónico, toca á los Obi-
ípos priuatiuamente, ó con fu Capitu
lóla prouifion, y colación de los bene

ficios de íu Obiípado fin limitación de tiempo, 
como fe diípone en muchas Conílitueiones Ca
nónicas, 6 y en Jos Concilios Antiocheno cap. 
24.Toledano 4-cap. 3 2.y la Epiítola de León Pa
pa ad Epifcopos BritanÍ£,ibi. Regeda efi <vnaqm~ 
que Parrachia fubprouifione Epifcopi per Sacer
dotes, <vel cuteros CÚricos, quos ipfe cum Dei timo-
re prouiderit . 7 De donde infieren los Autores, 
que la Regla otfteua no hizo á los Cardenafes 
nueua gracia, fino que folo les conferuó la facul 
tad,que por derecho les competía. 

132 Y refulta, qué toda releruacion es con
tra derecho, y en perjuicio de tercero. Y notó 
Abad.8 Non debet Papaprouiderefiéis commodis, 
feu necejfítatibus Romana Curia* cum tam graui 
praiudicio Ordinariorum, £f ordo Ecclefiafiicus 
confunditur,fifuá iurifdiélio vnicuique Epifcopo 
nonferuatur. 9 Quid alias agitur,nifi vi per nos, 
per quos Ecclefiafiicus cufiodiridtbuit ordo, con-
fundaturi Y afi diípufo por regla el C3p. 3. 2 j q-
i. Qua ad perpetuam vtilitatem generaliter infii-
tuta funty nulla commutatione varientur, nec ad 
priuatum trahanturcommodum, quaadbonum 

funt 

6 
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7 
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funt communepr&fixa ,fed manentibus terminis, 
quos conflituerunt Patres , nemo iniuJTe vfurpet 
alienum. Y fiendo tan juíKficada la referuacion, 
que fe haze en pena de laomiífion del Prelado, 
que no prouee en feis mefes á las Iglefias de pre
bendados,© Curas,anduuo tan aduertido Alexan-
dro Tercero,y el Concilio Lateranenfe,que defi 
riero primero eíla elección al capitulo, y defpues 
de otros feis meíes,al Metropolitano, y eíládo en 
la mifma omiífion,al Pontifice,y lo confirmaron 
Clemente tercero, y Inocencio tercero.1 

1 133 ElpretextOíConquefelimitóeílareg^, 
como dize el Proemio de las referuaciones anti
guas^ modernas, fue para proueer á los hombres 
do<flos,pobres,y virtuofos,que vienen á Roma.2 

Yfi bien eíla razón milita en los eíladosde Italia, 
de donde viene á Roma mucha Iüuentud á criar-
fe, y á feruir en los Tribunales en oficios de go-
uierno,y en lasfunéliones Eclefiallicas>no proce
de la mifma fuera deíla Prouincia, porque todas 
las demás fe miran como eílrañas,y les eíla cerra
da la puerta para la judicatura,y gouierno, y para 
obtener los premios,y comprarlos oficios,que co* 
ducen á ellos. Con que celia la obligación de re
munerarlos á eíle titulo,y cambien la materia,por-
que no teniendo los Efpañoles paraque refidir erL. 
Roma, los beneficios fon los que los trae, y afi no 
fe referua para remunerar á los que vienen , fino 
para traer á los que no vinieran,y llenar co ello la 
Curia de gente,y de dinero,y tener perfonas, que 

en 
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en publica fubhaflacio crezcan» y conílituyanlas 
penfiones en fauor de eftrangeros , y las callen , 
quedando en Roma cantidades tan grandes á efle 
titulo,fin las que embolían la Dataria,y Cancella
ria: y fi no fe reíeruaran, procuraran merecerlos 
en lu patria con la virtud, y letras, que los demás. 

134 Ello mifmo fuccede en los beneficios 
Curados,que fe prouen en Roma,én los quales fe 
deroga al concurfo, que pide el ConciIio,y en lu
gar de la prouifion, que fe auia de hazer en Efpa-
ña con publico examen,y interuecion de los más 
virtuofos,y doélos,que fon los que le quedan alláj 
fe proueeaqui en cocineros(que eílp oficio exer-
cen de ordinario por fu pobrera los gorrones,que 

i vienen de Efpaña, y fon los opofitores á los Cu-
rados,y alia á penas pudieran obtener alguno,por 
tenue que fuera)y aqui como á folos que fe hallan 
de los lugares de moderada vecindad, es fuer$â  
darfelos,y fe los cargan de penfion,todo en deldi-
cha irreparable del lugar,dode caen, y de el Pre
lado^ quien priuan del mas idóneo Coadjutor. 

135 Y en los Curatos,que vacan en los ocho 
meíes Apoílolicos, no fe juítífica la reíeruaciorL,, 

con que fe haze en orden á proueer hombres do
rios, y pobres; porque eíla prouifion fe haze eru 
Efpaña, y la referua folo fe conuierce en obligar
les á pagar las Bullas, y no expedirfelas fin que 
confientan penfion , y para ello hazen concurfo 
de los oferentes, que aqui refiden,para obligar al 
pobre aufente, á que la admita co el agrauio, que 

I j re-
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dice el memorial cap. 3. Y en eílas demandas, y 
relpueftas,y impoífibilidades,efta priuado mucho 
tiepo de fu beneficio, y el pobre lugar fin Paílor. 

136 De los incouenientcs,que ha caufado la 
pratica de las reíeruaciones,depone de los Padres 
del Concilio de Bafilea en la feflion 3 1 .donde re
fieren los daños,que propone el memorial num. 
53.y las reprueban,como perniciofas alas buenas 
coílumbres,y bien de la Iglefia. 

137 A todo lo alegado, y demas,que refiere 
el memorial no refponden los Miniílros de Vue
ílra Sanélidad en el §. 1. con mas razón,que la de 
de que fe valen para todo, que eshazer á Vueílra 
Sanélidad Señor de todos los beneficiosjpropofi-
cion, á que efta fuficiencemente relpondido defdé 
el numero 7,, y la impugna en el propofito San-. 
Bernardo* en aquellas palabras. Murmur loquo r 
& qmrimoniam Ecclefiarum > Trücarife clami-
tant,ac demembrarkVel nulUyvel pauca admodü 
funt,qua ijiam plagam aut non doleant, aut noru 
timzant. Sic faBitando probatis vos habere pie ni-
tudinem potefiatisyfed iuftitiaforte non i ta. Hono-
rum>ac dignitatumgradus, & ordiñes* quibufy 
fuos feruare pofi'ti efiis,non inuidere. At que modo 
non indecens tibi volúntate pro lege vti9 & quiau 
non ejl ad quem appelleris* poteñatem exercer<u>, 
negligere rationemí Tu ne maior Domino tuo>qui 
aiu non veni faceré voluntatem meam} Quid fi 

forte nec licet, ignofee mih'unonfacile adducor lici* 
tum confentirc, quod tot 1¡licita parturit. Tu nt-> 

deni-

i 
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denify tibi Ucitum cenfeasfuis Ecclefias mutilarte 
membris*cofundere ordinem*p$rturbare términos* 
quos pofuerunt Patres tuii Si iufiitU eft ius cuufc 

Jeruare fuum*auferre cui% fua*iufio quomodo po-
• terit couenire} Erras fi vt fummam* ita folam 

inftitutam a Deo veftram Apofiolicam poteftate 
exifiimas,fihocfentis* diffentis ab eo* qui ait* noru 
eft potefias* nifi a Deo. 

1 3 8 Etibidem. Quiditemtamindignurru 
tibi* quamvt totum tenens*nonfis contentas toto , 
nifi minutas quafdam>& exiguas portiones ipfius 
ubi credite vniuerfitatisfatagas * nefcio quomodo* 
faceré tuasl Y traen los exemplos de Nathan, y 
Acab. 

139 Reconociendo los Miniílros la incerti-
dumbre del dominio,en que íe fundan, íacan ila
ción , que como diípeníador vniuerfal el Pontífi
ce puede difpenfar de los beneficios á fu modo, y 
güilo.Perocontradicenfe á fi mifmos.Como pue
den concurrir en vno dos derechos contrarios de 
Señor, y diípeníador, y que piden diílincion real 
de perfonas? Ni fer buena la coníequencia del Se
ñorial Sieruo, del Padre de familia,á fu mayordp-
mo,del mádante,al mádatario,ó copatiblecon la 
obligación de difpenfador, y de la cuera, que de 
ue dar, la voluntad, y abfoluto arbitrio en gallar J 

140 Y aun en los términos de limpie admi-
nifiracion dice elDo&or Nauarro. 4 Ñon poten 
bodie Papa*nec vnquam potuit * pofiquam medio-
criterfuitaufla Ecclefia 9 bonis témporalibus iru 

varijs 

1 
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varijs Orbis partibus reruare fibi foli admini-
firationemillorum y tumquia id vires humanas 
vnius excedit.Et ibi. Ergo nec -j>oHft>nec ptuit ti-
lam admiílrationem fibifiolireferuare* quia id fio-
íum pofiumusy quod commode pofiumus. 

141 La caufa de renunciación, y fuílento, 
que dice el $.2. ella fuficienterriente impugnada 
en los números 21. 22. y 105. y no puede tener 
julio fundamento en la derogación de tantos de
rechos, y Concilios, y en el perjuicio publico de 
la Iglefia, y particular de los Prelados, y de los 
Reynos, á los quales por eíle medio íe les defpoja 
de las perfonas,y de la hazienda. 

142 La prática de las referuaciones, que re
fiere el §. 3. no tiene facultad de hazer licito, lo 
que por tantos derechos, y confideraciones de la 
vtilidad publica, y particular, eíla decidido eru 
contrario,y fiendo eíla praticala que fe impugna 
de tantas maneras, no fe puede defender configo 
mifma. 

143 Y no las aprueua el Concilio de Con-
ílancia ieir39.tif. de ípolijs, porque en la Regk, 
prohibe las referuaciones de los eípolios, y en la» 
limitación exceptúa laConílitucion de Bonifacio 
Oélauo. 5 En que tratadelareferuacio, per obi-
tum in Curia vacantium, y en vna efpecie dere-
feruacion no fe pueden dar por calificadas tantas, 
como defpues fe an introducido,confííliendo co-
moconfiílela injuílicia en el cxceílb. Antes bien 
ti Concilio de Tremo en razón vniuerfal,reuocó 

las 
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las gracias ad vacatura , 6 de que el mifmo Boni
facio Oótauo habla, 7 donde reconoce por mu* 
cho gi auamen de los Prelados.y de las Iglefias re-
íeruar vn beneficio,éítando pendiente la referua- i*c; p**fi»*i. 4t 
cion de otro, y afi las prohibe á los legados.Quc 
fintiera de tanta diferencia de referuaciones, co
mo an fobreuenido? 

144 Y en la felíion 40. en que fe trató elpe-
cialmente de las referuaciones,íe pufo por capitu
lo fegüdo digno de reformación entre otros, que 
dieron las Prouincias, el délas referuaciones. Y en 
la felíion 43. al fin fe prefupone,hauerfe tomado 
fobre efio acuerdo con las naciones, y que que 
daua memoria en la Cancellaria, y es fuerza que. 
fe limitaflen en alguna pártelas que entoces cor
rían , y por lo menos fe ̂ reprobarían otras nue-
uas. 

145 Y el argumento, que fe faca del Conci
lio Tridentino,8 es cauilofo, y contra la mente 
del. Lo primero,.porque de la reprobación, que 
haze de las referuaciones mentales, no puede fa-
carfe approbacion délas demás; principalmete no 
tratándole en aquel capitulo de la materia de re
feruaciones in ípecie, fino de las expeélatiuas, y 
de los mandatos deprouidendo,á cuya imitación, 
y por la femejan$a, que tiene la referuacion men
tal con dichas gracias, quatenus infuturum conci-
puntur, fe añadieron por confequenciY, ibi.fed 
ne(fc referuationes mentaks. 

14Ó Lo fegundo, porque quando fe vuiera-
K£ de 
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de facar argumento áconcrarío,hauia de fer íbbre 
las referuaciones, que eílauan en legitimo vfo al 
tiempo del Concilio , porque de las que fobreui-
nieron no pudo tener noticia, ni fe puede enten
der calificafe, las que fon contra derecho,y en tan 
gran perjuicio, como fe ha dicho, y fon el dia de 
oy,pues á penas les queda á los Ordinarios,c6 qu e 
proueer á la gente virtuofa de fu Obifpado,y á los 
que les aíliílen en las funciones, y miniílerio de 
la Curia Epiícopal. Porque vnareferuacion lleua 
los ocho mefes de el año,y aunque la facultad de 
alternar dexa los feis al Ordinario, es con tantos 
grauamenes,y perjuicios,que muchos no la admi
ten: para los quatro mefes quedan infinitas afFec-
cioncs, délas primeras poíl Pontificalem, y prin
cipales en las Colegiatas * de la vacancia en la Cu
ria, de la aíFeccionde Cardenales,y de fus familia-
res,de Audicores de Rota, de Coleélores, Proto-
notarios, y criados de los Pontífices, y otras mu-
chas. 9 Yparaloqueefcapadeaqui, quedan las 
Refignaciones, y Coadjutorías, cuya prouifion 
queda en la Curia con tan grandes emolumentos 
de peníiones,Cancellaria,y Componenda. Confi-
deres ante omnia* repite San Bernardo á Eugenio 
III.1 Saclam Romanam Ecclefiam, cui, Deo au-
thore, praes, E cele fiar um matrem efe* non Domi-
nam, te vero non Dominum Epifcoporum, fed 
vnum ex i fifís* 

147 La vtilidad,que confidera el §-4.en las 
referuaciones, que fon en beneficio de fu Mage

ílad, 
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ftad,no pueden hazer exemploá las referidas.por-
que fe fundan en diferente obligación, y corren 
fin los inconuenientes alegados. Son los Reyes 
de Eípaña Patrones de todas las Iglefias Cathe-
drales, y Collegiales de fus Reynos, por titulo, y j 
vfo anterior á fu reflauracion,y defpues della,por 

i auerla conquiílado, y redimido del poder de los 
Moros con fufangre , y ladefus Vafallos,y auer | 
fundado, dotado, y enrriquecido con rentas,y ju-
rifdiciones las Iglefias de fus Reynos,á cuyo tirulo , 
les es deuida qqalquiera Referuacion. 

148 Y el fruto della recae en el mifmo Rey-
no,en los naturales, en las perfonas mas beneme- j 
ritas, y que aífiílen al feruicio de la Iglefia, y á fu 1 
gouierno, y adminiftracion. Configuen fin dimi-

I nucion las Prebendasen Dataria,ni Cancellaria-: 
no les obligan á nauegacion, ni ala refidecia fue
ra de íu parria, con los gaftos, y peligros de cuer-
po.y alma,que refieren los Concilios , fino en fus 
caías les hallan los premios, y á vifta de quien fe. 
los da, los procuran merecer con vida exemplar, 
y letras, y en concurfo de muchos, cuya emula
ción obliga á todos, á que trabajen , por exce
derle.. 
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de los Efj>olios,y nono délas vacantes 

de Obifyados. 

149 A El grauamen , que exprefan ellos Ca-
y \ piculos(como á los demás) no refpon-

den los Miniílros de iure, fino de fa-
éto,y couiene veílirle de razón para que fea tole-
rable.El derecho antiguo obferuado por muchos 

j ligios, y calificado por los Concilios, y decifiones 
Canonicas,defiere eílos bienes á las lglefias,al fu
turo Succeflbr,y á los pobres.Manda,que ningún 
Clérigo ocupe eílos bienes,pena de excomunio,y 
que el Metropolitano no fe introduzga en ellos. 
Que fe conferuen en poder del Ecónomo, haílâ  
que fe elija otro Prelado. Afi lo difponen el Con 
cilio Calcedonenfe, * Inocencio Segundo con el 
Concilio Lateranenfe , el Concilio Uerdenfe, el 
Gocilio de Aibernia en tiempo de Vrbano. la fex-
taSinodo,y fe fupone en los dos Concilios Tole-
dano.y Hilpaleníé, y en el Tridentino, el Conci
lio Coníhncienfe reprobó la aplicación de los 
efpolios á la Cámara, y los referuó al futuro fuc-
ceífor. 

150 Y hauiedofe propuello en el memorial 
de los Capítulos de reformación, que dieron las 
naciones en la feífion 40. el articulo de las vacan
tes , decretó el Concilio Conílaciefecon aproua-
cion de Martino V. en la feífion 43. y por via de. 

con-
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I concovdhconhnacionc$.Fru¿2us,&prouentus 
| Ecclefiarum,AlonaJleriorum bmejiciorum vaca-

t iones tempore obuenientes,iuris,£f confuetudinis> 
vel priuilegü dijpojitioni relinquimus, Mopfe nobis* \ 

' vel ApoJlolic&Camera prohibemusapplicaru 
151 Lo que dizen los Miniílros §. 5. en la. 

refpueíla á eíle capitulo, que Martino V. diputó ¡ 
Colctflores para los Eípolios,ni es probable, ni fe 
puede creer, fin hazer agrauio á tan gran Pontífi
ce, que auia de derogar al Capitulo del Concilio, 
en que auia prefidido. Y fi lo an hecho deípues fus 
SucceíTores, no dexará de fer contra el Concilio, 
y en la contrauencion fe funda la quexa. Y lo que 
íéinfinuá en el fin,de que fe coíeruaron los Efpo-
lios,que eflauan en coítumbre antes del Concilio, 
contradice á todo buen difeurfo, y á la letra: por-

r que no auia necelíidad de prohibir los Eípolios, 
que eílauan por nacenfino los que por fu vfo cau-
íauan perjuicio, injufticia,y efcandalo. Y todas las 
palabras del Concilio,- afi las que miran á las per-
íonas,como á los calbs,íon indefinitas, y vniuerfa* 
lesyibi.Cum per Papam.ibi. Spoliorum decedetm 
Prdatorum, aliorumfy quorumcun^ Clericoru, 
grauia Ecclejíis, Monañerijs* & alijs benej¡cijs> , 
Ecclefiafticify perfonis afferunt detrimeta. Et ibi: i 
quorumeumque Cardinaliumetiam^vel Papafa-
miliarium. Et ibi: in Curia Romana, vel extrae 
vbicuque decedentium^ quadocumque* Y dexa 1 
libre adquificion de los tales bienes á las perfonas, 
á quie ceflando eíla referuado deuen pertenecer. 

L l Lo ( 
1 l p » 1 1 •• ' ——mmm 



i 3 

| Lib.$.epiJ?.n.in j 
abántate. I 2 . q . 
2. 

4 
C4̂ . I.É". cum in 
ojffuys.c.relaium, 
de te/iametisxap. 
quia fapé. 4 0 . de 
ele ¿lio in 6. 

5 ' 
Ruinus. cof. 
nu. 8. vltimo. 
volum.Of 

Clementina Sta-
tuta.j. de eledio. 

1 
cap.quorumdam. 
62. di, cap. expe-
dit.li.q.l.c.qui 
Chrifli. c. quiab' 
Jiulerit.iz.q.i.c. 
caufa.de ver b.Si* 
gnij.Turre crema 
ta.Ub.z. Summa. 

verfifexta 
propofitio. Cnieta. 
2.2. £.43. art.S. 
Molina, deiuíiit. 
éf ture. trañ. 2. 
difput.i+i. 

8 
Cap res in Fpifco 
patu.i2.q,i.cap. 

J placuit.12.q.$.c. 
\ Saccrdotes.c.Prf-
J sbiteri. c. quicun-

quc.12.q4. efi-
*um.\2 q s.cap. 
primo.de teflamh 
fisy ¿r ibiCouar-

134 
1 5 2 Lo mifmo fintieron San Gregorio l 

Gregor.Nono, Alexadro Tercero, 4 y Bonifacio 
O&áuo pone graues penas á los que vfurpareru 
eílos bienes, y reuoca todo priuilegio, y coflum-
bre en contrario,por ceder en graue perjuicio de 
la Iglefia, * y Clemente Quinto declaro, que en-
eíla aplicación al futuro Succeílbr, fe incluye to
do genero de emoIumentos,como fon los jurifdi-
étíonales.* 

i 5 3 Y no fe funda eíla aplicación folo en de
recho pofitiuo,fi bien le declara, fino también en 
derecho proprio, y de las gentes, que diftinguio 
los dominios,y no permite efpolio en ellos. Y co
mo el dominio particular délos bienes Eclefiaíli-
cos pertenece á las Iglefias, á quienes los donaro 
los Reyes,y otros fieles para memoria, y agrade
cimiento de fu deuocion, y que con mayor dece-
cia fe aífiftieífe al Culto diuino, 7 en quanto no 
difpufieíTen dellos los Prelados, ni de los que ad
quirieren de las mifmas rentas, recae el domi
nio en ellas, como frudos procedidos de fus bie
nes, g y como íéñora le compete rei vendicacio, 
y los demás derechos reales contra qualquiera, 
poíleedor. 9 

154 Y en la mifma regla entran las rentas 
decimales,porquetienen perpetua relación délos 
fieles,que las pagan, á los Prelados,que las recibe, 
y fe fundan en reciproca obligación,y dependen
cia. El fuperior tiene derecho á íer alimentado 
conforme á las obligaciones, y dececia de fu eíla-

do> 
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rub. cap. inquU 
rcndumy vbtAb-
b as.num, i. ¿* 5, 
de pecul. Ckricor. 
Bald.afz9S.l1b. 
i.Barbat.cofiy. 
nu.ó.volu.q.Sar. 
miento, de reddi~ 
tibus. $.p,cap. 2. 
Vázquez in eod. 
opufe. cap.i. §.3, 
dub. 1 .fy 2. 

9 
VtexIoaneAnd* 
& alijs , probat 
Ricctus. in praxi 
rer.quotidjom.3. 
rcfblu.433.cxn, 

Calderin. confiL 
3%S.alids, i.dt^ 
peculio Ckricor, 
Zabarellin c.mfi 
cum pridemS.in* 
tueri.de renüciat. 

Rota.inantiquis. 
dec. 41.tit.de pro-
batió, alias 856. 

S 
Caftren.cof.io6. 
n.q.p.1. verf.ncc 
obftaí. 

4 , 
Román.cof. 9. 
n.3.& 4.Boer.de-
cif. 224. Guido. 
decifno.n.3. 

5 
Nauarro. dcfpo-

do; y fusfubditos» á cjuc los prouca del pallo efpi-
rituaUy temporaleen quanto le fobrare,y ellos tu-
uieren neceffidad » y al reparo, y adorno de fus 
Iglefias. Y como fuera injuila en fu principio la-
impoficion de diezmos en vn Reyno, para bene
ficio de otro, afi no puede tener equidad, que. 
impueílos para territorio proprio, fe trasladen á 
otro, y mas teniendo neceífidades proprias, q u e 
fuplir, 

15 s A todo efte derecho fe opone vn hecho 
de Paulo Tercero, que prefuponiédo competían 
á la Cámara Apoftolica los efpolios, fe los aplica^ 
con el poder dePapa,ycaufa propria. Decimos lo 
primerosque los Autores, que hizieron mención 
deíla referuacion, dizen, que es contra derecho 
odiof*,y mal recibida. 1 

156 Y aunque la Rota Romana * fuponc, 
que los efpolios pertenecían á la Cámara, pero el 
Concilio de Conllancia los boluioá referuar á los 
fucceíTores, l y en tiempo de Romano los goza-
uan las Iglefias, y futuros fucceíTores, 4 y lo pre* 
fupone Guido Papa» 

1 5 7 Lo fegundo, que en muchos Reynos 
no fe ha permitido efta referuacion de eípo!ios,ni 
fru&os de las vacantes,y afi fe obferua en Alema-
nia,Francia,Polonia,Portugal,y otras partes. 5 En 
los Reynos de las Indias fe obferua el derecho co
mún. En Ñapóles los fru¿los de las vacantes í c 
referua ai futuro fucceííbjcy lo mifmo fe haze en 
Milán por medio de los Ecónomos, Los Reyes 

de 
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1 4 . » » . 4* Molina 
de tuftitia-i & iu 
re.íracl.i.difpue. 
i^j.verflicet ne 
gandum. Azor.2. 
par. moralium. e. 
g. verf.g. quarit 
Pereira. de manu 
Regia. í.p. c .24 . 
nu.ii. 

6 
Roin.conf.i^6.n. 
5.vet'fie.feaquia. 
lib. 4. 

7 
Duaren. de facris 
Ecclefiaft. mini/l. 
c.i.Renat.Cbopi. 
de dominio Frac, 
lib. 2. tit.g. ¿rde 

facraPolic.lib.3. 
tit.7. 

| I36 

de Vngária gozan de los efpolios G los Prelados 
mueren ab inteftato, ó el Rey no confirma fu te-
ílamento. 6 En Sicilia los efpolios, y frutos vacan
tes eílan á difpoficion de fu Mageftad,y fe couier-
ten en obras pias.En Francia los gozan los Reyes 
por conceflion Apoftolica. 7 Y fi eíla referua fe 
funda en obligacion.de fuílentar la Cámara Apo
ftolica, deue repartirfe igualmente en todos los 
Reynos* y no hazer á vnos libres, y á otros tribu
tarios . 

158 Y no es fatisfaccion á efta defigualdad, 
fino comprobación al agrauio, que contiene, lo 
que los Miniílros relpoden al §.2.del Cap.9. Por
que los demás Reynos no folo han fido fauoreci-
dos délos Pontífices con fubfidios,y foccorrosde 
la Iglefia , fino que han ayudado los Señores Re 
yes de Elpaña á fu conferuacion,y defenfa contra 
los hereges, faltado algunas vezes á las de fus pro* 
prios eílados por inftancia de los Pontífices. Y el 
fubfidio de la Cruzada de las rentas de Efpaña ía-
le,y l¡i parte tiene en el efta Curia,contra los Mo
ros fe expede,y en defenfa de la Iglefia,íeguridad 
de fus mares, y coilas. Y el foccorro, que fe deue 
por obligado de oficio,no fe ha de veder ta caro, 
antes bien fiédo ta preciía la caufa de crecerle,al 
paífo,queno íblofe vnen los infieles, y herejes,fi-
no que hallan nueuos fautores, y coligados; feria 
julio antes de echar nueuos grauamenes al Cíe-
ro,hazer ex^cugion,y reftituirles fus rentas, con
que puedan contribuir á la común defenfa. 

Lo 

I 
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i ? 9 Lo tercero,que no cabe en prudenté,y 
fiel adminiflracion deípojar las Igtefias dé Efpa-

• • ña de fus frutos, y de la obligación, que tienen á 
fu reparo, edificación, y íbcorro temporal de los 
pobres, y facarlos á Prouincias tanto mas ricas, y 
abundantes. Y quando al tiempo,que Paulo Ter
cero, hizo la conílitucion, vuiera eflado en aprie
to, y neceífidad la Iglefia Romana, que no eílu-
uo,antes en mucha prolperidad,como parece de. 
los fumptuoíbsPalacios,edificios, y jardines, que. 
edificó, y rentas,que dexóá fus nepotes,quees de 

\ creer, feria de las fobras de la Cámara, ya oy no 
j folo ha ceflado la neceífidad, y aumentadofe la. 

Iglefia con nueuos eílados, fino que ha crecido 
en Efpaña con las continuas guerras contra Infie
les, y herejes, para cuyo focorro, y de los gallos, 
que haze en fauor de la Iglefia, que fe refirieron-
número 22. fe deuiera defpojar á otros en fu be
neficio, y para tan gloriofo, y necelTario empleo. 
Co que ha ceflado el titulo deíla referua,caío que 
le vuiera auido,y la caufa fe ha reducido á no cau
fa, la qual igualmente es neceílaria para dar prin-

! cipio al tributo, y para juílificar fu profecucion. 
í 1 6 o Lo quarto,que nodeuepreualecer vn-

eílilo abfoluto, violento, y odiólo contra la anti
gua^ inconcuíla obferuancia de tatos ligios, fun
dada en todos derechos, ampliada, y defendidâ  
por tantos Pontífices, calificada con la autoridad 
de tan copiofo numero de Padres, como interui-
niero en los Concilios referidos. Y eílo no es dar 

M m ley 



138. 
ley,como dice el §.4, de la reípueíla, fino propo
ner las queay,y las razones, que concurren, para 
pedir á Vueílra Sadlidad fu cumplimiento. 

161 Y tampoco es pedir cuenta á la Iglefia 
de fus augmentos, como refponden los Miniílros 
en el §.4-del Capitulo 9. fino reprefentarlos,para 
que viendo Vueílra San¿lidad,que no folo an cef
lado las caufas,fino que fe an trocado,defifla de la 
exacción, y prouea á Ja mayor neceífidad, con 
no deípojarla, de lo que fe inílituyó para focor-
rerla.. 

162 Y aunque ínfiílen los Miniílros>en que 
toda via la padece la Cámara, les replicamos con 
la notoriedad de las incorporaciones, con que en 
poco mas de quatro años de Pontificado,Sixto V-
auiendo hecho tan lucidos gaílos en la renouacio, 
y ornato de Roma,y en las aguas, que á ella con
dujo, dexóde fobra quatro millones en el Canil
lo de Sant Ángel, y fus fucceflbres auiendo edifi
cado mucho, y íbcorrido á las ligas Católicas, y á 
los Principes Chriílianos contra los herejes con-

| grueílas fumas, an podido dexar, y les ha fobrado 
tanto como íe ve, no folo para lo neceííario , y 
vtil,fino también para lo deliciufo. 

163 A los demás inconuenientes,que repre-
íentja el memorial, no dizen cofa de fuílancia los 

i Miniílros. Porque aunque los Prelados no pueda 
diíponer de fus bknes,es fuerza fientan el deílro-
zo,que paila en ellos,y lo mal,y tarde que fe cum 
pie con fu funeral,y fufragios,demasdel defampa-

ro, 



139 
ronque padecen antes de morir,por no poder aífi-
ftir la Iglefia, á cuidar de aquella hazienda como 
propria-. 

164 Los exceíTos de los criados, y Coleélo-
res ni fe pueden probar todos, ni ay parte interef-
fada en fu cafligo.y quando la vuiera,no ay hazié-
da, ni vida paracofiear, y ver el fin de vna caufiu 
criminal en los tribunales Eclefiaílicos, donde 
excede en mucha parte , lo que fe galla á lo 
que fe vence . Yficomo confultó la Congre
gación á la Sanélidad de Paulo Tercero , y refe
rimos numero 25. los exemptos compran la im
punidad de fus deliélos en la Dataria, y ello á vi
lla del Sanéliífimó, que ferá quinientas leguas de 
aqui,y en tanta diferencia de Miniílros,como co-
curren en la Nunciatura? Lo mas barato es quitar 
la ocafion de tantos deli<Slos,co eícuíar vnos eípo-
lios, que fiendo de tan corto interés para la Ca-
mara,caufan tanta confufion, y odio en la Iglefia. 

165 Y en ninguna cofa pueden los Reynos 
de Callilla, dar teílimonio mas cabal de fu obedir 
encía á eíla Sánela Sede, como en no obrar por fu 
autoridad á imitación de otras Prouincias,fino re
currir primero por medio de fu Mageílad á Vue
ílra Sá¿lidad,y propoer ius quexas, y los agrauios, 
que padecen, para que de fu mano tengan reme
dio, y ellos mayor poíT}bilidadparaalTiílir,como 
fiempre lo an hecho, y hazen, no folo á la defen
fa de la fe, fi no á fu propagación. Y para que fe co-
fer ue en fu pureza, y en la primitiua perfección, 

con 



con que fe fundo,y creció, no pueden hazer a6lo 
mas heroico,ni de mas merecimiento, como pro
curar, yrinfiílir en que ceífen los abufbs,que le an 
introducido en el gouierno Eclefiaílico contra la 
intencio,y fin noticia de Vueílra Saétidad,que es 
lo queprofpera, y gouierna los Reynos, y no eru 
confentir en las exacciones tan nociuas, y lo de-
mas,que infinua el §. 3 . de la reípueíla al Cap. 9. 

1 6 6 Y no espoflible, que enterado Vueílra. 
Sanélidad, de que el emolumento de los efpolios 
no llega á quatro mil ducados por año,quiera per
mitir vna exacción, que derogando tantos Caño
nes^ Cocilios, caufa de hecho,y fin poderfe cui
tarlos daños,que refiere el memorial num.j6.cu 
fequentibus. 

A L C A P I T V LO X 
de la Nunciatura^ de los inconue* 

nientes, con que fe exerce. 

1 6 7 A Todos los agrauios déíle Capitulo re-
y \ fponden los Miniílros de Vueílra Sa

ntidad con vna limpie negatiuá, y fin 
razón natural, ni jurídica, ádos que fe reprefenta, 
como fi le vuieíle de admitir eíla vana fatisfacion 
contra la verdadera experiencia de tantos daños, 
y no folo notoria en aquellos Reynos, fino en los 
que ó los padecen, ó por auerlos padecido fe an-
eximido dellos.En cuya comprobación examina
remos la raíz, de donde procede,y loque aníen-

tido 
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f tido della los derechos íágrados, y ciuiles. Y no 

tratamos del Nuncio en quanto Embajador, por
que fu elección es abfolutamente libre, y en eíla. 
reprefentacion ceflan todos los inconuenientes, 
que contiene el memorial, y folo miran al Nun
cio en quanto Superior, y juez, que dice orden á 
los fubditos, y al Reyno, á quien fe deue dar fatif-
faccion, y como intereflados proponen laconue-
niencia pub!ica,y particular. 8 

168 Eílando la elección diuina libre de to
dos los achaques,y dependencias,á que viue fuge-
tala humana, toda via promete Dios á fu pueblo 
por particular mifericordia el darle Profeta de fu-
nacion,y de entre fus hermanos en el Cap. 18.del 
Deuteronomio. Profetam de gente tua,&de fra-
tribus tuis fufcitabit tibi Dominus Deus tuusipsü 
audies. Como también por caíligo, y maldición 
el goui erno eílrangero. Hierem, 5. Ecce ego addu-
cam fuper vos gentem de longincuo domus Ifrael 
[ait Dominus)getem robuftanhgentemantiquam* 
cuius ignorabttis linguam , nec intelliges quid lo-
quatur. Et Baruch. 4. cap. Adduxit enimfuper 
tilos gentem de longinquo, gentem improbam, 
alterius linom. 

169 Y en la elección, que auia de hazer el 
pueblo fe les pone por precepto Deuter. c. 17. 
Rege cojlitues de numero fratrütuoru. Nopoteris 
alterius gentis hominem Regem faceré* qui non ftt 
frater tuus, hoc eíl de tua patria, feü gente natus. 
£t Num. 11. Congrega mihifeptuaginta viros de 

N n /¿ni" 

8 
InnocentAn c.fu-
per his.rj.j.de ac. 
cufationibus, vbi 
Abbat) & Duelo* 
res. 



In cJeges.3.$*6, 

Incap.fiitofe. 6. 

fenibus IfraeUquos tu nofú, ^populifmt,ac 
magiflri-&L Genef. ig.ingrefíus es vt adueña, nu-
qmdvt ludicestLugav que notó Anacleto Q para 
probar el intento, y le pufo por regla Sixto III. 
en la carta álosübiípos del Oriente Cap. 3. ibi. 
Peregrina indicia generali Sanílione prohibemus, 
quia indignum ejl>vt ab extramis iudicentur>qui 
compromnciales, £f aje electos debent habere Iu-
dices ¡nififuerit appellatum. 

170 Y aunque haze falúa á la autoridad Potifi-
cal,efto fe deue enteder en vna,ó otra caufa, que 
podra remitir fuera de la Prouincia con juila cau* 
fa,no para dar jurifdicion vniueríaL Porque lo que 
reconoce por indignidad el Pontifice,y digno de 
prohibirfe, no dexará de ferio, aunque de hecho 
lo altere, Y afi á la jurifdicio como á la apelación 
no fe haze perjuicio por fer natural del Reyno el 
juez,que Vueftra Sanélidad nombrare.Lo que tu
no Sixto,por indignidad,repucó por afrenta Pela* 
gio Papa,1 que vna Prouincia fuelle juzgada por 
juezes de otxwbi.Vnde no oportet vt degradetuv» 
vel dehoneretur vnaqu&fy Prouincia, fedapudfe-

mettpsa habeat íudices/Sacerdotes, & Epifcopos, 
& quamcumfy caufam habuerit aJuis Iudictbus 
iudtcttur, Qínonabalknis: id efíáfuseProuincig 
Iudicibus, &non extrañéis. 

1 7 1 Efta mifma confideracion an tenido los 
Pontífices en la elección de las Prelacias , y be
neficios curados, juzgando porconueniente fean 
eligidos los naturales por las razones, que repre-

fenta J 
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c. bonp memorU. 
elfegüdo. í.intel-
leximus. de po* 
ílulat.Pr&Ltor. 

Recle Celejlinus 
P.in c.nec enteri
tis .\2.cu feq.61. 
díji. c. quoma de 
offic.ordtn. c.i.c. 
cum térra, c.quod 
jicut. §. fuper eo. 
deelecl.c.vtcirca 
eod. tn 6. vbi la-
té DD. Anania 
in c.nobis.n.a.. de 
ture Patr.Prapofi 
ti, inc.porro. 6$. 
difl. Barba, conf. 
11, numer.9. lib. 
I . Abbas.indicio 
cap.bon<e. numer. 
1 6 . ibi needebet 
alius arripere Jli-
pendía alijs debi 
taltcet hodierna-
lejeruetur, redé 
Couarru.praclic. 
£•35 nu.%. Petrus 
Gregor. in expli-
CAt. tit. deeleclt 
C).n.2i.& cap. 
19.nu.15. 

4 
S.Tbo.2.2. q»6$. 
art.z.adq. 

5 
Auguñin. lib. \ 2 . 
de Ciuitate Dei. 
f.7. 

seta el memorial.1 IdeonopoteramusAlce Inno-
ccncío Tercero , falúa confcientia eidem Ecclefia 
in alta perfona>qu& de Regno Hungaru origineiru 
non duceret,congrueprouidere,nec vellemus úprsr 

fictre altcnum. s Y con fer tan limitados los eíla-
tutos de las Iglefias, quedifponeno pueda fer eli
gido ninguno en ellas, que no fea del gremio, di
ze Sandio Thomas, 4 que no fe incurre por eílo 
en culpa de accepcion de períbnas, Quia tfi vti-
lior in ordine ad bonum commune* quia magis di-
ligtt Eccleftam, propter hoc mandatur. Deute-
ronom. 17. non poteris alterius gentis hominemfa
ceré Regem 9 qui nonfit frater tuusy Razones to-
das,quc militan con mayor fuerza en la judicatu
ra , y comiífiones del Nuncio, por fer mayor 
íu authoridad, mas vniueríal fu jurifdicion,y me
nos reparables los daños, que refultan de fu exer-
cicio. 

172 Bien reconoció la importancia deftc 
punto la regla de Can celar ia,que prohibió la pro
uifion de los Parrochiales en perfona de diferente 
lengua. Jvielius enim quis cum fuo cañe,quam cu 
homine diuerfiidomatis conuerfatur, como dice 
San Aguílin. f Porque á ladiferecia de la lengua 
correfponde la diferente difpoficion en las coftü-
bres, y en los afeólos.6 Quia ficut difparitas ha-
bitus quandam antmorum dtfferetiam inducit, 7 
ita fortius dijfonantia lingua diferepantem w-
luntatemfignifeat. Y concluye Ludouico Gome-
cio, con que efta regla eftá fundada en el derecho 

diui-
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I 
Abbas.in c.ad de-
corem.de inftitu-
fio.multa.Gomet. 
inreg.de idioma* 
te.q. i. 

7 
Clementina i. de 
eleclto.c.in nona. 

8 
1.2. deoffic. Prat. 
Auth.de defen/o. 
ciui.S. interim.la-
té Lucas de Pen-
na. in l. quifquis. 
C.de omni agro de 

fer. Guillerm.Be-
ned. in c.Rainüt. 
verbo. &vxore. 
a #.488. ibi licét 
efficia debeant il-
lis de Regno infer 
runon debentillis 
de territorio. Su 
mane, de repub-

•líb.%x.6.Maftril. 
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diuino, comuna y natural, cuyo vinculo deue fer 
inmutable. 

173 La mifma atención tuuo el derecho ci-
uil en la elección de los Magiftrados, en que jun
tan muijicho los Doétores, 8 los quales echa me
nos en el juez eftrangero el conocimiento de los 
eílilos, y coftumbre de las Prouincias, de la cali
dad de las perfonas, de la experiencia, que tanto 
conuiene para exercer jurildiccio, y conferuar la 
buena correípondencia con los juezes feculares. 

174 Confidérafe fobre lo referido otra razón 
íi bien política, pero neceflaría, y la primera del 
gouierno, porque mira á la quietud, y feguridad 
de los Reynos. Notorio es,que en los Pontífices 
demás de la reprefentacion eípiritual,concurre la 
temporal de Principe fecular, y tan poderofo CIL 
efle dominio, y intereffado con los demás Princi
pes , como fe vé cada dia, y dicen las Hiftorias las 
vezes,que an leuantado exercitos,y mouido guer
ras defeníiuas, y ofeníiuas, las ligas, y confedera* 
ciones ya declaradas, ya encubiertas, que an he-
cho con diferentes Reyes, y Principes en orden 
á conferuar, y ampliar fu citado, y algunas vezes 
por interelTes,y afeétos proprios. Y como en vnâ  
perfona ni íbnyeparables las noticias, ni el poder, 
ni los afeólos, ni acciones; es fuerza que fe cofun-
dan, y que la poteílad de Principe reciba de la de 
Pontífice todas las ayudas, y aífiftencia, que con-
duxeren á fu| mejor direccion,y execucíon. 

175 Y Aunque el pacifico gouierno de Vue
ftra 
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ílra Santidad eíle libre de íbfpechas 5 como eíla 
jurifdiccion es fucceíliua, y tiene cauía continua, 
es precifo aflegurarla con vinculo de naturaleza, 
porque puella en vn eílrangero, y miniílro de 
Príncipe temporal,como Eclefiaílico, no penetre 
los lecretos del eílado,y comueua los ánimos co la 
fuprema authoridad,que exerce en caulas ciuiles, 
crimínales, y graciolas fobre todo el eílado Ecle
fiaílico , y regular, y mucha parte del fecular: * 
en qué no an fido pequeños losdaños.y perturba-
ciones,que fcan reconocido. Y la razón, que há 
obligado á que en los Reynos, y otros dominios 
fe prouean las Iglefias á propoficion de los Princi
pes^ por lo menos concurriendo el placet, por
que no fe introduzga en fus ellados períbna poco 
fegura, ó inconfidente,milita con fuperior cauíL 
en el Nuncio,por fer tanto mayor fu authoridad, 
y mano. 

176 Y no fera cafo fin exemplo fer los Nun
cios naturales , como lo fue de Francia Georgio 
de Ambrollo, y de Inglaterra el Cardenal Regi-
naldo Polo. Quando no parezca ello conuenien-
te, fe puede dtuidír el Tribunal de la Legacía, ó 
noproueerle mas, que para ella; qomo en Fran
cia^ otras partes,donde no adminiílra jurífdicio, 
y fe viue con mas quietud, con menos colla da 
los Reynos, y con mejor correfpondencia. Con
que fe fatisface al §. 1. y 1%. de la reípueíla á eíle 
capitulo , porque en el no fe limita en el Emba-
xador el origen,fino en el juez, en quien folo fe 
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coníidcrala razón de Eclefiaílico. y no es precifa 
la del origen: antes impugnan la eílrangeria to
dos los derechos, y razones alegadas,de que viene 
totalmente ayuna la reípueíla. 

177 Como todo lo que mira á exceílbs en 
los derechos>y propinas>y por ella caufa la multi
plicidad de inílancias,de autos,de Buletos encon
trados^ de falarios, en que con negarle, les pare
ce á los miniílros an reípondido, ó con remitir al 
Superior la reformación de los agrauios, como fi 
en tanta diferencia de ocupaciones mayores, pu-
diefe tener tiempo vn Nuncio,ó fu Auditor,para 
la moderación de tantos excelTos, ni fácil recurfo 
vn natural para proponer fu quexa entre los efirá-
geros, que llenan aquella cafa, y traran de adelan
tar fus ganancias á coila de los agrauies*Demás de 
que aueturarian el fucceífo, y juílicia de fus pley-
tos,fi fe atreuieífen a pedir reformación deílos ex-
ce(Tos,y con nueuo gallo no compraría fino odio, 
y efcarnio. 

17 8 Eílos daños, que cada dia crecen con 
la codicia, y íc hazen mas intolerables con la ne-
ceíIIdad,ios reprehédio en fu tiempo San Bernar
do 1 en el lib. 3. cap. 1 .donde dice. Eunv, (f re-
deunt fer médium illorum,& tranfeunt fecus,fed 
quid boni adhuc cum Mis egerint9nec dum audiui-
mus, &forfitan audiuijfemus* nifipr& auro Hif¡ 
pañi A ¡alus fopuliviluijfet. Y en el lib. 4. cap. 5. 
cuenta por cofa de otro ligio aun en los tiempos 
de Eugenio Tercero, redi/Jfe legatü de térra auri 

fine 

mía 
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fine auro9 tranfiife fer terram argenti 9 &argen-
tum nefctfie9donum9 quodfoterat cfiefufpettum ti
lico niecifó. 

1 7 9 Y es calo ríguroíb, y fin exemplar, que 
fiendo carga de la juriídiccion el dar luezes que 
la exerzan,y admíniítrandoíe en los dominios te-
porales por perfonas aflalariadas en los Tribuna 
les fuperiores, y en los inferiores co tan pequeña 
cofia, que en Eípaña qualquiera lentecía no paf-
fa de vn julio, y la ¡nterlocutoria de vna quartâ  
parte 5 en eíle Tribunal Eclefiaílico íe aya de im
poner vn grauame tan pefado á los fubditos 9 que 
íe les configne á los luezes todo el fueldo en fu li
bre diípoficion.arbitrando á fu voluntad la propi
na en tanta diferencia de autos, y regulando por 
ella la buena,ó mala íentencia contra la conílitu-
ciondeBonitacioOíteuo, 2 que prohibe á eílos 
luezes delegados qualquier recibo, ibi. Infufer 
vtgratis, & cu omni f úntate iudiciú coram tfjo 
frocedat9 nullu munus,vel quidquid aliud afarti 
bus recifere qualitercumque pr&fumat. Y en cafo 
que el luez aya de hazer aufencia de fu cafa,lleue 
expenías moderadas (fino es que los litigantes fea 
pebres) y las cobre de ambas partes, En todoco-
trauiene el eílilo presete,porque ni corre la excep 
ció de pe bres,ni el cafo de la ausecia.ni la modera 
cio,y fbloco el que obtiene la fentencia, fe con
trata el precio tan tu pro tanto, & totum pro toto. 

1 8 0 El medio,que propufo el memorial fo
bre engír Rotas, y á que reíponde el §. 1 3 . de la-, 
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refpueíla con fimple contradicion, no es muy á 
propoíito para losinterefles de la Curia ; pero es 
coforme á jufticia,á los Cocilios.y al derecho Ca
nónico. Lo mifmo es no hazer juílicia,que exer-
cerla con tanta coila, y dificultad, que ó les falte 
poflibilidad á las partes para feguirla, ó defpues 
de confeguida fea mayor el interés, y daño de la* 
profecucion,que elfruto déla vitoria. 

181 Por di feren tes Conflituciones Pon tifi-
cias,y Concilios eíla diípuello,que las caulas Ecle-
íiaílicas de cada Prouincia, fe decidan en las infla
das de los Obifpos, Metropolitano, ó Concilio 
Prouincial,y Primado,y en cafo de necelíidad íe, 
recurra á la Prouincia comarcana. 3 Locus quippe 
iudicijibi efi confiituendus, vbi res gefi&funt > vbi 

facilior partibus ad ludice aditus, vbi tefiespro* 
dacere,exhibere atta>rationes, & inftrumeta com* 
modiusjdfy citra expefam9citra periculum. Inno-
cencío III. en el Concilio Lateranenfe prohibió, 
que en virtud de letras Apoílolicas ninguno fuéf-
fe Ueuado dos dietas de fu Dioceíi, y da la razón, 
4 né reus fatigatus laboribus, & expenfis liti ce
deré, vel importunitate aéloris redimere compel-
latqr.-y Bonifacio Oélauo fuponiendo caufas muy 
juftas,limitó laremiflion ávna dieta. * 

182 Los Padres del Concilio Bafilienfe fef-
íione 3 I. determinaron por articulo, que mira i 
la reformación de la Iglelia,in capite,& in mem-
bris, que las caufas fe concluyan en todas inflan* 
cias en las Prouincias,que diílan por quatro dietas 

de 
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I de la Curia Romana, y refiere razones tales, que, 

no deuen omitiríe. 
Inoleuerünt (dice la feífion) intokrabiliurru 

, vexationum abufus permulti, dumnimiumfre-
quentcr a remotijfimisetiam partibus ad Romana 
Curiam, & interdum pro paruis, & mimmis re-
bus>acnegotijs quamplurimiscitar'h& euocarico-
fuemrunt, at% ita expenfis, & laboribus fatigari, 
vt nonnunquam commodius arbitraretur iurifuo 
cederé 9 aut vexationem fuam graui damno redi-
mere, quam in longinqua regicne litium fubire di-
fpwdia. Sic £f facik extitit calumnióos opprime-
re pauperesfic beneficia Ecclefiafiica plerum^ mi' 
nusiufieper litium anfra&us obteníafunt, durru 
iufiis pofejforibus eorumfeu quibus illa de ture co-
pettbant necfcopes, ne%facúltales ad jumptus i/los 
fujficere poterant,quos longinqua profeélio ad Ro
mán a m Curiam, & litium agitatio in eadem de-
pofcebant. Confunditur etiam exinde Ecclefia fti~ 
cus ordo» dum Ordinarias Iudictbus fuá iurifdi-
Biominime feruatur, pecunia & facultates Re-
gnorum > ac Prouinciarum hocpaBo nonparurru 
diminut&funt. 

El Sandio Concilio de Trento prohíbio,quc 
losObifpos pudieílen fer citados en las caufas cri 
mínales, que feintentaílen de oficio,ó por denu-
ciacíon,fed vt in Concilio tantüm Prouinciali co-
gnofcantur, & terminentur,vel a deputandis per 
Concilium Prouinciale, y quefi la cauía fueífe de 
herejia,ó tal que pidieífe depoficio,ó priuacíon,fe 
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conocieíie della por fu Sanélidad, remitiéndola* 
inílriiccio del procedo al Metropolitano/o á vno 
de los Obifpos. * 

183 Iuíliniano Emperador 7 ordena á Tri-
boniano, que no permita, que por negligencia^ 
del Prefidente de la Prouincia recurra ninguno 
por juílicia a Conflantinopla, porque conuertirá 
contra el fu indignación , y fi fuere á ella fin ne-
ceífidad,le embiarácafiigado,y fin refpueíla. Y en 
otra Conílitucion \ dice dos cofas particulares., 
La primera , que ervcaufa de recufacion de Iuez 
feglar,fe acompañe co el Obifpo, y no reparó en 
fer agena,y de diferente orden la jurifdicion. Vt 
non cogatur noBri fubieñi propter huiufmodi cau

fas recedere a propria patria. La íegunda,que fi 
los Obiípos no adminillraren juílicia, les impon
drá caíligo regular, vt ñudeant cum timón Dei 
iujie iudicare>nenon cogantur homines relinquere 
proprias Ciuitatzs, atfy Prouincias. In Ciuitati-
busautem, in quibus non funt ludices, iubemus 
eos3qm habent caufas, adiredefenforem* & fivo-
luerwt,vt cum Epifcopo iudicet, £f hoc agi prxci-
pimus. & ibi. mtfc autem Monachum, nec Cleri-
cum, nec Eptfopum iubemm venire huc abfy li-
teris Sanciíjfímifui Patriarcha. 

184 Tanto como eílo pudo con vn Princi
pe fecular la piedad de admíniílrar juílicia á cada 
vno en fu tierra* Y con razo,porque la ley,que fe 
hizo para reprimir las vexaciones, violencias, y 
malicia de los poderofos, * no ha de introducir, 
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ni permitir modos, con que las logren, y impoífi-
biiiten la juílicia, como íintio lnnocencio Terce
ro. Y co fer tan diferente la Conílitucion del cap. 
fin. de foro compet. que obliga á litigar en Ro
ma, al que íe halla en ella por caufa vojütaria, por 
fer patria común, fe quexa Hoílíenfe 1 dicens, 
Quod Imperator Curialior erat Papa , qui¿u> 
parcit remotis9 neadipfum venire Kneatur. Y la 
lentencia de San Bernardo2 ál Papa Eugenio es 
appellationes vt non contemnfs % fie nec vfurpan* 
das9&¿ íubiungit9quanti9vt talibus quofy deferret, 
etiam de proprio cej&re iure, ne longo, & cafio iti-
nerefatigarentur. 

185 Al mifmo intento hazen las Conílitu-
c'ones, * que permiten íe pueda recufarel lugar 
del juicio, ob non tutum acceíTum. Y ninguno 
puede dudarlos peligros de mar,y tierra,a que fe-
exponen los litigantes* auiendo de partirle dende 
Reynos tan dilatados como los de Efpaña haíla 
Roma, y quando alia llegan, todo lo halla nueuo: 
el modo de litigar, y de negociar, las perfonas, la 
lengua. De modo que ni le entienden, ni los en
tienden^ fobre todo la inmefidad del gallo, que 
con fume, y dexa en pobreza á los mas ricos, fir-
uiendode efpolio á la codicia de los oficiales; ve
neno tan ant guo en eílaCuria,quehá fubido tan 
alto,como fe lamenta, y reprehende San Bernar
do lib. 3 .de confiderar.cap. 1 .ad finem, donde co-
cluye. An non qmfiibus eius tota legum , Cano-
numque difctplina mfiudañ An no fpoltfs eius om-

nis 
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nis Itálica inbiat inexplebili auiditate rapacitas} 
Quiditatua ipfius fpiritualia ñudia non tantum 
intzrcidit>fid abfcidiñ 

186 Y no es menos de confiderar, y de fen-
tir la licencia, con que aqui viuen los mas de los 
foraíteros fin temor á Prelado, ni á corrección de 
superior.Oluidan lo que aprendieron, y lleuados 
de la libertad, fe perpetúan, encargandofe de ne
gocios ágenos, auiendo venido á los proprios. 
A cuya cauía Bonifacio Oélauo 4 reuoco las gra
cias, que vuieíle hecho, y las de fus anteíTores dê  
gozar los frutos de fus prebendas,á los que,/# Ro
mana Curia moram traherent^x quo (inquit) in-
folentu oriuntur,<vagandiy & diflolutioms pr&pa-
ratur materia: dimtnuitur cultus diuinus,£f off-
ciu plemquhpropter quodbeneficiu datur , omtii-
tur^quodquenobts licerenopatimur nojlris fuccefi 

foribus indicamus, Dende los tiepos de San Geró
nimo tiene antigüedad aquel Confejo. Viuerz qui 
cupitis fan£íé>dtfcedite Roma :Omnia cum liczant, 
non licet efe bonum. A que alude lo de San Bernar
do. 5 At Curia bonos facilius recipere , quamfa
ceré cofueuit>quodplurzs in ea defecifle bonos 3quam 
malos prof rifleprobauimus. Obra feria digna de, 
la piedad de Vueílra Sanólidad defeargar deftos 
Cortefanos JaCuria,que traídos de pretenfiones,y 
pleytos, embarazan con fus períbnas,y no edifica 
con fu exemplo, ecupados en lo que dice el me
morial num. 12. 

187 Todos eílos inconuenientes, y los que 
ex-
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cxprcílan los Concilios, ceílan con erigir Tribu
nales proprios,donde le fenezcan las caufas en fus 
Reynos. Conocida es en los de Efpaña la ventaja 
á muchos, en la enfeñanza de ambos derechos ci-
uil,y Canonico.y fagrada Theologia: el numero, 
y elplendorde fus Vniuerfidades: la diferencia de 
Colcgios,que la iluftran,y en que fe cria la noble
za de los Reynos: la puntualitad, y luílre de fus 
maeflros: los continuos a£tos literarios, en que fe 
exercitanrlos crecidos eílipendios,de que gozarL, 
y con que fe animan, y la diueríidad de muchos 
premioŝ  que por efte medio afpiran,y con fer ta-
tos,fon mas los hombres iníignes, en virtud, y le-
tras,quc los merecen. 

18 8 Bien fe puede fiar de las Rotas,que com-
puíieré eílos luezes la adminiflracion de juílicia, 
pues oy corre por vn Prouifor, y vn Iuez Metro-
politano.Y fon los mejores Iuezes,porque los que 
efeapá de aqui,y pafsá á juicio de delegados,es do 
lor grade loque de todas maneras padecen. A los 
Miniílros deltas Rotas fe aílignará cogrua,y (ala
rio copetéte, coque no tendrá neceífidad,de va-, 
lerfe de fus manos.ni de grauará los litigantes-La 
juílicia fe admíniílrará breue, y feguramente por 
pfonas ciertas,y conocidas, y co igualdad al rico, 
y al pobre .No fera menefterfacar á las partes de 
fus Prouincias, y de la quietud, educación, y aíli-
ílencia de fus familias. Ceííaran los pleytos inju-
ílos,que á titulo de eíla vexacion fe intentan, y la 
moleftia, y gaílo incomportable de copiílas, y de 
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bios.No fe extraerá la moneda de los Reynos, ni 
fe eílragaran las coílumbrcs, de los que falen de-
Uos,y muchas vezes para falir,afe¿lan los pley tos. j 
Y no feran de peor condición las caufas Eclefia-
ílicas.que las feculares,en que como es notorio fe 
adminillra por los Confejos,Cancillerias,y Auda
cias la mas pura, y cabal juílicia, que en otra parte 
del Mundo. 

189 Y no puede dexar de admirarnos el ani
mo , con que los Miniílros afirman lo contrario 1 
en el §. 13 .de fu refpueíla, como fi fu limpie afir
mación pudiefle hazer ley, ó crédito contra tan
tos Cañones, y Concilios, y contra la experiencia 1 
de tantos daños, ó fe vuieffe de admitir eíla fati£ 
facción. Principalmente quando entre otros mu
chos medios de auocar las caulas, fe tiene por ju- > 
ílificado el de incraílanda Curia5y llenarla de ne j 
gocios,á coila de la quietud,hazienda,y rieígo de { 

los naturales de otros Reynos. 
190 En la parte que toca á las materias gra-

ciofas, no fe le fuplica á Vueílra Sanélidad Jas di* * 
fpeníe por otra períbna, que no fea de fu mayor 
fatisfaccion. Pero inflamos en que fe expreífen-, 
eílas gracias en las facultades, porque no fe eílie-
dan i los cafos, que no incluyen, ni pueden in
cluir. Y en que las conceíliones fe hagan gratis, 
porque no puede dexar de tener razón de precia* 
y de Componenda, todo lo que excede el valor 
juíto,dcl que efcriue,y defpacha, á lo que fe lleua I 
por vn Brcuc,cuyo menor precio es de diez efeu-

dos I 
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dos, no valiendo los materiales medio, y en tanta, 
infinidad de gracias como fe expiden, es grande 
la euacuacion, que le haze á ios Reynos, y de fu 
mejor fangre. 

191 Lo que tiene neceífidad de reparo, y fe 
puede componer con facilidad, es,que para efcu-
far los gaxtos, y pleytos, que fe introduzen fobre | 
la prouifion,que fe permite á los Nuncios de be
neficios, que vacan en mefes Apoílolicos, cuyos 
frutos no exceden de 24. le exprimieflen en cada 
Obifpado los que fon deíla calidad,pues confia fu 
valor por los libros. Con que fe efcufarian impe
tras, y que auiendo gaftado,el que refide en Efpa
ña dozc efeudos de oro, en expedir vn Breue, y 
muchos mas en folicitar la gracia, y deípucs en las 
aueríguaciones del valor, quede fugeto á vn pley
to en Roma, adonde el, y el impetrante fe conto
rnan-. 

191 Eílo es lo que íe nos ofrece,que repre-
fentar en replica á la refpueíla , que de orden de 
Vueílra Sanélidad dieron los Miniílros, y fiendo 
tan graues, y tan intolerables Jos daños,que fe re
fieren , cafi todos vienen á reducirfe á vn princi
pio, y caufa voluntaria, que es el interés> raiz de 
todos los males, la que confume la fuílancia de. 
las Prouincias, la que deroga las ConíUtuciones 
Canónicas, la que fe opone á los decretos Conci-

, liares, á la doctrina de los Sandos, y opinión de 
los Autores mas graues,y defintereííados, la que. 
ocafiona, á que íe publique en tantos libros eíla-
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miferia, reprobándola los mas,?y los que por par
ticulares relpetos la admiten , fundándola mas en 
autoridad, que en razón, de que no fe caufa pe
queño eícandalo en la Iglefia , y defcredito de. 
eílos tiempos, con los herejes, cuyos motiuos er
róneos tomaron principio en ellos abufos, y el 
primer fundamento para períeuerar, en no reco
nocer la primacia,y obediencia, que fe deue á eíla 
fanéla Sede. 

193 Todo ello tiene en graue efcrupulo á fu 
Mageílad Católica, y deue tener á los Principes 
Chrillianos, quiintra Ecclefiam potejlatis adepta 
culmina tenent, vt per eandem potejlatem difcir 

plinam Ecclejiajlicam muniant. Como tomo de 
San Ifidoroel c. Principes fieculi 23.qu.Eil. 5. Y 
añade. S&peper Regnum terreñre cekjle Regnum 
proficitwt qui intra Ecclefiam pofiti contrafidem, 
& difcipltnam Ecclefia agunt, rigore Prtncipurru 

\ conteratur.Et inferius. Cognofcant Principesfacu-
li, Deo deberé fe ratiomm reddere. propter Eccle-

{ fiam>quam a Deo tuendam fufcipiunt, nam fiau-
geaturpax* &difciplina Ecclefia per f deles Prin
cipes, Ciue foluatur. Ule ab eis rationem exigeh qui 
eorum potefiati fuam Ecclefiam credidit. 
% 194 Y en fegundo lugar fe halla fu Mage
ílad juicamente interpelado con los continuos 
clamores, y repetidas inílancias de fus VaíTallos, á 
cuya defenía, y protección deue aíliílír, como fu 
Señor, y Rey natural, procurando con todas fus 
fuerzas, y por todos los medios julios, y que ofre-

http://23.qu.Eil
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c< el derecho natural,impedir los agraüios, que. 
padecieren en fuspcrfonas,y bienes, y no fe con
tenten en otros Reynos,y &ñorío$.Principalme 
te eftando, cómo efta tan vnida efta propoficion-» 
co las dilpoficiones de los preceptos Apoftoiicos, 
fagrados Canones,y Concilios, • 

195 En que la primera diligencia es recurrir á 
Vueftra Sanélidad , á quien toca el reparo, como 
Paftor Vniuerfal?con quenoferáneceíTario,paflar 
á otra$;á que los Doélores obligan. <* 

196 Gran materia fe le ofrece ¿Vueftra San
élidad, en que hazer gloríofo fu nombre en todas 
las naciones,con igual mérito, y bien de la Iglefia 
vníuerfal, quitado de raiz ellos abufos,y cambios, 
que tanto la desluftram, Con que deuerá ala pie
dad, y liberalidad de Vueftra Sanélidad vnicamé-
te fu reriouacion, y la reformación, que tanto aru 
procurado los Concilios,y felicitado los Reynos, 
La difeiplina Eclefiaftica fe reftituirá á fu antigua 

(>ureza con mucho efplendor fuyo,y confuelo,de 
os que no tienen otf os medios de merecer, que 

los verdadero! titulo* d i fu *jrtud,y letras. Las 
difpelacíonCs correrán con mayor límitacion,go-
ucrnandolaslacaufa,y noel interés. CeíTaran los 
clamores, y agraüios, que oy fe padecen, y ven
drán en oluido tantas ceníuras,como fe leen eiu 
los libros contra loi éftilos , que fe an introduci
do. Será mas cordial, y reucrente la obediencia, 
y eftimacion deíla íanéla Sede,mayor fu Señorío, 
y fu Imperio mas formidable. Y como tan defeo-
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fos de fu exaltación,' y de que la configa por ma* 
no de Vueftra Sanéhdad (á cuya benignidad nos 
bailamos fingularmenteobligados, y reconoci
dos) no podemos dexar,de repetir efte oficio con 
nueuas inftancias, para que Vueftra Santidad fe 
digne,de dar remedio á tantos daños,y tan dicho-
fo dia á la Iglefia, como lera el que fe viere reno-
uada, y libre de los achaques, que la debilitan, y 
deforman* 
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